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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

-2014. AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN" 

N-01 

ACIJE 	 Ecatepec de Morelos, México a veintiocho de abril del ano dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince m nutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 344610291166313. 	  

RESULTANDO 	  

PRIMER ).- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número uno, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, r Picado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mateos, mejor conocida como avenida "R1". 	  

SEGUNDO.-Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece. 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec: diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO,- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble (autoparte) consistente en una placa de circulación con número 901-X55 del servicio particular. 
del Distrito Federal, con predenuncia ECA-1311270232, por el hecho delictuoso de robo de vehículo con violencia, 
corroborando !a Coordinación de Investigación. Recuperación, Devolución de Vehículos Robados con sede en Toluca 
Estado de México, marcada así mismo en el interior del inmueble se encontró con una bolsa de plástico transparente que en 
su interior contenía hierba verde con características propias de la marihuana; por lo que se procedió al aseguramiento tanto 
del bien mueble (autoparte), así como de la bolsa de plástico transparente la cual contenía en su interior hierba verde con 
caracterizas de la marihuana, por ser los objetos del delito, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los 
mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de 
los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 	 

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios oienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 1. 2, 28, 135. 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 1.- vehículo de la marca 
cnevrolet tioo chevy modelo 2001. color gris, número de serie 3G1SE51X5B5100697, mismo que se aprecia desvalijado en 
su totalidad. 2.- vehículo de la marca Mercedes Benz modelo C320. color gris, modelo 2004, serie WDBRF64J54F444343, 
se aprecia desvalijado. 3.- accesorios consistentes en placa de circulación marcada con el número 901-X55 del servicio 
particular del Distrito Federal, la cual cuenta con reporte de pre denuncia de robo de vehículo con violencia número ECA-
1311270232. 4.- vehículo de la marca Nissan tipo Sentra modelo 2006, color gris, serie 3N1CB595962621272. 5.- vehículo 
de la marca Volkswagen tipo gol color café, número de serie 9BWDB05V0AT198849 desvalijado. 6.- vehículo de la marca 
Peugeot color rojo, número de serie 8G12AKFU62C609326 desvalijado. 7.- vehículo tipo Aprio color guinda modelo 2008 
serie 93YLB8J2E0J042629. 8.- Cuarenta y tres puertas de automóvil apiladas de diferentes tipos, colores y modelos. 9.-
once asientos de vehículo de diferentes tamaños, modelos y colores. 10.- veinte tanques de gasolina para diferentes 
vehículos. 11.- una bolsa de plástico de aproximadamente 15 x 20 centímetros, en su interior contiene hierba verde con las 
características propias de la marihuana. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
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tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la placa de circulación con número 901-X55 del servicio particular. del Distrito Federal, que 
cuenta con pre-denuncia por el hecho delictuoso de robo de vehículo con violencia marcada con el número ECA-
1311270232, lo que se corroboro a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos de la Institución, así 
como la bolsa de plástico transparente que en su interior contenía hierba verde con características propias de la marihuana, 
los cuales por ser indicio de prueba, quedan a disposición de esta representación social en el depósito de objetos de la 
institución: ahora bien por lo que hace a los demás bienes muebles, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos 
con algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es necesaria su retención. 
Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad o domicilio del propietario o poseedor de 
éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la 
que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico dei 
Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, 
Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos! de los que se advierte la inexistencia de 
registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se 
suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de 
la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, 
Quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote! la manzana, e! 
folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles), Francisco 
Magallanes López y Víctor Adrian Galán Gama, de donde se advierte que del lote número uno no existe constancia de 
inscripción, sin embargo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa 
que el inmueble ubicado en la avenida Central, lote uno, colonia Ampliación El Potrero Chico, cuenta con clave catastral 
número 094 03 081 29 00 0000 y se encuentra a nombre de Loyola Hernández Ernesto Isaid, sin que proporcione domicilio 
diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde 
pueda ser notificado, ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda y desde el origen de la 
diligencia se encontró abandonado. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que 
compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	  

"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, con domicilio en calle la palma, sin número, colonia la mora, código postal 55000, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México; para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para lo 
cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  
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Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de 
Ecatepec de Morelos, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

	 CÚMPLASE 	  

C. AGEN E DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JOE SANCHEZ BRAVO 
( ÚBRICA). 

N-2 

ACUEPOO.-Ec Ecateoec Jo Morelos, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas luido 
quince m DAOS y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 344610291166413. 	 

RESULTANDO 

PRIMERO.- En ficha cinco pe julio del año dos mil trece se dio origen a la Itardeta de investigación nrimerci 
31,16153611635115. relativa a: herri10 delictuoso de rostc equiparado en su modalidad ore, ;resinar-lob:doler -2o de vohictico 
obados y ruslejanas:ion de las parles que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción 1 ❑ol Código Penal vigente 
en la errtirlare lo rutral diera !Jabudo a la solicitud del árgano investigador de la EILiOliZae!ar11Clield! :3E..SO verificar, cateo riel 
lote número dos, ric cado en el extremo norte de la. colonia Potrero Chico, municipio de Thateker. de Morelos. Estadio de 

unicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma ay-erice Proirdigacien AVE-lida Central en su 
vialidad do Harte a sur en Su rae s) oonierde y derimitadc el norte sor el Circuito Exterior-  Lesione:E-roe or-  y aireadamente a cien 
imáqes de lo plaza comercial o ermminada tssAdore:loas" y api-oximadamente a un kirrietetict al ore le 	Avenida Asko to 
López Mataos, mejor conocida como avenida "F1 i". 

130121.1N1)(1.-Siencid 	or 	de cateo, incrlianto :650115 om judicial el veinticirce 	itorderocIG C. 	O d!!”, Mi! e e! e 
deducida de la carpeta auxiliarr 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito uti icticsal deScalepec, ourgencia que neo; 
vol riicativc, el veirrisiete 	noviembre CEO! Fflo r 	h! debe rkif,ahocada en (serir , 	s 	r 	;12E 2'111 al $3 del cOr.iii,c 
adjetivo pena: yigerrle en la estriad. 	 

T2RCER0.- Al cHigienci,H I 	on He Cat90 de 12■2' 	2.2; el locrU materia cle la preserric 	 [fleesu;:jeion se 'out ec 
res:leur interior e; hiera mumnie (at torriaiitejeellSiSterSE: SI; una capeia de color azul sur! CC, o:u:Hondo a 	vei,lcalo de la o ar 
Dodge, tipo Neón. y marcada (Jr el numero de sene 335543CO20549500 y al verificar dicha cajuela con el numero -le 
se le en ki coordinación de loyestigación, recuperacrdr, CIOVOIUCLon de vehiculos robados con sede en Toluca Estay:kr -ir 
México, se ihrormó que cricrha cajuela cuenta con reporte de robo por el hecho delictuoso dd robo sic vehículo con violeocia 
relacionado con la dsourcia marcada con el enmaro CAT-362i062010, a nombro de Marco Morales Colín: por lo gira 
procedió al asegu.madeptc tarifo real bien mueble (outoporte1, al ser objeto riel dellno. as croan dol inou 	de iietcrencer 
fin de evitar que los misinioS 	r:estruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose ias medidas pl cc:auto:ras nem sd 
custodia, en términos de los rournierales 258 y 258 1 del Código de Procediinionlcrs Penales para el !Sr:tardo do México). 	 

CUARTO.- Advidiendcsó en la misma diligencie la e:dolencia de varios bienes muebles ea el truco ler dar litrauebio snatória 
cle 	invostioaciéni y a Efecto de verificar la leder prierecloncio de éstos, de igual formase ordonó 	esogurarnictrito. er 
feomicos de lo dispuesto rter los OliíOeliOS 21 de IP, Constitución Federal. 81 de la Constitución Politice del Estado Liro 
Soberano de México, 1, 2, 26, 55. 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 (re la 
Ley Orgánica de la Procdracioris General de Justicia del Estado da México: las cuales son: 1.- predio. delimitado en s_ 
triados posterior poi autooartes momo cofres. portas, láminas y csoeles automotrices 2 - vehículo can-  io,-Pda. Explorer cric: 
azul. sin medallón. sin parabrisas, número de serie 1FMSL164033SA38N24. 3.- vehículo marca Ford tipo kan sin ic 
35,1flo1P041382(„1127486, 4.- vehículo de la marca Chevrorel tipo taxi serie 301SET430X51,5348. 5.- vehículo :narra Ford tipo 
Fiesta serró 3EASEN4EN2M-  10021. placas X7E-9735, e.- actodarfes como cajuela tic color azul correspondiente a vehícuro 
DOCIOe Neer, al interior numero de serie 1B3B51602D549500 mismo que cuenta con reoode de robe (no especifica), 7.- tres 
hileras de Quedas de vehicu os de diferentes marcas y colores 8.- quince llantas en hilera. 9.- quince fardas de diferentes 
marcas, 10.- vehículo marca Renault color rojo, serie UF11M3}-1M5SR52901, 11.- vehículo marca Voilcsmagen tipo Crcisforr 
serie 96W1 E4521374084735. 12.- vehículo marca Ford color negro tipo Focos, serie 1EAP33F51NW130479, 13.- venía:11G 
marea Chevrolet lino Astra color gris. serie W011-03513935069435 14.- vehículo marca Ford tipo i,expedition ofirie 
1EMPV17541,V1C3475, 15.- sadopartes consistentes de tres (rotores sin número faros calaveras, mangueras, ca as ile 
yeleciddes, las cuales no cientan con números de identificación. cristales automotrices como vidrios laterales, aletas de 
puertas, msdaliones traseros. correspondientes a diversos vehículos de diferentes marcas facies. pan-lilas. 

1 	 CONSIDERANDO 	 

Página 4 

PRIME: 3.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Foliíica de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá sor privado de le libertad e de sus propiedades. posesiones o derechos, sino mediante juico seguido ante los 
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tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
ole Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6. 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la cajuela de color azul que corresponde a un vehículo de la marca Dodge,, tipo Neón, y 
marcada con el número de serie 1B3B546CO2D549500. la cual contaba con reporte de robo por el hecho delictuoso de robo 
de vehículo con violencia, relacionado con la denuncia marcada con el número CAT-064062010, a nombre de Marco 
Morales Colín, lo que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos: de la 
institucion. la  cual por ser indicio de prueba. queda a disposicion de esta representación acciai en el deposito de objetos de 
la Institución; ahora bien bar lo que hace a los demás bienes nnebles, toda vez ave al indagarse sobre la relación de éstos 
con algún posible hecho delictuoso. no se encontró registro de los mismos, por io que ve no es necesaria su retención. 
Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad o domicilio del propietario o poseedor de 
estos, lo cual en el preseníe caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la 
que se soilcitaren a diversas dependencias gubernamentales dicha informacion, tales corno Departamento Jurídico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepee ue Morelos. 
Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México. Secretaría de Salud del Estado de México, Director de 
Desarrollo Urbano y ívlecilo Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de 
registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario u poseedor de los objetos aseguraclos, e lo que se 
suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer :a identidad de 
la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecajepec. 
quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote. la  manzana, el 
tollo real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Veniura G. Santa María Romero (de Les inmuebles), Fiancisoc 
Magallanes López y Vicio" Adrian Galán Gama, de donde se advierte que del lote número dos no eoista constancia de 
inscripción, sin embargo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Icatepec de Morelos, Dr. en A.E. José Ortega Ríos informa 
cue el inmueble cticado en la avenida Central, lote dos, colonia AH:Poción E! Potrero Chico, cuenta con clave calostro! 
número 094 03 Cial 28 00 0000 y se encuentra a nombre de Ríos Regalado Gabriel, sin que proporcione domicilio diverso 
al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a cesar de contar con el nombre se idirora el domicilio donde pueda ser 
notificado. ya que como se refirió con antencridad este inmueble no es una vivhenda y desde el origen de la diligencia so 
encontró abandonado. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en e! inmueble para que compareciera la biJirsona 
con interés legal. sin que haya compareciendo persona alguna - 

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para isstablecer le, identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para 110 violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecte a los mismos, con fundamento en e: artículo 260.1 del Código de Prociedimienios Penales vigentc- en el 
Estado de México que a la letra dice: 	  

"El ministerio público notificará el asegurac-dento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artícíiai 258.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de dee se presente dentro del plazo de tras meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado". en concordancia con el numeral 260.2 dei mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a cote se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: 	Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
e domicilio del inioresado. 00 cuyo caso se publicara, por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierne y en un periódico de 
circulaciqn estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notifica", es ineludible ice se lleve a cabo la notificación 
del asenuramienac de los objetos detallados en el acta de catee de fecha. veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través do edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	 ___________ 

La notificacion tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, con domicilio en calle la palma, sin número. colonia la mora, código postal 55000, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México; para manifestar lo que a su interés convenga respecto de los bienes asegurados antes descritos, para lo 
cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en e! término legal previsto, los bienes m•ebies 
causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	 

___________ 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edicios en la Gaceta del Gobierno y en Lin periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedle de !cc, bienes muebles descritos en el 
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resultan o cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el co siderando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los m smos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo a ordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de 
Ecatepe de Morelos, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JO EL SANCHEZ BRAVO 
(RÚBRICA). 

N-3 

ACUERDO:En Ecatepec de Morelos, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 344610291166513. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número tres, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mateos, mejor conocida como avenida "R1". 	  

SEGUNDO.-Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble (autoparte) consistente en una placa de circulación marcada con el número 509VPS del Distrito 
Federal, y al verificar dicha placa en la coordinación de investigación, recuperación, devolución de vehículos robados con 
sede en Toluca Estadio de México, se informo que dicha placa cuenta con pre-denuncia con número de folio REY 
1211270250 realizada por el señor Javier Pérez Martínez por el hecho delictuoso de robo de vehículo con violencia, así 
mismo en el interior del inmueble se encontró con una bolsa de plástico transparente que en su interior contenía hierba 
verde con características propias de la marihuana; por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble 
(autoparte), así como de la bolsa de plástico transparente que contenía en su interior hierba verde, con características de la 
marihuana, por ser objetos del delito, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, 
alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 
258.1 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28. 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 1.- delimitado con malla 
ciclónica de la 'que cuelgan autopartes consistentes en espejos, riñones, calaveras y faros de vehículos, 2.- vehículo de la 
marca Pbntiac Matiz, color verde, placa VIN: KL2MM61017C222436, 3.- vehículo de la marca Chevrolet tipo Vectra color 
blanco, serie VIN; W0LZC54NX41025424, 4.- vehículo de la marca Renault tipo Clio color negro, serie VIN; 
VF1BR3yIS78F571105, 5.- vehículo de la marca Renault tipo Megane, color verde, serie VIN; VELM13HM04R521493, 6.- 
vehículoide la marca Toyota, sin distinguirse el tipo, color gris, serie VIN; MHFMC13E58K000909, 7.- vehículo de la marca 
Chevrolet tipo Astra, color azul con gris, serie VIN, WOLTG2236Y5293251, 8.- vehículo de la marca general Motors tipo 
impela color azul, serie VIN; 2g1wf55k0y9260635, 9.- un par de placas de circulación número 509-VPS del distrito federal 
mimas ellas cuentan con reporte de robo pre denuncia número rey 1211270250 Javier Pérez Martínez, 10.- una bolsa de 

/
plástico ransparente que en su interior contiene hierba verde seca con las características de la marihuana. 	  
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el articulo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la placa de circulación marcada con el número 509VPS del Distrito Federal y al verificar 
dicha placa en la coordinación de investigación, recuperación, devolución de vehículos robados con sede en Toluca Estadio 
de México. so informo que dicha placa cuenta con pre-denuncia con número de folio REY 1211270250 realizada por el 
señor Javier Pérez Martínez por el hecho delictuoso de robo de vehículo con violencia, así como de la bolsa de plástico 
transparente que en su interior contenía hierba verde con características propias de la marihuana: y por ser indicios de 
prueba, quedan a disposición de esta representación social en el depósito de objetos de la institución; ahora bien por lo que 
hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con algún posible hecho 
delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es necesaria su retención. Sin embargo para llevar a 
cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente 
caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas 
dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social Delegación Estado de México. Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaria de Desarrollo 
Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato 
alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido 
por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe 
señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que 
el lote número tres cuenta con antecedentes registrales a nombre de Víctor Adrian Galán Gama, sin proporcionar volumen, 
libro, sección, foja ni partida, ubicado en avenida Central, colonia Ampliación Potrero Chico, Ecatepec de Morelos, Estado 
de México, así mismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa que 
el inmueble ubicado en la avenida Central, lote veinte, colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave catastral número 
094 03 081 27 00 0000 a nombre de Galán Gama Víctor Adrian, sin que en ambos informes se proporcione domicilio 
diverso al inmueble motivo de aseguramiento. por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde 
pueda ser notificado. ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda y desde el origen de la 
diligencia se encontró abandonado. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que 
compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México. que a la letra dice: 	  

"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el articulo 258.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el articulo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México. con domicilio en calle la palma, sin número, colonia la mora, código postal 55000. Ecatepec de Morelos, 
Estado de México; para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para lo 
cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  
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RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el preserve acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de c;ue el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el con iderando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mi mos. apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo ac rdó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de 
Ecatepe de Morelos, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

C. AGE TE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JO L SANCHEZ BRAVO 
RÚBRICA). 

N-4 

ACUEIR D 0.-En Ecatepec de Morelos, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 344611001145713. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las parles que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número cuatro, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mateos, mejor conocida como avenida "R1", 	  

SEGUNDO.-Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación y después 
de realizar una minuciosa revisión en el interior de dicho predio es que el mismo no contaba con autorización de Impacto y 
Riesgo Ambiental expedido por la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Mexico lo que se corrobora 
con el oficio marcado con el número 212130000/DGOIA/OF/3020/13 de fecha veintiocho de noviembre de 2013, expedido 
por el C. Salvador Diez Venegas Director General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, mediante el cual informa que el 
inmueble antes referido NO CUENTA CON AUTORIZACIÓN DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL. por lo que se procedió 
al aseguramiento tanto del bien inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o 
desaparecieran. tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgymica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son:1.- Vehículo de la marca ford, 
tipo focus. color azul cielo, paca de circulación 647-TJA servicio particular del Distrito Federal, cuatro puertas sin motor, sin 
cajuela, sin números de identificación visibles. puerta de copiloto, sin puertas restantes. 2.- Vehículo marca Dodge, tipo 
neon, c oler azul marino, sin motor. sin placas de circulación, número de serie, 1B3B546C23D115113, cuatro pueilas.3.- 
Vehícul de la marca Voikswagen, tipo gol, color blanco, número de serie 9BWAB0512CP153572 sin asientos.4.- Vehículo 
de la m roa Ford, tipo focus, color negro mate, cuatro puertas, medallón engomado número584-YZG del Distrito Federal, sin 
placas, número de serie, WF0LT27H6711032. 5.- Vehículo marca Chevrolet. tipo astra, color negro. sin medios de 
identific don, sin llantas, sin motor, apreciándose en el interior restos de autopartes.6.- Vehículo de la marca Voikswagen, 
tipo poli , color gris, sin motor, sin medios de identificación, excepto número de serie 9EWJBO9A4P001982. vehículo partido 
a la mi rtd.7.- Vehículo marca Pontiac, tipo matiz, color rojo, sin medios de identificación, sin motor, sin puertas sin 
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asientos.8.- Vehículo marca Ford, tipo Focus, color negro, sin puertas, sin parabrisas, número de serie 
WFOH127H591111911, sin placas, sin motor.9.- Vehículo de la marca Ford tipo Ka, color plata sin puertas, sin motor, 
número de serie 9BET18NX57545956, sin cofre, sin cajuela. apreciándose al interior del vehículo lamina tipo vin número 
W0LTG52F135069173, con reporte de robo, (predenuncia) sin mas datos.10.- Vehículo de la marca Nissan, tipo platina 
color arena, cuatro puertas, sin motor, sin asientos, sin llantas delanteras, sin cofre, con número de serie, 
3N1J1-101546L515637.11.- Vehículo de la marca Peugeot, tipo 307 color vino, engomado en medallonnúmero621-SGP del 
Distrito Federal, sin serie visible. sin placas de circulación, sin motor, en espacio de! acumulador bolsa blanca plástica 
leyenda tres BBB que en su interior presenta vegetal verde seco con características de la marinuana.12.- Vehículo de ta 
marca Chevrolet, tipo corsa, color blanco, solo parte posterior.13.- Parte posterior de vehículo Ford, tipo focus, color gris 
Oxford parte trasera de vehículo Volkswagen tipo pointer, taxi del distrito federal, calcomaníanúmeroA-90-042. 14.- Parte 
posterior partido de vehículo color verde, azul y arena, sin poder precisar marcas ni modelos.15.- parte posterior izquierda 
de vehiculo marca Ford Focus, color rojo.16.- parte posterior de vehículo de la marca Voikswagen tipo pointer, color rojo.17.- 
Parte posterior de vehículo Chevrolet Astra color azul marino.18.- Parte posterior de vehículo Nissan platina, color azul 
metálico.19.- Parte posterior de vehículo Volkswagen tipo poio, color rojo.20.- Parte posterior de vehículo Volkswagen, tipo 
Derby color rojo.21.- Autopartes consistentes en cincuenta puertas de vehículos diversos, tres cajuelas, dieciocho asientos o 
respaldos, diecisiete tanques de gasolina y veintiséis ejes traseros.22.- Autopartes consistentes en cincuenta tapas de 
punterias, sesenta bosters de frenos, cuarenta depósitos de anticongelante, veintidós direcciones. quince volantes, ochenta 
soportes de motor, discos de frenos, clutch, motoventiladores y radiadores. 23.- Cinco motores sin números, hechos en 
usa.24.- Nueve cajas de velocidades, treinta y un cabezas de motor, cuarenta y dos inyectores, cuatro palancas, treinta y 
tres bombas de gasolina, treinta y cinco velocímetros, treinta múltiples de admisión, veinte faros, ocho volantes y seis 
carcazas. 	 

ONSIDERÁNDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos. en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho, en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que tunde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el articulo 292 tracción i del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2. 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Ahora bien por lo que hace a los bienes muebles, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con 
algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos. por lo que ya no es necesaria su retención. Sin 
embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad o domicilio del propietario o poseedor de éstos, 
lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se 
solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, 
Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de 
registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se 
suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de 
la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, 
quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el 
folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles), Francisco 
Magallanes López y Víctor Adrian Galán Gama, de donde se advierte que del lote número cuatro no existe constancia de 
inscripción, sin embargo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa 
que el inmueble ubicado en la avenida Central, lote cuatro, colonia Ampliación El Potrero Chico, cuenta con clave catastral 
número 094 03 081 26 00 0000y se encuentra a nombre de Padilla Cárdenas Víctor Hugo, sin que proporcione domicilio 
diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde 
pueda ser notificado, ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda. Por otro lado si bien es 
cierto que al momento de llevarse a cabo la diligencia de cateo se sorpendio al interior del inmueble que nos ocupa a la 
persona que dijo llamarse JORGE LOYOLA HERNANDEZ quien fue detenido en flagrante delito y puesto a disposición de la 
representación social por el hecho delictuoso de Delitos Contra La Salud, como se desprende de las constancias que 
integran la presente dicho investigado al momento de rendir su entrevista se reservo el derecho a rendir entrevista con 
relación a los hechos en investigación, sin que a la fecha haya realizado alguna otra manifestación, ni tampoco ha 
comparecido nuevamente a efecto de proporcionar otro dato. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el 
inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna y desde el 
Origen de la diligencia se encontró abandonado 	  
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TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México. que a la letra dice: 	ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 
bienes a ue se refiere el artículo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del 
plazo de t es meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos. apercibido que de no hacerlo, los 
bienes ca sarán abandono a favor del Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que 
señala: " I ministerio público realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos, c ando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
Gaceta d 1 Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es 
ineludible que se lleve a cabe la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
veintisiete de noviembre del año dos mil trece. los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal.-- 

La notific ción tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Acetilo 
del Minis rio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de Ecatepec de Morelos 
Estado d Mexico, con domicilio en calle la Palma sin número, de la colonia la Mora CP 55000. Ecatepec de Morelos 
Estado d México. para manifestar lo que a su interés convenga. respecto de los bienes asegurados antes descritos, para lo 
cual cue ta con un plazo de :res meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta reso ución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Asi lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite dei Centro de Atención Ciudadana de 
Ecatepec de Morelos Estado de México de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

	 CÚMPLASE 	  

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JOSEL SANCHEZ BRAVO 
(RÚBRICA). 

N-5 

ACUERDO.-En Ecatepec de Morelos, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de as constancias que integran la carpeta de investigación 3446102911675131. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa á hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número cinco, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mrteos, mejor conocida como avenida "Rl". 

TERCE 0.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su in erior el bien mueble (vehículo automotor) consistente en vehículo tipo Camioneta Ford Windstar, color oro, con 
placas de circulación 890-MSB del Distrito Federal. con número de serie 2FMDA5140SBC21947, con la pie denuncia ECA- 

SEGUNDO.-Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducid de la carpeta auxiliar 1352113, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificatio el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal viaente en la entidad. 	  
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1311270222 por el hecho delictuoso de robo de vehículo con violencia, corroborado por la Coordinación de Investigación, 
Recuperación, Devolución de Vehículos Robados con sede en Toluca Estado de México, así mismo en el interior del 
inmueble se encontró con un envoltorio en papel periódico que contiene hierba verde y seca, con las características propias 
de la marihuana: por lo que se procedió al aseguramiento del bien mueble (vehículo automotor), así como del envoltorio en 
papel periódico que contiene hierba verde y seca, con las características propias de la marihuana por ser objetos del delito, 
así corno del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose 
las medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de México. 	 

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal. 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 1.- vehículo camioneta Chevrolet 
Blazer, color arena, placas de circulación MHD-7798 del Estado de México, serie 1eNDT13V0V22087, sin motor, sin cofre y 
sin llantas traseras, 2.- vehículo marca Ford tipo Ikon, color blanco, placas de circulación MAH-2572 del Estado de México, 
número de serie 3FABP04846M105099, sin llantas, sin motor. sin defensa y sin accesorios, 3.- vehículo marca Ford tipo 
Focus, color azul, placas de circulación 890-MSD del Distrito Federal. sin motor. sin medallón, sin llantas y sin parabrisas. 
4.- vehículo camioneta Ford Windstar color oro, placas de circulación 890-MSB del Distrito Federal, serie 
2FMDAS1405BC21947, que presenta relacionada a la pre denuncia de robo número ECA1311270222, 5.- vehículo 
camioneta Ford Ram 1500 color blanca, placas de circulación 276-MAV dentro de la cual se aprecian piezas automotrices 
como lo son bombas de agua, clutch, ventanillas, faros, cuartos, calaveras, parrillas, alternadores, computadoras, así como 
envoltorio de periódico que contiene hierba verde con características de la marihuana, 6.- autopartes como salpicaderas, 
ventanillas, puertas, defensas, cofres de vehículos diversos, facias, asientos, cajuelas, medallones con engomados números 
LTU1123, LHA4433, 746DSR, puerta con engomado MGA194. diversas puertas automotrices. 	  

ONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho-, en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio. papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace al vehículo tipo Camioneta Ford Windstar, color oro, con placas de circulación 890-MSB del 
Distrito Federal, con número de serie 2FMDA5140SBC21947, con la pre denuncia ECA-1311270222 por el hecho delictuoso 
de robo de vehículo con violencia. lo que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de 
Vehículos de la Institución así como el envoltorio en papel periódico que contiene hierba verde y seca, con las 
características propias de la marihuana y por ser indicios de prueba, quedan a disposición de esta representación social en 
el depósito de objetos de la institución; ahora bien por lo que hace a los demás bienes muebles, toda vez que al indagarse 
sobre la relación de éstos con algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es 
necesaria su retención. Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad o domicilio del 
propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es 
una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como 
Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro 
municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del 
Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que 
se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los 
objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no 
se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales 
precisa el lote, la manzana, el folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de 
tres inmuebles), Francisco Magallanes López y Víctor Adrian Galán Gama, de donde se advierte que del lote número cinco 
no existe constancia de inscripción, sin embargo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José 
Ortega Ríos informa que el inmueble ubicado en la avenida Central, lote cinco, colonia Ampliación El Potrero Chico, cuenta 
con clave catastral número 094 03 081 23 00 0000 y se encuentra a nombre de Ramírez Landa Concepción. sin que 
proporcione domicilio diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el 
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domicilio onde pueda ser notificado, ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda y desde el 
origen de a diligencia se encontró abandonado. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que 
comparec era la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	 

TERCER 
poseedor 
posesión 
Estado d 

.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
especto a los mismos. con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en e! 
México. que a la letra dice: 	  

  

'El minist do público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el edículo 258.1. 
cuya rete' ción no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interé convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", n concordancia con al numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notifica ion a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicili del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulació , estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar', es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior dei inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante e! Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, con domicilio en calle la palma, sin número, colonia la mora, código postal 55000, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México: para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para lo 
cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE-- 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del piazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de 
Ecatepec de Morelos, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México 	  

	 CÚMPLASE 	  

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JOEL SÁNCHEZ BRAVO 
(RÚBRICA). 

N-6 

ACUERDO.-En Ecatepec de Morelos, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 344610291166713. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cincc de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la en idad: lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número seis, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad iie norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros qle la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mateos. mejor conocida como avenida "R1". 	  
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SEGUNDO.-Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble consistente en una nota de venta con razón social autopartes "Fiar, así mismo en el interior 
del inmueble se encontró con una bolsa de plástico transparente que en su interior contiene hierba verde y seca, con las 
características propias de la marihuana; por lo que se procedió al aseguramiento del bien mueble, así como de la bolsa de 
plástico que en su interior contiene hierba verde y seca, con las características propias de la marihuana por ser objetos del 
delito, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, 
tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de México. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 1.- vehículo marca Renault, Clio 
2005, azul, serie 3BNBB21335L303848 en su interior con diversas partes automotrices, 2.- vehículo marca Volkswagen tipo 
Jetta A3, 1998, sin placas, con engomado MFW6557 del Estado de México, desvalijado y en su interior con diversas partes 
automotrices, en su cajuela alfombras de vehículos, una bolsa de plástico transparente que en su interior contiene hierba 
verde seca con las características de la marihuana, vehículo con número de serie 1HRM609169, 3.- Chevrolet Cavalier color 
vino 1996 serie 3G1JX144855105960, sin placas desvalijado, 4.- vehículo Jeep Grand Cherokee tipo Limited serie 
1J46Z78Y7WC300739 sin placas desvalijado, 5.- vehículo marca Renault Clio, gris, engomados MMY9933 del Estado de 
México, 850VBJ del Distrito Federal, no presenta número de serie, desvalijado y con autopartes en su interior, 6.- vehículo 
marca Nissan Xtrail color negro, serie JN1BTO5A43W715997 sin placas y desvalijado, con diversas partes automotrices en 
su interior, 7.- vehículo Pontiac Matiz negro, serie KL2MM61 D78C481255, sin placas desvalijado y en su interior cuenta con 
diversas partes automotrices, 8.- vehículo marca Chevrolet Chevy, color rojo, serie 3G1SF24XTS108341, desvalijado, 9.-
vehículo Renault Kangoo, blanco, sin número de serie, engomado LZU6178 del Estado de México, 10.- vehículo Ford Ka, 
gris, engomado 359YJS del Distrito Federal, modelo 2005, serie 9BEBT18NX57548081, desvalijado, 11.- vehículo Pontiac 
matiz rojo, serie KMHAG51G22V267351, desvalijado, 12.- vehículo Chrysler Stratus 2005, azul, serie 
1B3DJ46X51N532455, sin placas y desvalijado, 13.- vehículo Chrysler Ptcruiser azul, no se aprecia serie, sin placas, 
desvalijado, 14.- vehículo Volkswagen Bora 2006, serie 3VWGF11KX6M609120, desvalijado, 15.- vehículo de la marca 
Renault Megane, verde, placas 485XDK del Distrito Federal serie VF1LM3HM44R514035, desvalijado sin cajuela 
conteniendo diversas autopartes, consistentes en puertas, facias y asientos, 16.- placa de circulación 689WLM del Distrito 
Federal, 17.- cajas de transmisión. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito do la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción 1 del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la nota de venta con razón social autopartes "Fíat" y la bolsa de plástico transparente que en 
su interior contiene hierba verde y seca, con las características propias de la marihuana y por ser indicios de prueba, quedan 
a disposición de esta representación social en el depósito de objetos de la institución; ahora bien por lo que hace a los 
demás bienes muebles, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con algún posible hecho delictuoso, no se 
encontró registro de los mismos, por lo que ya no es necesaria su retención. Sin embargo para llevar a cabo su devolución 
se requiere conocer la identidad o domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, 
toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas dependencias 
gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación 
Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado 
de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad 
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del propietario o poseedor de los objetos asegurados. a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía 
ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe señalar que se giró oficio al 
Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que se localizaron antecedentes 
registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el folio real electrónico y anexa el nombre de los 
titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles), Francisco Magallanes López y Víctor Adrian Galán Gama. de 
donde se advierte que del lote número seis no existe constancia de inscripción. sin embargo el Tesorero del H. 
Ayuntam ento de Ecatepec ce Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa que el inmueble ubicado en la avenida 
Central, lote seis, colonia Ampliación El Potrero Chico, cuenta con clave catastral número 094 03 081 25 00 0000 y se 
encuentth a nombre de González Llamas Arturo. sin que proporcione domicilio diverso al inmueble motivo de 
asegurar lento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde pueda ser notificado, ya que como 
se refiri c con anterioridad este inmueble no es una vivienda y desde el origen de la diligencia se encontró abandonado. 
Cabe de tacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin 
que hay compareciendo persona alguna 	  

TERCE 0.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedo de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesió respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado e México, que a la etra dice: "El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 
bienes a que se refiere el articulo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del 
plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo. los 
bienes causarán abandono a favor del Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que 
señala: "El ministerio público realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es 
ineludible que se lleve a cato la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anterioridad, a través de edic:os por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal.---- 

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de Ecatepec de Morelos. 
Estado de México, con domicilio en calle la palma, sin número, colonia la mora, código postal 55000, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México; para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para lo 
cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el preserte acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de 
Ecatepec de Morelos, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México 	  

	 CÚMPLASE 	  

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JOEL SANCHEZ BRAVO 
(RÚBRICA). 

N-7 

ACUERD0.-En Ecatepec de Morelos, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince Minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 344610831146413. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En techa cincc de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
314610:i60639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
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en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número siete, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mateos, mejor conocida como avenida "R1". 	  

SEGUNDO.-Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Ai diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble (autoparte) consistente en una placa metálica de número de identificación vehicular, de un 
vehículo robado así como al estar comercializando vehículos de desecho y autopartes sin autorización de impacto y riesgo 
ambiental hechos suscitados en prolongación; por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por 
ser objeto de delito, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o 
desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal. 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 1.- Vehículo marca Chevrolet, 
tipo corsa modelo 2005, color gris plata, serie 93CXM19RX5C143852, se aprecia sin placas de circulación, sin puertas, sin 
cofre, sin parabrisas, al interior sin tablero, sin volante, sin palanca, solo cuenta con asientos.2.- Vehículo marca Chevrolet 
tipo corsa, hachback color blanco, número de serie 93CXM68R75C135724, sin placas de circulación, sin motor, sin puertas 
delanteras, con huellas de desvalijarniento.3.- Vehículo marca Chevrolet, tipo matiz modelo 2005, serie 
KL1MJ6A06BC149487, color rojo con huellas de desvalijamiento.4.- Vehículo marca Chevroiet, tipo Astra, modelo 2004, 
color gris, dañado.5- Vehículo Chevrolet, tipo aveo modelo 2011, color gris, serie 3G1TASAF7B1128941, con huellas de 
desvalijamiento.6.- Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy color gris, modelo 2003, serie 3G1SE216X35185217 con huellas 
de desvalijamiento, en la parte destinada al acumulador se encuentra placa metálica propia del estampado niv cortado con 
númeroKL2MJ61049C659455 el cual al ser revisado en sistema arroja corresponder al vehículo de la marca Chevrolet tipo 
matiz, modelo 2009, placas de circulaciónMEZ5673 del Estado de México con reporte de robo vigente número 
344700830733913 de fecha 22 agosto del 2013.7.- Vehículo tipo Matiz color verde, modelo 2005, serie 
KL2ML61005C119430 con huellas de desvalijamiento.8.-Vehiculo de la marca Chevrolet tipo Chevy, modelo 2002, color 
azul serie 3G1SF213025202076 con huellas de desvalijamiento. Autopartes diversas consistentes en puertas, tableros, 
rines, y partes diversas. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a io previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.-Por lo que hace a la placa rnetálica de número de identificación vehicular, de un vehículo robado así como al 
estar comercializando vehículos de desecho y autopartes sin autorización de impacto y riesgo ambiental hechos suscitados 
en prolongación; por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de delito, así 
corno del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, relacionada 
con la pre denuncia 200811050050, lo que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de 
Vehículos de la Institución y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social en el deposito 
de objetos de la institución; ahora bien por lo que hace a los demás bienes muebles, toda vez que al indagarse sobre la 
relación de éstos con algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es necesaria 
su retención. Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad o domicilio del propietario o 
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poseedo de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, 
razón p r la que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento 
Jurídico •el Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec 
de More os, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director 
de Desa rollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. de los que se advierte la inexistencia 
de regisr o de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que 
se sum el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad 
de la p rsona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de 
Ecatepe , quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la 
manzan . el folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles). 
Francis.. Magallanes López y Víctor Adrian Galán Gama, de donde se advierte que del lote número veintidós no existe 
constan la de inscripción, sin embargo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega 
Ríos informa que el inmueble ubicado en la avenida Central, lote siete, colonia Ampliación El Potrero Chico, cuenta con 
clave c astral número 094 03 081 24 00 0000y se encuentra a nombre de Galicia López Arturo, sin que proporcione 
domicili diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio 
donde p eda ser notificado, ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda, Por otro lado si bien 
es cierto que al momento de llevarse a cabo la diligencia de cateo se sorprendió al interior del inmueble que nos ocupa a las 
personas que dijeron llamarse ELDHER ALBERTO GALAN VARGAS Y EDUARDO TOVAR AGUILAR quienes fueron 
detenidos en flagrante delito y puestos a disposición de la representación social por el hecho delictuoso de Robo 
Equiparado, como se desprende de las constancias que integran la presente se establece que los mismos al rendir su 
entrevista se reservan su derecho a rendir entrevista con relación a los hechos, sin que a la fecha hayan referido alguna otra 
manifestación, ni tampoco han comparecido nuevamente a efecto de proporcionar otro dato, desconociéndose por completo 
al día de hoy la identidad del poseedor de los objetos descritos. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el 
inmueble para que comparecera la persona con interés legal. sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	  

"El ministerio público notifica-a el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1. 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el irterior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	La notificación tendrá por objeto que el propietario o 
poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de 
Tramite - del Centro de Atención Ciudadana de Ecatepec de Morelos Estado de México, con domicilio en calle la Palma sin 
número, de la colonia la Mora CP 55000, Ecatepec de Morelos Estado de México. para manifestar lo que a su interés 
convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el 
caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que 
esta autoridad' 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo aicordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de 
Ecatepdc de Morelos Estado de México de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México 	  

CÚMPLASE 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JOSEL SANCHEZ BRAVO 
(RÚBRICA). 
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A C U E R D 0.-16n Ecatepec de Morelos, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran le, carpeta de investigación 344610831147413. 	  

-RESULTANDO- 

FThRfiE121,0.- En itscha cinco ríe julio del año dos mil trece se die origen a la Carpeta cie Investigación número 
34461 C360639i i 3, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman. ilícito previsto por ol artículo 292 tracción !, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la -illiOriZaCh011 Mil:Jai para verificar, cateo del 
lote número ocho, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio os Ecaiepec de Morelos, Estado de 
México. ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al orienta y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lacto poniente y delimitado al norte per el Circuito 115terior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mateos, mejor conocida como avenida "P,1". 

SEGUNDO.-Siendo librada la orden de cateo. nidada-de resolución judicial el vel: 
deducido de la carpeta auxiliar 1352(13, emitida pric el juez de Control del Diatri 
\je rificallve el veintisiete do noviembre del añct des mil trece, ;22,tatiotjat.lé en (á 
adjetive penal vigente en la entidad. 	 
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CISART-Ct. 	nui ,c;ese un la rni cnc diligencia la exisieonia do vanos it,ienes mueblas en el interior del inmueble materia 
de la inac2ligacia-i y e erecid r =JaltIdar la legal pfectedenaid de Catcs, de igual forma se ordeno su aseguramiento, en 
términos .Itt lo h,cauesto : ,ty los nrticulos 21 de la Constitucidn Federal, 81 de la Constitución Política dei Estado Libre y 
Sub eral lo de Kilaíanc, 1, 2. 24, '125 241 y 262 del Código de Faccedirnhnntos Penales viyeriie en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de Id ProcuiaTiuría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 24 vehículos, sin puertas, sin 
parabrisas, esioillos, llantas, aigi inos se encuentran cortados del chasis, (sin reporte oe robo). 2.- Cajas de vehículos sin 
precisa, numero. (sin reporte da nploo) 3.- En interior de caja metálica de herramientas, se encontró una placa de 
identificación vehicular conocida como VIN, con numero de serie 3N1DB4152VVK035081, Cal reporte de robo de la 
Precureducía General de Justicia del Distrito Federal número FGAM/GAM-6/T1/01359/2013-08; con hecha de robo 06 de 
agosto de 2013. 	  

-CONSIDERANDO 

PRIMERO.- ale cl articulo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: -Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades. posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos. en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho-  en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: 'Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que turnando 
en consideración que el hecho que motivo el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado provisto por el artículo 292 fracción l del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6. 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO,- Por lo que hace a placa de identificación vehicular (van) metálica de color negra marcada con el número de 
serie 3N1DE341S2WK035081, relacionado con la averiguación previa FGAM/GAM-6/T1/01359/13-08, de fecha seis de 
agosto del año dos mil trece; por la :ice se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de 
delito, así como ciel inmueble de referencia, lo que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación 
de Vehículos de la Institución y por ser un indicio de prueba. queda a disposición de esta representación social en el 
depósito de objete; de la inutitación: ahora ¡len por lo que nace a los denlas bienes muedles asegurados, toda vez que al 
indagarse sobre la relación de éstos con algún posible hecho ucliettiosc, no se encontró registro de los mismas, por lo que 
ya no es necesaria su retención. Sin empano para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y 
domicilio riel propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de 



Página 1 

  

A. C Ir^ 14 de mayo de 2014 

  

n coseEnnao 

     

cateo no 
rL
ps una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales 

corno Def artamento Jurídico dei Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro 
municipal de Ecatepec de Mcrelos. Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del 
Estado d México. Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que 
se advier e la inexistencia de -egistro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los 
objetos a egurados, a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no 
se pudo stablecer la identidad oc la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio 
del Distrit Judicial de Ecatepec, quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales 
precisa e lote, la manzana, el folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de 
tres irme bles), Francisco Magallanes López y Víctor Adrian Galán Gama, de donde se advierte que del lote número ocho 
no existe constancia de inscripción, asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Dr. en A.P. José 
Ortega R os informa el registro de las claves catastrales de los inmuebles que se ubican en la avenida Central, colonia 
Ampliaciii El Potrero Chico, sin que se advierta registro catastral del lote ocho, objeto de aseguramiento. por lo que se 
ignoraraI nombre y domicilio del propietario o poseedor de los bienes muebles descritos con antelación. Por otro lado si 

a la per onas que dijeron da 
bien es ci do que al momento de llevarse a cabo la diligencia de cateo se sorprendió al interior del inmueble que nos ocupa 

 FRANCISCO ARTURO SALAN VARGAS Y FRANCISCO JAVIER SOLANOS 
BENAVIDES quienes fueron detenidos en flagrante delito y puestos a disposición de la representación social por el hecho 
delictuoso de Robo Equiparado. como se desprende de las constancias que integran la presente se establece que los 
mismos al rendir su entrevista se reservan su derecho a rendir entrevista con relación a los hechos. sin que a la fecha hayan 
referido alguna otra manifestación, ni tampoco han comparecido nuevamente a efecto de proporcionar otro dato. 
desconociéndose por completo al día de hoy la identidad del poseedor de los objetos descritos. Cabe destacar que se dejó 
cédula de notificación en el inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo 
persona alguna 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión !respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 

"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1, 
cuya retención no sea necesala legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal, Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por ob:eto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de Ecatepec de Morelos 
Estado de México, con domicilio en calle la Palma sin número, de la colonia la Mora CP 55000, Ecatepec de Morelos 
Estado de México. para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para lo 
cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán' abandono a favor del Estado. por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una scla ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de 
Ecatepec de Morelos Estado ce México de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México 	  

CÚMPLASE 
i 

EL C. A ENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JO  L SANCHEZ BRAVO 
kRÚBRICA). 
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ACUERDO: En Ecatepec de Morelos, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 344650830284313. 	 

	 RESULTANDO 	  

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción l, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número nueve, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mateos, mejor conocida corno avenida "R1". 	 

SEGUNDO.-Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penai vigente en la entidad. 	 

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta_ de Investigación se iccalizó 
en su interior el bien mueble (autoparte) consistente en una placa metálica vin partida a la mitad, apreciándose que en la 
primera mitad cuenta con los números 9BWCCO5X3 y la secunda mitad cuenta con los número 4P002144. Misma que se 
encuentra relacionado con la carpeta de investigación 34470083082161 3 de fecha dieciocho de septiembre del año dos mil 
trece, por el hecho delictuoso de Robo de Vehículo de la marca Volkswagen, tipo pointer, modelo 2004, de color gris, por lo 
que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de delito, así como del inmueble de 
referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias 
para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
México. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad. 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 1.- Diversas autopartes 
consistentes en faros, espejos, filtros de aire entre otros, 2.- Un vehículo automotor marca Ford, tipo Windstar, color arena, 
placas de circulación MAN4692 del Estado de México, sin llanta trasera del lado derecho. 3.-Un vehículo automotor de la 
marca Peugeot, tipo 206, color azul, sin placas de circulación, sin medallón, y con diversas autopartes en su interior, con 
tapa de puerta y llantas. 4.-Un vehículo marca Renault, tipo megane, hatch back, color gris, sin llantas posteriores, sin la 
puerta trasera derecha, sin defensa trasera sin calavera, al interior con diversas autopartes, sin asientos, sin tablerc.5.- Un 
vehículo de la marca Volkswagen, tipo Jetta, color blanco, vidrios polarizados, sin placas de circulación, en su interior se 
encuentran diversas autopartes. 6.-Un vehículo dela marca Ford, tipo Expedition, color morado, sin medallón, con varias 
autopartes en su interior como facias, sin asientos, así como ventanas de puertas en su interior, sin puertas delanteras y 
traseras del lado izquierdo. 7.-Un vehículo dela marca Dodge, tipo jeep gran cheroke, con tapa de cajuela de color negro, sin 
llantas y con diversas autopartes en su interior y sobre el vehículo se encuentra una autoparte consistente en tapa de 
cajuela de un vehículo de la marca Chevrolet. 8. - Un vehículo dela marca Dodge, tipo Grand Caravan, color vino, sin placas 
de circulación, sin medallón, sin calaveras, sin facia trasera, y sin puertas del lado izquierdo, sobre este vehículo se 
observan unos asientos en color gris sin apreciarse la marca, 9.-Un vehículo de la marca Chevrolet, tipo Chevy, sin tapa de 
cajuela, sin vidrios en las puertas, sin espejos laterales, de color blanco con cromáticas en color café, con su frente cortado. 
10.- Un vehículo de la marca Nissan, tipo platina, color azul, sin cajuela, sin calaveras, sin llantas y con autopartes en su 
interior. 11.-Un vehículo de la marca Chevrolet, tipo Chevy, sin vidrios, sin espejos laterales, su frente completamente 
abollado y con diversas puertas de otros vehículos en su parte superior. 12.- Un vehículo de la marca Volkswagen, tipo 
Derby, color negro, sin placas de circulación, sin neumáticos delanteros y sin puertas laterales derechas. 13.-Un vehículo de 
la marca Chrysler, tipo Voyager, color vino, en su interior cuenta con diversas autopartes, así como asientos, tapas de 
puerta, a un lado de la placa vin en el tablero, se observa otra placa vin partida por la mitad, y que la parte primera cuenta 
con los números9BWCCO5X3 y la segunda parte con los números4P002144.14.- Un vehículo dela marca Chevrolet, tipo 
chevy con su frente cortado. 15.-Un vehículo de la marca jeep de color amarillo sin vidrios en sus ventanas y sin llantas 
posteriores. 16.- un vehículo de la marca Ford, tipo Mustang, sin neumáticos, con las calaveras rotas y sin puerta lateral 
izquierda y con su frente cortado. 17.- Un vehículo dela marca Ford, tipo pick up, de color azul, con diversas autopartes en 
su interior. 18.- Un vehículo de la marca Chevrolet, tipo Chevy, color gris, sin puerta, sin ventanas, con diversas autopartes 
en su interior. 	  

	 CONSIDERANDO 	  

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
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tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme e las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho". en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cha 
que dispone: "Nadie puede se-  molestado en su persona, familia. domicilio, papeies o posesiones. sino en virtud Lie 
mandamiento escrito de la autoridad competente. que tunde y molive la causa legal del procedimiento' es así que tomaisTio 
en consir eración (fue el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo bel 
tipo cern. I de -febo equiparad& previsto por al eitic.olc 292 fracción 1 oel Código Penai vigente en la entidad y que er ra  
represen ación social tiene como facultad la irsee.stiaacion de los delitos. de acuerde a 10 previste por 01  humelEi 21  Es 
nuestra wita magna. 81 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 1,Eestico. 1, 2 28. ;35 ; 241 del Códice 
de Procedimientos Penales ufltente en el Estado de filexic.n. 6. 10 y 25 de la Ley Organica de la Procifiacaufla Cmela; oe 
Justicia del Estado de México se realizaron ciiver,  es diligencias 	vestí ación con el picposito de esclarece: los nechese- 
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números 
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31-$3ECCO5X3 y la segunda mitad cuenta 	s 1:ó. nas- s1P002 44. Ofisma cif e se eh:511,0,3,m 

investigación 24471)0330821613 de techa tliesiiocia.. :10 septiemblE del al c :jos mil trece. ifor 
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cuto tanto del hin h mueble laniopartca pr ! ser nbje,:o de delito, osi (20110 '031 12331131ei91e 2 3 
iO3 MiSInos se destrunscae. aiterni 'AL rr .LSLTal  elle gin, i rnanoose Cl.:1 	0 -0903.1. 100:3 0eH:331,10-03:9H 
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:100 10E:13111175 bienes irtisn'es aseam ecos 	vez q 	311 a:donarse sos: 	asen ce  

dele d o salve se desolación se 1-90300310 conocer 2a, 	eirled y 'Th21101119 del pique 	emando ret emze io cual en t: 
pi espeto teso !te zebreece. lo te:- sez ese el incenel'ir: 0010:0 ee 02'90 22 os uno viv1en Se . sefir essi 	ee soncliartfi: .s 
Misal 	tepe:E:ebrias finen 	entestlichn Heti timenct, odas corno SeparteEehtz ' .11 	r-  ru dei met: 	talexiczeto 	H 
Serli1r rlroirlSetierfeción Eftado 	ittexinz. D131'031 le '333'30300 121.1111C1P31 de Ece-,eicr 	 Secretan: 

HE: o sedes del Estimo de ivlesino Se creli 	Onfir flric,I. Es 1 0 Ce Meneen 	ECTM 	The3 23110 Urbano y 
is1edie Ai .1. se Es de.  Oyentes:caria ele Fatales :fts 	: sir r 	!mt, :emir os adyisae. 	safsterfyy, 	efReeisf, de. domicilio  
:Jato alqunr, ass0oc1e a la ide -sidaci 	propleial 	t oftmer 	'le met eleielse nsecesisemm, a le 	3711123 el Informa 
reeldido 4o,  les no' ates. cía lo 	minettien41, gelience : (fi 	 ri ^ 	lojers eseafeimm lo Maceen: si Ce le persona.  
Cebe señala' cinc se giró oficio e: Registrador de 	F - I setled ,. del Cenefeie 	ThstEtc if-Siefei deErsatapec quien refiere 
que el lote nueve cuenta con a.-decederaes iegs-Lreles 	e de Ven uJia 3. Sentaniana Romero. inscrite en el volumen 
1531, libro primero. seccion criraéra, faja veintiocho partida cif ale sesenta y uno. uAtado en avenida Central, colonia 
Ampliación Potrero. Chico. Ecatepec de Morelos, Estaide do México, asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecalepec 
de Morelos, Dy en A.P. José Ortega Ríos informa que el inmueble ubicado en la avenida Central, lote nueve, colonia 
Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave catasaai número 094 03 021 19 00 0000 a nombre de Cestolos Estrada. 
Salvador. sin que en ambos informes se proporcione domicilio diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a 
pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde pueda ser notificado. ya que como se refirió con anterioridad 
este inmueble no es una vivienda. Por otro lado si hien es cierto que al momento de llevarse a cabo la diligencia de cateo se 
sorprendió al interior del inmueble que nos ocupa a la persona que dijo llamarse AARON DAVID GALAN SAID quien me 
detenido en flagrante delito y puesto a disposición oe la representación social por el hecho delictuoso de Robo Equiparado. 
como se desprende de las constancias que integran la presente se establece que el mismo al rendir su entrevista se reserva 
su derecho a rendir entrevista con relación a los hechos, sin que a la fecha haya referido alguna otra manifestación, ni 
tampoco ha comparecido nuevamente a efecto de proporcionar otro dato, desconociéndose por completo al día de hoy la 
ldentidad del poseedor de los objetos descritos. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que 
compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el articulo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	  

"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el articulo 258.1, 
cuya rete clon no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a 'manifestar lo que e 
su interé. convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", n concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notifica ion e que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicili del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en 1:11 periódico de 
circulaciói estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar". es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del asegu =avariento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año des mil trece, los 
cuales so encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por dna sola ocasión e; 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	 

La notlfici cién tendrá por obfisto va el propietario e poseedor de los bienes asecurados comparezca ante el Agente 
dei fidnisterio Público adscrito 	13 Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Cadadana de Ecatepec de Moreics 
Estado rlá México. con domicelie en halle la Palma, sin número, de la colonia la Me:a r9 55000, Pcatepigc de Momio: 
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Estado de México. para manifestar lo que a su interés convenga. respecto de los bienes asegurados antes descritos. para lo 
cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

Publiquese el presente acuerdo de notificación atrases de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
[pi/ curación estatal por uria sola ocasión, a lin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el consider0ndo segundo. se  presente dentro de; plazo do tres meses a man:testar lo que a su interés convenga respecto 
da los stslrds. ..percibida que de no hacerle,. Ir H: bienes asase en abac,  lona a falai-  del Estado. 	------------------- ------------ 

lo negad() el Agente riel Minisherio Publleg adscrito a la Riese 	de Treinite del Canta) de Atención Ciudadana de 
Fcateplif de Morelos Estado de Me:free de la Procuraduría General de ilisticia dei Estado de 	 ------ ---------- 	----- 

OpIliPLZSE 

EL C. :Gil:N.1E l'DEO WilNISTER/O, PUELI 

SANCHEZ intHAVD. 
(BRiCA). 

N-10 

A C U E f-t O 0.-561 Ecateoec oe Mmelos, México a veintiocho de abril 
	

r. 	o las c 	e ataas coi 
quince rae:POS y derivado de las °entstanden que intedran la carpeta cc n i 	r gnnikir 	t 	1413. 

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha circo de julio del año dos mil tt-ecc se tlin origen. r 1,11 C3.cpla (Id levcsdiducion número 
344510353639113. relativa al hecho delictuoso de robo equiparado 	su recibilidag de des al deiamienfo de veniculos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el articulo 292 Canción I. del Codigo Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la auterizacicni judicial ;Jara verificar, catee del 
lote número diez, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico. municipio de Ecatepec. de Morelos, Estado de 
México. ubicado entro el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Holongacion Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por e! Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mateos, mejor conocida como avenida "R1". 	 

SEGUNDO.-Siendo librada la orden de cateo. mediante resolución judicial al veinticinco de noviembre del año ríos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control riel Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigador' se localizó 
en su interior el cien mueble (autoparte) consistente en una placa metálica de identificación vehicular Vin. con número de 
serie 3N1EB31S6YL161097, la cual presenta reporte de robo de fecha dos de septiembre del dos mil trece, respecto del 
vehículo de la marca Nissan, Tipo Tsuru, modelo 2000, con placas de circulación MLA3609, relacionada con la carpeta de 
investigación número 344700830773413, por el hecho delictuoso de robo de vehículo; por lo que se procedió al 
aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de delito, así como del inmueble de referencia, a fin de 
evitar que ios mismos se destruyeran. alteraran o desaparecieran:, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en 
términos do los numerales 258 y 258.1 del Codigo de Procedimientos Penales para el Estado de México. 	 

CUARTO.- Advirliéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior dei inmueble materia 
de la invf sticiacion y a efecto de verificar la legal procedencia de estos, de igual forma se ordenó su aseguramiento. en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política de: Estado Libre y 
So rano de México, i, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 15, 10 y 25 de la 
Ley Oigniiiica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales san: 1.- vehículo amarillo claro tipo 
pene,: sin números de Identificación cual en Sil interior contiene piezas autoreoFices como lo son parrillas, lacias y 
tableros de diversas marcas, 2.- ese untura base tabique de color blanco la cual presenta piezas automotrices en todo su 
extensiób. e.- 100 peertas vehiculares, 4.- 70 postes de suspe-lsiones, vehículo de la marca Chevrolet, tipo camioneta 
sub matan blazer de color azul con franjas plateadas. sin número de serie la cual cuanta con ameoartes en su interior y 
exterior siendo estas lacia, suspensiones y tapas de puedas, 6.- padecería de olensis automotriz con huella de corte 
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ntes a un vehículo de la marca Smart. serie WMECF232F45B074369, color plata, 7.- 4 motores de automóvil. 
os el primero de la marca Swaut, con número 13595080017551, el segundo de la marca Chrysler, sin serie, el 
la marca Volkswagen sin serie, y el cuarto de la marca Volkswagen con número add222510, B.- placa de 

ón vehicular (Vin) ccn número 3N1EB31S6YL161097 con reporte de robo 	  

2 14 de mayo de 20 H 

CONSIDERANDO 

PRIMER..- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá se privado de la liberad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunale•previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes ex edidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que disp ne: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandami•nto escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consi eración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo pen I de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
represen ción social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Proce imientos Penales vigente en el Estado de México, 6. 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la placa metálica de identificación vehicular Vin, con número de serie 3N1EB31S6YL161097, 
la cual presenta reporte de robo de fecha dos de septiembre del dos mil trece, respecto del vehículo de la marca Nissan. 
Tipo Tsuru, modelo 2000, con placas de circulación MLA3609, relacionada con la carpeta de investigación número 
344700830773413, por el hecho delictuoso de robo de vehículo. lo que se logró establecer a través de la Coordinación de 
Robo y Recuperación de Vehículos de la Institución y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta 
representación social en el depósito de objetos de la institución; ahora bien por lo que hace a los demás bienes muebles 
asegurados, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con algún posible hecho delictuoso, no se encontró 
registro de los mismas, por lo que ya no es necesaria su retención. Sin embargo para llevar a cabo su devolución se 
requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda 
vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas dependencias 
aubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación 
Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado 
de México, Secretaría de Salud del Estado de México. Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de 
Ecatepeq de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad 
del propiptario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía 
ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe señalar que se giró oficio al 
Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que se localizaron antecedentes 
regístrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el folio real electrónico y anexa el nombre de los 
titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles), Francisco Magallanes López y Víctor Adrian Galán Gama, de 
donde se advierte que del lote número diez no existe constancia de inscripción, asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento 
de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa el registro de las claves catastrales de los inmuebles que se 
ubican en la avenida Central, colonia Ampliación El Potrero Chico, sin que se advierta registro catastral del lote diez, objeto 
de aseguramiento, por lo que se ignorara el nombre y domicilio del propietario o poseedor de los bienes muebles descritos 
con antelación. Por otro lado si bien es cierto que al momento de llevarse a cabo la diligencia de cateo se sorprendió al 
interior del inmueble que nos ocupa a la persona que dijo llamarse VICTOR HUGO PADILLA CARDENAS quien fue 
detenido en flagrante delito y puesto a disposición de la representación social por el hecho delictuoso de Robo Equiparado. 
como se:desprende de las constancias que integran la presente se establece que el mismo al rendir su entrevista manifesto 
laborar para el señor MARIO LIMON SOLARES, sin que a la fecha haya referido alguna otra manifestación, ni tampoco ha 
comparecido nuevamente a efecto de proporcionar otro dato, desconociéndose por completo al día de hoy la identidad del 
poseedor de los objetos descritos. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que compareciera 
la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesióil respecto a los mismos, con fundamento en el articulo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado 	México, que a la letra dice: 	  

"El mini erío público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el articulo 258.1, 
cuya ret nción no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su inter s convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notific ción a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domici io del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulaci n estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
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del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México. con domicilio en calle la palma, sin número. colonia la mora, código postal 55000, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México; para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para lo 
cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo. se  presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Asi lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de 
Ecatepec de Morelos, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

	 CÚMPLASE 	  

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JOEL SANCHEZ BRAVO 
(RÚBRICA). 

N-11 

ACUERD 0.-En Ecatepec de Morelos, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 344610291166813. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
341610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número once, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mateos, mejor conocida como avenida "R1". 	  

SEGUNDO.-Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble (autoparte) consistente en un chasis fragmentado cortado a la mitad, sin toldo de un vehículo 
de la marca Chrysler. tipo Jeep Liberty, con número serie 1JMGK58K15W625033, relacionado con el reporte de robo de la 
pre denuncia ECA1311270285, de fecha veintisiete de noviembre del dos mil trece, así como una placa de circulación con 
número LSE-5348 del Estado de México, relacionado con el reporte de robo de la pre denuncia TLA1311270265, de fecha 
veintisiete de noviembre del dos mil trece, de igual forma una cabina de camioneta de la marca Nissan, Tipo Pick Up, cabina 
sencilla, con número de serie 4MSGD21009821, relacionada con el reporte de robo de la pre denuncia ECA1311270281, de 
fecha veintisiete de noviembre del dos mil trece; por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) 
por ser objeto de delito, asi como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o 
desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 	  
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CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de vahos bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6. 10 y 25 de la 
Ley Orgá '  ica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 1.- chasis fragmentado, cortado 
a la mita 2.- un toldo de un vehículo de la marca Chrysler tipo Jeep Liberty, con número de serie 1J4.eK58K15W62503e,. 
3.- divers s autopartes como mangueras. chicotes, depósitos de anticongelante, 4.- una placa metálica de circulación con 
número 	E5348 del estado ce México. 5,- un vidrio lateral con el engomado 975THD del Distrito Federal. 6.- una cabdia 
de camio eta de la marca Nissan tino Pick Up con número de serle 4M5GD21009821. en la cual en su interior presenta 
autoparte como mangueras calaveras, mangueras de aire aconciicionado. 7.- dieciocho tancues de gasolina de p!asfon de 
color neo n, 8.- cincuenta llantas. 9.- un motor de un vele'culo Ford de ocho cilindros sin número. 10.-  autocartes como aun 
tanques ce gasolina. llantas. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMER .- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá se privado de la liberad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido anta los 
tribuna-e. previareente establecidos. en el que se cumplan las fo Tnalidedes esenciales del procedimiento y confcema y las 
esy.,s ars ,adEd:,..r. narl .,,,ileres1Hdrad al hecho", ea concordancia usa a. al:LSiie 16 párrafo segundo del uesen,siento bsi cija 
gua disp ass -Jr.jsrliss pepas raer moleetadc cp :Deysona, papeles POSSSISP:S;. LJ) 11rti-U-1  ce 
mandan i lote esorThde 1,5:- autoridad compniente que tunde y mojive 13 causa legal del procedimiento". es as: que toma, ekr 
en oansieSisS.SITh que el hechc que motivo el inicio Je la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutiva del 
UPO pens 7e .1)bc eaulparade preArisio por el articuSo 292 íracnioli I del Código Pena: ¡yi-goatc eh la ertn 	ui ria.J y q.: hpaa 
represerefcion social Tiene como facultad la investgación de los deLios, de acuerdo ala previsee por 	_e 
nuestra chita magna, 81 de la Constitución Política Ele, Estado Ubre y Soberano de México. ;, 2, 2es 135 y 241 del Codirao 
de Procehrteritos Penales vicis:to er el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orne:alca de la n'oca aduria General Se 
Justicia dél Estada Je México, se :ea:izaron cjivereas diligencias de investigación con el propósito do esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Pce 	HUG: hace a un chasis fragmentado cortado a la. mitad. sln toldo de un vehículo Jis la marca Chryslea 
Jeep Sine, 	tan• número serie 1,i1,1GF(.58K15\t/625033, relacionado con el repone de robo de la pre denuncia 
EciAt 31t 270255 sh, feche veintisiete de noviembre del dos mt trece así coso una placa rae  circulación eop numere: 15U-
5348 del Eetacic de Mexico, relacionado con el (apode de robo de la pre denuncia TLA1311270265, de lecha veintisnste 
noviembre del dos mil trece, de igual forma una Cabilla de camioneta de la marca Nissan, Tipo Pick Up. calma se!willa. resol 
número de corre tlivlSGD2l009821. (elacionade con el reporte de robo de la. pre denuncia ECA1311270281, de jeHee 
veintisiete de noviembre del dos mil trece, lo que so logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación 
de Vehículos de la Institución y por ser un indicio de prueba, quedan a disposición de esta representación social er el 
deposito de objetos de la institución; ahora bien por lo que hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al 
indagarse sobre la relación de éstos con algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos, poi lo que 
ya no es hecesaria su retención. Sin embargo pare, ]!e,var a cabo su devolución se requiere conocer !a :cient;dad y domIcillo 
del -propietario o poseedor de éstos. lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no 
es una vivienda. razón por la que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como 
Departarriento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro 
municipa de Ecatepec de Morelos. Secretaria de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del 
Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los quo 
se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los 
objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no 
se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que el lote número once cuenta con antecedentes registrales a nombre de 
Ventura G. Santa Maria Romero, inscrito en el volumen 1396, libro primero, sección primera, foja cero. partida novecientos 
treinta, ubicado en avenida Central, colonia Ampliación Potrero Chico. Ecatepec de Morelos, Estado de México. asimismo el 
Tesorero del Fi. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa el registro de las claves 
catastrales de los inmuebles que se ubican en la avenida Central, colonia Ampliación El Potrero Chico, sin que se advierta 
registro catastral del lote once. objeto de aseguramiento, por lo que se ignorara el nombre y domicilio del propietario o 
poseedor de los bienes muebles descritos con antelación. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble 
para que:compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCER' - Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de ios objetos asepurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
¡posesión eseecto a los mismos. con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en 01 
Estado d México. que a la le -ea dice: 	 

FIrninis s rio público notificará. el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1. 
cuya ret clon no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 

intere convenga respectc, oe los mismos. apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", iconccnclancia con el numera! 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "Ei ministerio público realizará 
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la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, bs 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, con domicilio en calle la palma, sin número, colonia la mora, código posta! 55000, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México; para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para lo 
cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de 
Ecatepec de Morelos, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

	 CÚMPLASE 	  

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JOEL SANCHEZ BRAVO 
(RÚBRICA). 
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ACUERDO.-En Ecatepec de Morelos, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 344610291146213. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehiculos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número doce, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mateos, mejor conocida como avenida "R1". 	  

SEGUNDO.-Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de investigación se localizó 
en su interior el bien mueble (autoparte) consistente en un pedazo de carrocería, mejor conocido como pared de fuego, al 
cual se le aprecia el número de serie 3N1EB31S21K231755 la cual presenta reporte de robo de fecha trece de agosto del 
dos mil trece, respecto del vehículo de la marca Nissan, Tipo Tsuru, modelo 2001, con placas de circulación 355PTZ, 
relacionada con la Averiguación Previa FGAM/GAM-3/T1/02017/13-08, por el hecho delictuoso de robo de vehículo; por lo 
que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de delito, así como del inmueble de 
referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias 
para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
México. 	  
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CUARTO - Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgá ica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 1.- 42 puertas de distintos 
vehículos 2.-cofres, 3.- tapas de cajuela, 4.- un par de Hes, 4.-un vehículo de la marca Volkswagen Jetta, sin placas con 
número d motor hw007664, número de serie 163051288, engomado TP22996 puebla, vehículo con interior color gris, 5.- 
vehiculo larca Dodge, tipo Atos, sin placas, modelo 2005, con factura electrónica MRFA000006722, sin faros delanteros. 
sin cuart s traseros, sin ventanilla, sin puertas, llanta izquierda sin salpicadera, 6.-vehiculo de la marca Chevrolet, tipo 
Tracker, iodelo 2005, color blanco con número de serie 8AG116CJ25R204833, sin cofre, sin salpicaderas, sin puerta 
izquierda a la cual se le aprecia la factura electrónica mrfa0000067222, número de siniestro 34738419. sin faros, sin 
ventanillap, con las puertas descuadradas, el cual presenta un recorrimiento de atrás hacia adelante. sin medallón. 7.- 
vehiculo harca Volkswagen, tipo pointer color arena. sin placas de circulación, modelo 2004. serie 9BWCCO5X44P103306. 
sin motor con factura electrón ca de Mapfre, número de siniestro 413401190006045, interiores en color gris, con tablero, sin 
cofre. puertas descuadradas. sin salpicaderas, con golpe en el costado derecho que afecta ambas puertas, 8.- vehículo 
Marca Ford. Upo Fiesta, color blanco, con número de serie 913F8TIIN058334993, conlectura electrónica de Mapfre la puerta 
trasera d lado izquierdo, con número Samex/98-22-8, número de siniestro 412401240103555, sin llantas. sin suspensión. 
sir casta de la puerta trasera del lado izquierdo. sin motor, sin volante, sin calaveras, con medallón y aletas en puertas 
traseras, 9.-vehículo marca Ford tipo Ka, modelo 2006 color arena. número de sede 9BFBT19N067576567, presenta 
engomac o en ventanilla del lado izquierdo número 1229622 del estado de México, con copia de factura electrónica número 
Samexel 8937 sic Mapfre, sin estro número 413401312003874, sin calaveras, sin salpicaderas delanteras. sin placas de 
circulacií n. sin puerta delantera de lado izquierdo. sin tapa de gasolina. sin llantas, sin parabrisas, sin tapas de puerta, sin 
motor, 10.-vehiculo de la marca Ford tipo Fiesta, modelo 2003, color vino, serie 9f3F3T084338065260. sin motor, de cinco 
puertas, sin asientos, factura electrónica de Mapfre número Sarnex/21918, con número de siniestro 413401290137518, 11.-
vehículo de la marca Volkswagen. pointer, modele 2003. color gris, número de serie 9BWCG05X23P008182. con facture 
electrónica Mapfre número Sarnex.'21918, con número de siniestro413401270103424, sin puerta izquierda delantera, sir 
cajuela. motor cofre, puerta trasera del mismo lado, sin salpicaderas. sin volante, sin llantas, únicamente presenta asientos 
ti aseros. 12.- vehículo de la marca Chevrcle tipo Astra. modelo 2002, color azul marino. serie WOLTG513025080550. 
factura electrónica de Mapfre, con número de siniestro 413401040101181, sin cajuela. sin puerta izquierda lado chofer, sin 
llantas. sir motor. sin salpicadera delantera. en el medallón adherido engomado con el número TTX6682 del estado de 
puebla, 13.- motoneta ltalika, modelo at110, con numero de Vio 35cpauc5491009143. color negra, sin asiento, sin placa ee 
circulación, con motor y llantas en mal estado, 11.-once puertas sobre un mueble de herrería con ventanillas de diversos 
colores y marcas, 15.- diversas autopartes, resortes de amortiguador. direcciones hidráulicas, espigas. 16.- diversidad de 
autopartes corno son elevadores de ventanillas. pistones, computadoras automotrices. direcciones hidráulicas, mangos, 
horquillas. bombas de gasolina. soportes de motor. limpiadores. indicadores de velocidad. cartero, pedazos de caja de 
velocidades, bobinas, distribuidores de compresoras, 17.-en la parte media sobre ur mueble de materia herrería soore 
puesta, Se observan seis toldos automotrices, así como una caja de herramientas variabas. 18.- diez salpicaderas adosadas 
al muro, 19.- sobre anaquei de herrería varios medallones, correspondientes a unidades vehiculares de diversas marcas, 
20.- toldos varios, mofies, 2o- cuatro tanques de gasolina, 22.- viseras y soportes de suspensión, 23.- diversas llantas 
desmontadas de sus rines, 24.- sobre el piso se encuentra un pedazo de piso de carro. y sobre este un pedazo seccionado 
.de pared de fuego de aproximadamente veinticinco centínietroe, semi destruido pudiéndose desglosa( el siguiente númaro 
de serie 3n1eb31521k231755, dicha serie corresponde a un vehículo de la marca Nissan, tipo Tsuru, modelo 200, con fecha 
de reporte de robe del día 13 de agosto del ano 2013, y con número de Averiguación Previa FGAMICAM-371/02017,12013-- 

ONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos señala: 'Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante ±)s 
,riberiales previamente estab ecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento', es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de lobo equiparado previsto por cl artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política den Estado Ubre y Soberano de México. 1, 2, 28, 135 y 2'! 1 del Código 
de Procbdimientos Penales vigente en el Estado de México, 6. 1C y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGLI DO.- Por lo que hace al pedazo de carrocería, mejor conocido como pared de fuego, al cual se le aprecia el número 
de seri 3N1E631321K231755 la cual presenta reporte de robo de fecha trece de acosto del dos mil trece. respecto del 
vehículo de la marca Nissan, Tipo Tsuru, modelo 2001, con placas de circulación 355PTZ, relacionada con la Averiguación 
Previa GAMIGAM-IT1/02017/13-08, por el hecho delictuoso de robo de vehículo, lo que se logró establecer a través de la 
Coordit clon de Robo y Recuperación de Vehículos de la Institución y por ser un indicio de prueba, queda a disposición Je 
esta reresentación social en el depósito de objetos de la institución: ahora bien por lo que hace a los demás bienes 
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muebles, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro 
de los mismos, por lo que ya no es necesaria su retención. Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere 
conocer la identidad o domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que 
el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales 
dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de 
México. Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, 
Secretaría de Salud del Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec 
de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del 
propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía 
ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe señalar que se giró oficio al 
Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que se localizaron antecedentes 
reaistrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el folio real electrónico y anexa el nombre de los 
titulares: Ventura G. Santa Maria Romero (de tres inmuebles), Francisco Magallanes López y Víctor Adrian Galán Gama, de 
donde se advierte que del lote número doce no existe constancia de inscripción, sin embargo el Tesorero del H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa que el inmueble ubicado en la avenida 
Central, lote doce, colonia Ampliación El Potrero Chico, cuenta con clave catastral número 094 03 081 16 00 0000y se 
encuentra a nombre de Mendoza Araiza José Martín, sin que proporcione domicilio diverso al inmueble motivo de 
aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde pueda ser notificado, ya que como 
se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda. Por otro lado si bien es cierto que al momento de llevarse a 
cabo la diligencia de cateo se sorprendió al interior del inmueble que nos ocupa a la persona que dijo llamarse ISMAEL 
JUAREZ OBLEA quien fue detenido en flagrante delito y puesto a disposición de la representación social por el hecho 
delictuoso de Robo Equiparado, como se desprende de las constancias que integran la presente se establece que el mismo 
al rendir su entrevista manifiesta que labora para el señor JOSE FLORES "N", sin que a la fecha haya realizado alguna otra 
manifestación, ni tampoco ha comparecido nuevamente a efecto de proporcionar otro dato, desconociéndose por completo 
al día de hoy la identidad del poseedor de los objetos descritos. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el 
inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundan-lento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a !a letra dice: 	  

"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260-2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el articulo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece. los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, con domicilio en calle la palma, sin número, colonia la mora, código postal 55000, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México: para manifestar lo que a su interés convenga. respecto de los bienes asegurados antes descritos, para lo 
cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

	RESUELVE 	  

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de 
Ecatepec (13 Morelos, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

	  ÚMPLASE 	 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JOEL SANCHEZ BRAVO 
(RUBRICA). 
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ACUE .1)0.-En Ecatepec de Morelos, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince mi lutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 344610291146513. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio dei año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
3446103 0639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la ent dad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote núm ro trece, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, picado entre el Cirtiito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad e norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros d- la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López M -teos, mejor conocida como avenida "R1". 	  

SEGUN 0 0.-Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación y después 
de realizar una minuciosa revisión en el interior de dicho predio es que el mismo no contaba con autorización de Impacto y 
Riesgo Ambiental expedido por la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México lo que se corrobora 
con el oficio marcado con el número 212130000/DGOIA/OF/2981/13 de fecha veintiocho de noviembre de 2013, expedido 
por el C. Salvador Díaz Venegas Director General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, mediante el cual informa que el 
.amueble antes referido NO CUENTA CON AUTORIZACIÓN DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL; por lo que se procedió 
al aseguramiento tanto del bien inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o 
desaparecieran, tomándose as medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de b dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad. 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 1.- vehículo de la marca Chrysler 
tipo corsa, modelo 2003, 2.- vehículo de la marca Renault, tipo Megan color gris, 3.- 31 puertas de diferentes modelos de 
vehículós apiladas, 4.- un anaquel metálico con madera en el cual se aprecian 5 niveles, en el cual se encuentran diferentes 
partes automotrices usadas entre ellas automotores, discos para frenado, calaveras, tapones de hiles, horquillas, volantes, 
volantes de dirección cigüeñales, elevadores eléctricos, carburadores, clotch, 4.- 10 cajas de velocidades, 5.- tres motores 
enteros, 6.- 2 medios motores, 7.- 7 viguetas apilables encima de estas siete tapones de llantas, catorce volantes viejos de 
diferentes marcas, una portezuela blanca, 4 llantas de diferentes marcas, 8.- 28 puertas de diferentes marcas, 9.- 7 cofres 
apilados. 10.- espejos de diferentes marcas, 11.- 2 archiveros viejos amortiguadores, direcciones, salpicaderas, 
suspensiones, 12.- salpicaderas, 13.- 80 puertas de diferentes marcas, 14.- 4 ejes. 15.- 40 filtros de aire, 16.- 21 calaveras 
de diferentes medidas.. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en con$ideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo pe al de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción 1 del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
repres ntación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestr carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Pro edimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justici del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGU DO.- Ahora bien por lo que hace a as demás bienes muebles, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos 
con al ún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es necesaria su retención. 
Sin e bargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de 
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éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la 
que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, 
Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de 
registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se 
suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de 
la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, 
quien refiere que el lote número trece cuenta con antecedentes registrales a nombre de Ventura G. Santamaria Romero, 
inscrito en el volumen 1531, libro primero, sección primera, foja veintiocho, partida ciento sesenta y dos, ubicado en avenida 
Central, colonia Ampliación Potrero Chico, Ecatepec de Morelos, Estado de México, asimismo el Tesorero del H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa que el inmueble ubicado en la avenida 
Central, lote trece, colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave catastral número 094 03 081 14 00 0000 a nombre 
de Plata Jiménez Luis, sin que en ambos informes se proporcione domicilio diverso al inmueble motivo de aseguramiento, 
por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde pueda ser notificado, ya que como se refirió con 
anterioridad este inmueble no es una vivienda. Por otro lado si bien es cierto que al momento de llevarse a cabo la diligencia 
de cateo se sorprendió al interior del inmueble que nos ocupa a la persona que dijo llamarse LUIS MIGUEL PIEDRAS 
VALDEZ quien fue detenido en flagrante delito y puesto a disposición de la representación social por el hecho delictuoso de 
Delitos Contra el Ambiente, como se desprende de las constancias que integran la presente dicho investigado al momento 
de rendir su entrevista se reservo el derecho a rendir entrevista con relación a los hechos en investigación, sin que a la 
fecha haya realizado alguna otra manifestación, ni tampoco ha comparecido nuevamente a efecto de proporcionar otro dato. 
Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin 
que haya compareciendo persona alguna y desde el Origen de la diligencia se encontró abandonado. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	  

"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, con domicilio en calle la palma, sin número, colonia la mora, código postal 55000, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México; para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para lo 
cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de 
Ecatepec de Morelos, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JOEL SANCHEZ BRAVO 
(RÚBRICA). 
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ACUERDO.- En Ecatepec de Morelos, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas 
con quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 344610291167013. 	  

r Aekc E °rol. 

RESULTANDO 

PRIME 0.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610 60639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la en idad, lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote nú ero catorce, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad e norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros e la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López ateos, mejor conocida como avenida 	". 	 - 	  

SEGUN 0.-Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducid de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificati o el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo enal vigente en la entidad. 	  

TERCE O.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su in erior el bien mueble (autoparte) consistente en una placa metálica VIN número WAUMC48L8A046708 el cual se 
aprecia alterado y encimado relacionado con el reporte de robo, corroborando la Coordinación de Investigación, 
Recupehación, Devolución de Vehículos Robados con sede en Toluca Estado de México; por lo que se procedió al 
aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de delito, así como del inmueble de referencia, a fin de 
evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en 
términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 1.- diversas partes automotrices 
(parrilla , tolvas, bases de suspensión y tapas carter, todos sin medios de identificación), 2.- ocho cajas de velocidades 
usadas e distintos vehículo y modelos, 3.- una dirección automotriz sin medios de identificación, 4.- una puerta color blanco 
de un v hiculo al parecer "Cho" sin medios de identificación, 5.- tres botes de plástico que contienen diversos fragmentos de 
piezas Metálicas (recorte metálico de aproximadamente veinte por quince centímetros con los siguientes números y dígitos: 
WAUM048L8A046708, apreciándose alterado y encimado lo que parecer ser la letra "L' localizada entre los números 8 y 8, 
6.- un vehículo de la marca Ford, tipo Ikon, color rojo, número de serie: 1HGE856CXL905027, sin puertas delanteras, sin 
motor, sin asientos, la parte trasera izquierda se aprecia cortada a la altura del poste trasero, y sobre su cofre de éste tres 
asientos de vehículo automotor sin medios de identificación, 7.- un vehículo camioneta marca Ford, tipo F-150, color blanca, 
número de serie: 3F5EF18W54MA25322, sin cofre, sin salpicadera, sin parrilla, sin faros, sin asientos, sin tablero, sin eje 
trasero con caja de carga, en la cual se observan distintas partes de tableros automotrices sin medios de identificación. 8.-
un vehículo de la marca Dodge, tipo Stratus, número de serie: 3BD26650WT295377, sin cofre, sin motor, sin salpicaderas, 
sin faros, con dos asientos y un radiador sobre el toldo de dicho vehículo, sin medios de identificación, 9.- un vehículo 
camioneta de la marca Chevrolet, tipo Rick-Up, color blanco, número de serie: 1GCE14X532162880, sin placas de 
circulación, sin llantas, y sobre el toldo de la cabina se observan tres cajuelas de diversos vehículos sin medios de 
identificación y en caja hatea de carga se aprecian siete fascias de diversos colores sin medios de identificación, 10.- cinco 
tanques de combustible, 11.- una puerta de cajuela con la leyenda Audi que cuenta con placa de circulación 177-Xtp del 
Distrito Federal. 12.- diecinueve llantas con rin, 13.- un rin y una llanta sin rin, 14.- un mecanismo de motor eléctrico de 
quemacocos sin medios de identificación, 15.- quince ejes automotrices sin medios de identificación en mal estado de 
conservación. 16.- una puerta de color gris sin tapa y sin medios de identificación, 17.- un vehículo de la marca Nissan, tipo 
Máxima, número de serie: JN1 CA21 D2VT854083, engomado de matrícula Lut-7152, sin motor, sin eje delantero, sin parrilla 
ni faros; el cual tiene sobre su toldo, tres tanques de combustible sin medios de identificación18.- un motor automotriz sin 
medios de identificación,19.- un vehículo camioneta tipo Tornado, color rojo con blanco, sin puertas, sin salpicaderas, sin 
motor, sin medios de identificación, 20.- treinta y ocho puertas automotrices de diversos modelos y colores sin medios de 
identificación, 21.- un remolque color blanco con ventanas, sin medios de identificación con piezas de motor en su interior. 
22.- tresi anaqueles de herrería color amarillo de cuatro niveles cada uno, que contienen piezas automotrices (cabeza de 
motor, p erras de suspensión, discos de frenos, suspensiones, sistema de frenos, todos ellos sin medios de identificación,— 

CONSIDERANDO 

PRiME. 	.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
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Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el articulo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio. papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento', es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a !o previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna. 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México. 6. 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la placa metálica VIN número WAUMC48L8A046708 el cual se aprecia alterado y encimado 
relacionado con el reporte de robo, lo que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de 
Vehículos de la Institución y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social en el depósito 
de objetos de la institución; ahora bien por lo que hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse 
sobre la relación de éstos con algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismas, por lo que ya no es 
necesaria su retención. Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del 
propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es 
una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como 
Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro 
municipal de EcaLepec de Morelos. Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México. Secretaria de Salud del 
Estado de México. Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, ele los que 
se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad cal propietario o poseedor de los 
objetos asegurados. a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial. quienes refieren que no 
se pudo rustabiecei la identidad de la persona. Cabe señalar-  que se giró oficio al Registrado,  de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Judicial de Ecatepec. quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales 
precisa el lote, la manzana. el folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ven7ura G. Santa Maria Romero (de 
tres inmuebles), Francisco Magallanes López y Víctor Adrian Calan Gama. de donde se advierte que del lote manero 
catorce no existe constancia de inscripción, asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Dr. en 
José Ortega Ríos informa el registro de las claves catastrales de los inmuebles que se ubican en la avenida Central. colonia 
Ampliación El Potrero Chico, sin que se advierta registro catastral -del lote catorce. objeto de aseguramiento. por lo que so 
ignorara el nombre y domicilio del propietario o poseedor de los bienes muebles descritos con antelación. Cabe destacar 
que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que comparenUera la persona non interés legal. sin que haya 
compareciendo persona alguna.---..  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el articulo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México. cure a la letra dice: 	  

El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el edículo 253.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tes meses a man i festar lo cine a 
so intei és convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo. los bienes causarán abandone a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio Odie° realizará 

notificación a que se refiere el artículo anterior conforte 	re siguiente: II. Por eifictes, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sera ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un period'Ico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notifica ,'" es ineludible ona3 so lleve a cabe !a notifieenioli 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre riel año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal, ----------------------- ----- 	- 

I.a notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, con domicilio en calle la palma, sin número, colonia la mora, código postal 55000, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México: para manifestar lo que a SU interés convengo, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para lo 
cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un period'co de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseerle:-  de los bienes muebles descritos un el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los, bienes causarán abandono a favor del Est .: do. 	  
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Así lo cerdo el Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de 
Ecatep c de Morelos, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	 

	 CÚMPLASE 	  

C. AG TE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JCEL SANCHEZ BRAVO 
(RÚBRICA). 

N-15 

A C U E R D O.- En Ecatepec de Morelos, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 344610291167313. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robado y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la e tidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 

cl lote mí ero quince, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México ubicado entre el Ci'cuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialida de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Matees, mejor conocida como avenida "R1". 	  

SEGUNDO: Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 38 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble (autoparte) consistente en placa de circulación marcada con el número LWA-8798 del Estado 
de Méico la cual cuenta con reporte de robo relacionado con el reporte número TOL1311272022 por el hecho delictuoso 
del rob de vehículo de la marca Nissan, tipo Máxima modelo 1992, así como una polaca de identificación vehicular VIN con 
el núm ro 3N1EB31S42K494781 la cual cuenta con reporte de robo relacionado con el vehículo de la marca Nissan tipo 
Tsuru modelo 2002, corroborando la Coordinación de Investigación, Recuperación, Devolución de Vehículos Robados con 
sede e Toluca Estado de México; por lo que se procedió al aseguramiento tanto de los bienes muebles (autopartes) por ser 
objeto del delito, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o 
desap recieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del 
Códig de Procedimientos Penales para el Estado de México. 	  

CUARTO: Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 1.- dos tinacos de pastico para 
agua con base de aluminio en la estado de conservación, 2.- dos archiveros de cuatro cajones cada uno, que en su interior 
contienen múltiples autopartes automotrices (distribuidores y partes eléctricas), 3.- diez anaqueles que contiene partes 
automotrices en mal estado de conservación (partes de motor, volantes, radiadores, partes eléctricas, salpicaderas, fascias, 
tapas de interiores, espejos), 4.- diecinueve cajas de plástico en color verde que contienen diversas partes automotrices con 
caract rísticas ya mencionadas, 5.- un escritorio secretarial de acero en mal estado de conservación, y sobre el mismo uno 
figura e la virgen de Guadalupe de aproximadamente un metro con veinte centímetros de altura al parecer de fibra de 
vidrio, .- dos aparatos para ejercicio (un aparato universal y una caminadora), 7.- un asador metálico, 8.- colgados en pared 
divers s partes automotrices (salpicaderas, mofles, amortiguadores, partes de tablero de vehículo, faros, porta fascias, 
espejo retrovisores), 9.- ur tinaco de plástico para agua con base de aluminio, 10.- una placa vehicular con número LWG-
8798 el Estado de México, la cual cuenta con número de predenuncia de robo: TOL-1311272022, respecto del vehículo de 
la mar a Nissan, tipo Máxima. modelo 1992, 11.- sobre piso diversas autopartes (partes de tablero automotrices), 12.- una 
placa e identificación vehicular conocida como Vin con número 3N1EB31542K4G94781, la cual cuenta con reporte de robo 
por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México respecto del vehículo de la marca Nissan, tipo Tsuru, 
modelo 2002. 	  
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho-, en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie pueda ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud do 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento'. es así que iomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo de! 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1. a, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de !a Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la placa de circulación marcada con el número LWA-8798 del Estado de México la cual 
cuenta con reporte de robo relacionado con el reporte número TOL1311272022 por el hecho delictuoso del robo de 
vehículo de la marca Nissan. tipo Máxima modelo 1992, así como de la placa de identificación vehicular VIN con el número 
3N1EB31S42K494781 la cual cuenta con reporte de robo relacionado con el vehículo de la marca Nissan tipo Isuru modelo 
2002, lo que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos de la Institución y por 
ser indicios de prueba, quedan a disposición de esta representación social en el depósito de objetos de la institución; ahora 
bien por lo que hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que ,e indajarea sobre la relación de éstos con 
algún posible hecho delictuoso, no so encontró registro de los mismas, por lo que ya no as necesaria su retención. Sin 
embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, 
lo cual en el presente caso no acontece, toda vez Que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se 
solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha iniormacion. tales como Departamento Jurídico del instituto 
Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, 
Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaria de Salud del Estado de México, Director de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente dei Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de ios que se advierte la inexistencia de 
registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se 
suma el informe rendido por los agentes de la policia ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de 
la persona. Cabe señalar que se giro oficie al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, 
quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el 
folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles), Francisco 
Magallanes López y Víctor Adrian Galán Gama, de donde se advierte que del lote número quince no existe constancia de 
inscripción, asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa el 
registro de las claves catastrales de los inmuebles que se ubican en la avenida Central, colonia Ampliación El Potrero Chico, 
sin que se advierta registro catastral del lote quince, objeto de aseguramiento, por lo que se ignorara el nombre y domicilio 
del propietario o poseedor de los bienes muebles descritos con antelación. Cabe destacar que se dejó cédula de 
notificación en el inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona 
alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	  

"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor de! 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, con domicilio en calle la palma, sin número. colonia la mora. código postal 55000, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México; para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para io 
cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  
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RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando uarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el consi erando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mis os. apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo aco ó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de 
Ecatepec e Morelos, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México 	  

CÚMPLASE 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JOEL SÁNCHEZ BRAVO 
( CIBRICA). 

N-16 

ACUERDO.-En Ecatepec de Morelos, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 344610291169013. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al -lecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad: lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar. cateo del 
lote número dieciséis, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos. Estado 
de México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Meteos, mejor conocida como avenida "F11" 	  

SEGUNDO.-Siendo librada la crden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la ent.dad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble un vehículo de la marca Ford tipo Topaz, color negro con número de serie AL94NJ36844, con 
placas de circulación LPZ-1182 del Estado de México relacionado con la noticia criminal 221922518413. por el hecho 
delictuosos de robo de vehículo: corroborando la Coordinación de Investigación, Recuperación, Devolución de Vehículos 
Robados con sede en Toluca Estado de México por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble por ser 
objeto de delito, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o 
desaparecieran. tomándose las medidas precautorias para su custodia. en términos de los numerales 258 y 258.1 del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por las artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad. 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 1.- diversas partes automotrices 
usadas tales como calaveras, faros, moto ventiladores, 2.- un vehículo de la marca Ford. tipo Topaz, color blanco, sin placas 
de circulación, con huellas de desvalijamiento, sin puertas delanteras, 3.- un vehículo de la marca Ford, tipo Topaz de color 
negro, c n número de serie: AL94NJ36844, placas de circulación Lpz-1182 del Estado de México con huellas de 
desvalijamiento. el cual cuenta con reporte de robo relacionado con la noticia criminal 221922518413, 4.- en el interior de un 
cuarto. sp observa una cama, muebles de madera, televisión, herramienta diversa tales como equipo de corte con dos 
tanques e oxígeno y acetileno. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá se privado de la libertad o de sus propiedades. posesiones o derechos. sino mediante juicio seguido ante los 
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tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace al vehículo de la marca Ford tipo Topaz, color negro con número de serie AL94NJ36844, con 
placas de circulación LPZ-1182 del Estado de México relacionado con la noticia criminal 221922518413, por el hecho 
delictuosos de robo de vehículo, lo que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de 
Vehículos de la Institución y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social en el depósito 
de objetos de la institución; ahora bien por lo que hace a los demás bienes muebles, toda vez que al indagarse sobre la 
relación de éstos con algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es necesaria 
su retención. Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad o domicilio del propietario o 
poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, 
razón por la que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento 
Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México. Director de Catastro municipal de Ecatepec 
de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México. Secretaría de Salud del Estado de México, Director 
de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia 
de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que 
se suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad 
de la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de 
Ecatepec. quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la 
manzana, el folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles). 
Francisco Magallanes López y Víctor Adrian Galán Gama, de donde se advierte que del lote número dieciséis no existe 
constancia de inscripción, sin embargo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Dr. en A.P. José Ortega 
Ríos informa que el inmueble ubicado en la avenida Central, lote dieciséis, colonia Ampliación El Potrero Chico, cuenta con 
clave catastral número 094 03 081 12 00 0000 y se encuentra a nombre de Guillermo Vite José Refugio, sin que 
proporcione domicilio diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el 
domicilio donde pueda ser notificado, ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda y desde el 
origen de la diligencia se encontró abandonado. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que 
compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	  

"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente. a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de Ecatepec de Morelos. 
Estado de México, con domicilio en calle la palma, sin número, colonia la mora, código postal 55000, Ecatepec de Morelos. 
Estado de México; para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para lo 
cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
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en el cons derando segundo. se  presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mis nos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	 

Asi lo ac rdó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Tramite del Centro de Atención Ciudadana de 
Ecatepec se Morelos, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 	 

C. AGEN E DEL MINISTERIO PÚBLICO 

1.1C. JOE SANCHEZ BRAVO 
( ÚBRICA). 

GOBiErNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2014. ANO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN" 

A C U E PD O.- En Tlalnepartla de Baz, Estado de México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce 
horas coi quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 433120830020413 	 

-RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113 relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de laS partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I del código penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial de catear el lote número 
DIECISIETE ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su vialidad de 
norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien metros de 
la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur se localiza la Avenida Adolfo López 
Mateos, mejor conocida como avenida "R1. 	  

SEGUNDO: Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec, diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO: Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su irterior el bien mueble (autoparte) consistente en un recorte de lámina la cual tiene número de serie 
3C1TASAF9CL102701. Con reporte de robo de fecha 12 de julio del 2013, la cual correspondía a un vehículo Ave o, placas 
de circulación 349 XXE existiendo pre denuncia número 2091307120036 y con carpeta de investigación 344700830584213; 
por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto del delito, así como del inmueble 
de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas 
precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del código de procedimientos penales, vigente en 
la Entidad. 	  

CUARTO: Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varias partes automotrices en el interior del inmueble 
materia de la investigación y a efecto de verificar su legal procedencia de éstas de igual forma se ordenó su aseguramiento, 
en términos de los dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del código de procedimientos penales vigente para el Estado de 
México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la Entidad; la cuales son: 1.- una camioneta 
de color vino tipo Voyager; 2.- vehículo de la marca Peugeot de color gris modelo 2003.3.- vehículo de la marca Renault tipo 
rvlegane de color verde.4.- vehículo General Motors tipo Sunfire, de color blanco. 5.- vehículo de la marca Volkswagen tipo 
:ella de color rojo .6.- vehículo de la marca Ford tipo Thunderbird de color negro.7.- vehículo de la marca Chevrolet tipo 
Grand -n de color blanco con gris. 8.- vehículo de la marca Dodge tipo neón color blanco, 9.- vehículo de la marca Pontiac. 
tipo G6 olor gris.10.- vehículo de la marca Chevrolet tipo Venture de color azul. 11.- tres suspensiones de vehículo 12.- un 
anaquel que contiene calaveras y faros radiadores, licuadoras de automóvil. 13.- un montículo con arneses de vehículo. 14.- 
vehículd de la marca Ford tipo Focus de color gris. 15.- vehículo Volkswagen tipo golf de color gris. 16.- 50 puertas de 
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vehículos de diferentes modelos. 17.- un vehículo tipo camioneta de la marca Chevrolet color verde. 18.- vehículo Ford tipo 
Escort. 19.- vehículo de la marca Chevrolet tipo Tracker de color gris.20.- vehículo Peugeot de color gris. 21.- una cajuela de 
color blanco. 22.- desechos de automóviles. 23.- un recorte de lámina la cual tiene número de serie3G1TASAF9CL102701. 
(Reporte de robo del 12 de julio del 2013 en ocra).24.- se aprecia una placa metálica. 25.- una suspensión trasera de 
vehículo compacto. 26.- vehículo de la marca Ford tipo Focos de color gris. 27.- 7 cajas de velocidades. 28.- 3 motores de 
diferentes vehículos. 29.- motores tapados con toldos de tela de automóvil. 30.- estantes que contienen cuerpos de 
aceleración aproximadamente 40. 31.- radiadores.32.- 18 cajas de velocidades 33.- 3 motores. 34.-11 llantas de diferente 
medidas con rhin.35.- 1 vehículo de la marca Chevy de color gris. 36.- un vehículo de la marca Ford Ecosport .37.- 1 
vehículo de la marca Ford tipo fiesta, color rojo con autopartes 38.- 1 vehículo de la marca Dodge color blanco. 39.- 1 
vehículo de la marca Chevrolet color vino. 40.- flechas de vehículos. 41.- dos tableros 42.- depósitos de filtro con aire. 43.-
bombas de gasolina 44.- bombas computadoras, arneses 45.- 1 archivero 46.- 1 escritorio 47.- 1 horno de micro hondas 
48.- 1 televisor 49.-1 refrigerador 50.- 1 gato de patín y 51.- 1 anaquel con alternadores. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme atas 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone que todo acto de molestia debe ser fundado. motivado y de forma escrita, es así que tomando en 
consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del tipo 
penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del código penal vgente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la invesfigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política da! Estado Libro y Soberano del Estado de México, 1, 2, 28, 135 y 241 
del Código de procedimientos Penales Vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia de la Entidad es que se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer 
los hechos.-- 

SEGUNDO.- Por lo que hace al recorte de lámina la cual tiene número de serie 3G1TASAF9CL102701, cuenta con reporte 
de robo de fecha 12 de julio del 2013 en ocre, la cual pertenencia a un vehículo Aveo, placas de circulación 349 XXE 
existiendo pre denuncia número 2091307120036 y con carpeta de investigación 344700830584213, lo que se logró 
establecer a través del Registro Público Vehicular ( REPUVE ) y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta 
representación social en el depósito de objetos de la institución, ahora bien por lo que hace a las demás partes automotrices 
aseguradas, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstas con algún posible hecho delictuoso, no se encontró 
registro de las mismas, por lo que ya no es necesaria la retención de éstas. Sin embargo para llevar a cabo su devolución 
se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, 
toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas dependencias 
gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación 
Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado 
de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad 
del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía 
ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe señalar que se giró oficio al 
Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que se localizaron antecedentes 
registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el folio real electrónico y anexa el nombre de los 
titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles), Francisco Magallanes López y Víctor Adrián Galán Gama, de 
donde se advierte que del lote número diecisiete no existe constancia de inscripción, Cabe señalar que el Tesorero del H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Rios informa que el inmueble ubicado en la avenida 
Central, lote diecisiete, colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave catastral número 094 03 0811100 0000 a 
nombre de Javier Magallanes López, sin que en dicho informe se proporcione domicilio diverso al inmueble motivo de 
aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde pueda ser notificado, ya que como 
se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda y desde el origen de la diligencia se encontró abandonado. 
Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin 
que haya compareciendo persona alguna 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de 
los bienes a que se refiere el artículo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del 
plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los 
bienes causarán abandono a favor del Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que 
señala: "El ministerio público realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar', es 
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ineludible que se lleve a cabo la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	 

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Mini serio Público de la Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte con domicilio en Avenida del 
Trabajo in número, colonia San Pedro Barrientos, municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, ( segundo 
piso del edificio de Servicios a la Comunidad); para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes 
aseguracos antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el 
término legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad; 	  

RESUELVE 

ÚNICO: ublíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulaci n estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultan o cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el con siderando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los m mos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Asi lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos contra el Transporte,.de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

ATENTAMENTE 

M. EN D. ADRIANA AYALA RIVERA. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

ADSCRITO A LA FISCALIA ESPECIALIZADA 
EN DELITOS COMETIDOS CONTRA EL TRANSPORTE 

(RÚBRICA). 

ACUERDO.- En Tlalnepantla de Baz, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 433121000020513. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113 relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I del código penal vigente 
en la entidad: lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial de catear el lote número 
DIECIOCHO ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su vialidad de 
norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien metros de 
la plaza comercial denominada 'Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur se localiza la Avenida Adolfo López 
Mateos, mejor conocida como avenida "Hl. 	  

SEGUNDO: Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece. 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec, diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO: Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior una bolsa transparente de aproximadamente 15 centímetros de largo como 10 centímetros de ancho, que 
contenía hierba verde y seca la cual de inmediato se embala, y se elabora cadena de custodia; por lo que se procedió al 
asegura -llenito y por ser objeto del delito, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se 
destruy ran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de los 
numeral s 258 y 258.1 del código de procedimientos penales, vigente en la Entidad. 	  

CUART : Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios objetos y algunas partes automotrices en el interior 
del inti. eble materia de la investigación y a efecto de verificar su legal procedencia de éstas de igual forma se ordenó su 
asegura -tiento, en términos de los dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política 
del Esta o Libre y Soberano del Estado de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del código de procedimientos penales vigente 
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para el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la Entidad; la cuales 
son: 1.- baterías de vehículo. 2.- un equipo de sonido. 3.- un equipo de cómputo. 4.- desperdicios industriales.5.- diversos 
percheros. 6.- escritorios. 7.- sillas para oficina. 3.- laminas para techo 9.- diversas camisas.10..- escritorio de madera y 
metal. 11.- neumáticos para carros. 12.- puertas de carro diferentes marcas y 13.- archiveros. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades. posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el articulo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone que todo acto de molestia debe ser fundado. motivado y de forma escrita, es así que tomando en 
consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del tipo 
penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del código penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna. 81 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano del Estado de México, 1, 2. 28, 135 y 241 
del Código de procedimientos Penales Vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia de la Entidad es que se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer 
los hechos. 	  

SEGUNDO.- Por lo que hace a LA BOLSA TRANSPARENTE con hierba seca. una vez que se analizó por el perito en la 
materia Mg. José A. Escarsega Hernández. el cual tuvo a bien emitir una UNICA conclusión argumentado "que el vegetal 
analizado si corresponde al género CANNABIS el cual está considerado como estupefaciente en la ley general de salud 
vigente art. 234-, por tanto al ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social, ahora bien por lo 
que hace a las demás partes automotrices aseguradas. toda vez que al indagarse sobre la relación de éstas con algún 
posible hecho delictuoso, no se encontró registro de las mismas, por lo que ya no es necesaria la retención de éstas. Sin 
embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, 
lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se 
solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información. tales como Departamento Juridico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, 
Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de 
registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se 
suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de 
la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, 
quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el 
folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles), Francisco 
Magallanes López y Víctor Adrián Galán Gama, de donde se advierte que del lote número dieciocho no existe constancia 
de inscripción, Cabe señalar que el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos 
informa que el inmueble ubicado en la avenida Central, lote dieciocho colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave 
catastral número 094 03 0811900 0000 a nombre de Salvador Cestelos Estrada, sin que en dicho informe se proporcione 
domicilio diverso al inmueble motivo de aseguramiento. por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio 
donde pueda ser notificado, ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda y desde el origen de 
la diligencia se encontró abandonado. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que 
compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México. que a la letra dice: "El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 
bienes a que se refiere el artículo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del 
plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los 
bienes causarán abandono a favor del Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que 
señala: "El ministerio público realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es 
ineludible que se lleve a cabo la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anterioridad. a través de edictos por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	 

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte con domicilio en Avenida del 
Trabajo sin número, colonia San Pedro Barrientos, municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México ( segundo 
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piso de edificio de Servicios a la Comunidad): para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes 
aseguramos antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el 
término egal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	 

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultan o cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el co siderando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los rr ismos, apercibido qua de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos contra el Transporte, de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

ÚMPLASE 

ATENTAMENTE 

M. EN D. ADRIANA AYALA RIVERA. 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO 

A LA FISCALIA ESPECIALIZADA DE DELITOS 
COMETIDOS CONTRA EL TRANSPORTE 

(RÚBRICA). 

ACUERDO.- En Tlalnepantla de Baz, México a veintidós de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 433121000020613 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113 relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I del código penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial de catear el lote número 
DIECINUEVE ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercia denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur se localiza la Avenida 
Adolfo López Mateos, mejor conocida como avenida "R1. 	  

SEGUNDO: Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducid& de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec, diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo,penal vigente en la entidad. 	 

TERCERO: Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en el interior de un vehículo el cual se encontraba en este inmueble una bolsa de plástico que en su interior contiene hierba 
verde seca al parecer mariguana; por lo que se procedió al aseguramiento tanto de esa bolsa con la hierba seca por ser 
objeto del delito, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o 
desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del 
código de procedimientos penales, vigente en la Entidad. 	  

CUARTO: Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varias partes automotrices en el interior del inmueble 
materia de la investigación y a efecto de verificar su legal procedencia de éstas de igual forma se ordenó su aseguramiento, 
en térm nos de los dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Sobera o del Estado de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del código de procedimientos penales vigente para el Estado de 
México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la Entidad; la cuales son: 1.-  camioneta 
Ford tip Winstar de color gris con parabrisas estrellado y huellas de desvalijamiento. 2.- vehículo de !a marca Volkswagen 
tipo poi ter color gris placas Ir/8881 3.- vehículo de la marca Chevrolet de color gris con engomado yg2775. 4.- salpicaderas. 
5.- defe sas. 6.- facias de di'erentes colores y marcas 7.- un vehículo de la marca Chevrolet tipo Chevy de color rojo en su 
interior e aprecian computadoras, faros y puertas. 8.- un vehículo marca Stratus de color negro en su interior varias 
autopa es 9.- un anaquel de color gris sobre ellos se aprecian autopartes salpicaderas puertas tableros cajuelas y facias. 
10.- un anaquel color azul que se aprecia autopartes, 11.- un escritorio de lámina con dos cajones donde se aprecian 
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calcomanías plegables de diversos vehículos así como herramientas. 12.- autopartes tales como discos de frenos 
radiadores. 13.- partes de puertas de vehículos, calaveras, parrillas filtros de aire. 14.- un locker de 90 cm de ancho por un 
metro de altura, dentro de este autopartes, licuadoras de direcciones computadoras de varios vehículos, alternadores, 
motores de arranque, cables eléctricos, tableros, marchas y diferentes documentos, un hacha sin marca de mango metálico 
de aproximadamente 80 cm , una cizalla eléctrica marca mil Wake color rojo, cinceles pinzas de presión, llaves 
desarmadores. 15.- cortes de puertas salpicaderas calaveras facias parabrisas de diferentes marcas de vehículo. 16.- un 
cascaron de vehículo Sentra de color blanco. 17.- un cascaron de vehículo tipo honda CRV, colar gris número de vin 
JHLRD38766C405450. 18.-un cascaron de vehículo marca Megan color rojo a un lado varias autopartes. 19.- una aleta de 
vehículo con engomado 253PPV. 20.- un vehiculo marca Ford tipo IKON color blanco placas de circulación MBL1140. 21.-
vehículo de la marca volvo color gris con engomado 2025rnr. 22.- vehículo de la marca Hydndai tipo H100 color azul número 
de vin JKMFXK175630683653. 23.- autopartes como motores suspensiones, asientos de diversos vehículos, puertas 
salpicaderas, facias cajuelas. 24.- un cascaron de vehículo Chevrolet tipo Astra número de vin NDTG633Y25004350. 25.-
un cascaron de vehículo marca Grand Am color gris con número de vin 1G2NV52E1YM719375. 26.- una cajuela de vehículo 
honda placas 141 PGP, del distrito federal. 27.- un cascaron de vehículo marca Nissan tipo Altima color gris número de vin 
1V4AL11D36C125607 engomado 6175TT del distrito federal. 28.- vehículo de la marca Nissan tipo Tsuru de color gris con 
número de vin 3V1CBS1572k210825. 29.- vehículo marca Renault tipo Clio de color naranja el cual tiene en su interior 
autopartes cortes de salpicaderas de puertas cristales faros delanteros de diferentes vehículos y marcas. 30.- autopartes 
rines de llantas tapones cortes de salpicaderas puertas cristales cajuelas espejos calaveras faros. 31.- vehículo desvalijado 
tipo laguna color gris con engomado MHB3119. 32.- vehículo marca Volkswagen tipo combi de color azul. 33.- un cascaron 
de vehículo honda tipo Civic con engomado LWC2847 vin. 1HBEJ823SWL900488. 34.- vehículo Astra de color rojo 
engomado 871YJP del D.F serie GOLTG223915029916. 35.- vehículo da la marca Neón color azul serie 
1B3ES46C1102086, 36.- un cascaron con placas MCD7537 vin. 3C3B451P1MT001211. 37.- vehículo con engomado 
B06288 del Distrito Federal vin. 3VNVV11160423372. 38.- un vehículo laguna oris engomado LY82895. 39.- un vehículo 
Sentra de color rojo serie 1HGEJ866VGI900499. 40.- un vehículo Ford fiesta engomado LZA9536. serie 
3FABPN4825M107335. 41.- dos cascarones de vehículo de color rujo en su interior se aprecian asiento y salpicaderas. 42.-
cargadores con cables, soportes de motores filtros de aire y faros. 43.-tubos de calefacción, radiadores ventiladores. 44.-
puertas cortes de salpicaderas. 45.- calaveras cigüeñales, mano:fieras de calefacción faros radiadores parrillas soportes de 
motores volantes mangueras computadoras salpicade ras. 46.- una placa vin con número 1ENDUD3145D27194. 	  

CONSIDERAN 3C 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Jnidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone que todo acto de molestia debe ser fundado, motivado y de forma escrita, es así que tomando en 
consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del tipo 
penal de robo equiparado previsto por el articulo 292 fracción I del código penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México, 1, 2, 28, 135 y 241 
del Código de procedimientos Penales Vigente en el Estado de México, 6. 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia de la Entidad es que se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer 
los hechos. 	  

SEGUNDO.- Por lo que hace la bolsa transparente con hierba seca, una vez que se analizó por el perito en la materia ING. 
José A. Escarsega Hernández el cual tuvo a bien emitir un a UNICA conclusión argumentado "que el vegetal analizado si 
corresponde al género CANNABIS el cual está considerado como estupefaciente en la ley general de salud vigente art. 
234", por tanto al ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social, ahora bien por lo que hace a 
las demás partes automotrices aseguradas, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstas con algún posible hecho 
delictuoso, no se encontró registro de las mismas, por lo que ya no es necesaria la retención de éstas. Sin embargo para 
llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el 
presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a 
diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de 
Desarrollo Económico del Estado de México. Secretaría de Salud del Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio 
dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se suma el informe 
rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. 
Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere 
que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el folio real 
electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles), Francisco Magallanes 
López y Víctor Adrián Galán Gama, de donde se advierte que del lote número Diecinueve no existe constancia de 
inscripción, asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Rios informa el 
registro de las claves catastrales de los inmuebles que se ubican en la avenida Central, colonia Ampliación El Potrero Chico, 
sin que se advierta registro catastral del lote diecinueve objeto de aseguramiento, por lo que se ignorara el nombre y 
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domicilio del propietario o poseedor de los bienes muebles descritos con antelación. Cabe destacar que se dejó cédula de 
notificación en el inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona 
alguna.- 	  

TERCER0.-Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor l de los objetos asegurados. sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado 	i México, que a la letra dice: "El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 
bienes a que se refiere el artículo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente. a fin de que se presente dentro del 
plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo. los 
bienes c usarán abandono a pavor del Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que 
señala: 	I ministerio público realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos, uando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
Gaceta el Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es 
ineludibl que se lleve a cabo la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anterioridad, a través de edic:os por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal.-- 

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público de La Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte con domicilio en 
Avenida del Trabajo, sin número, colonia San Pedro Barrientos, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México 
(segundo piso del edificio de Servicios a la Comunidad); para manifestar lo que a su interés convenga. respecto de los 
bienes asegurados antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en 
el termino legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo. se  presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos contra el Transporte, de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

ATENTAMENTE 

M. EN D. ADRIANA AYALA RIVERA. 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO 

A LA FISCALIA ESPECIALIZADA DE DELITOS 
COMETIDOS CONTRA EL TRANSPORTE 

(RÚBRICA). 

ACUERDO:En Tlalnepantla de Baz, México. a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 4331000019913. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman. ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad: lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote numero VEINTE , ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López fylateos. mejor conocida como avenida "R1". 	  

SEGU DO.- Siendo librada a orden de cateo. mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxil ar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verifica ivo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetiv penal vigente en la entidad. 	  
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TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior y en un cajón perteneciente a un escritorio metálico de color gris con café, una bolsa plástica con hierba 
verde, al parecer marihuana, además de tres capsulas transparentes con fragmentos blancos, así como dos placas de 
circulación metálicas LSA-1213 con reporte de robo, la cual se relaciona con la averiguación previa CRV/054/05030/97-08, 
perteneciente un vehículo Shadow- modelo 1993, con número de serie PT590015, información que se adquiere en Registro 
Público Vehicular ( REPUVE ), por lo que se procedió al aseguramiento tanto de la droga como de los bienes ya descritos, 
por ser objeto del delito, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o 
desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del 
código de procedimientos penales, vigente en la Entidad. 	  

CUARTO: Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varias partes automotrices en el interior del inmueble 
materia de la investigación y a efecto de verificar su legal procedencia de éstas de igual forma se ordenó su aseguramiento, 
en términos de los dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del código de procedimientos penales vigente para el Estado de 
México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la Entidad; la cuales son: 1.- Escritorio 
Metálico de color café con varios fierros autopartes con cajones y documentos. varios como: tarjetas de circulación cartas 
responsivas en blanco, facturas y documentos varios. 2.- una bolsa de plástico con hierba verde y tres capsulas con 
fragmentos en color blanco.3.- llantas, 4.- tableros 5.-chasis.6.-vehiculo de color rojo placas de circulación LWI-5616.7.- 
vehículo de color verde con oxido marca Mercury sin placas con campers. 8.- vehículo desmantelado de color naranja 
placas de circulación LTY-5434.9.- diversas autopartes. 10.- puerta de vehículo 11.- facias de vehículo. 12.-un vehículo de 
color rojo placas 159pum. 13.- un vehículo de color rojo antiguo follaje verde. 14.- vehículo sin modelo ni placas muy 
deteriorado. 15.- un vehículo de color azul con blanco placas LPS-5485. Así como autopartes diversas. 16.- autopartes 
colgadas como parrillas, faros, ventiladores, puertas facies. 17.- un anaquel de fierro con autopartes. 18.- puertas facias 
tornillos. 19.- dos placas de circulación metálicas LSA-1213 ( con reporte de robo ) y PME-9318 del Estado de Michoacán---- 

ONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México. se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO: Por lo que hace a la bolsa transparente con hierba seca, una vez que se analizó por el perito en la materia Ing. 
José A. Escarsega Hernández, el cual tuvo a bien emitir una Única conclusión argumentado "Que el vegetal analizado si 
corresponde al genero CANNABIS el cual está considerado como estupefaciente en la ley General de Salud vigente art. 
234": Así como también tres capsulas con piedras en color blanco el perito en la materia ING. JOSE A. ESCARCEGA 
HERNANDEZ el cual tuvo a bien emitir una Unica conclusión argumentado "Que en la sustancia solida color blanca arriba 
descrita y motivo del presente si se identificó la presencia de clorhidrato de cocaína, el cual está considerado como 
estupefaciente en la ley general de salud vigente art. 234", así como dos placas de circulación metálicas LSA-1213 ( con 
reporte de robo ), por ser todos ellos indicios de prueba, quedan a disposición de esta representación social; ahora bien por 
lo que hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con algún posible 
hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es necesaria su retención. Sin embargo para 
llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el 
presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a 
diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social Delegación Estado de México. Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de 
Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaria de Salud del Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o 
dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se suma el informe 
rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. 
Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere 
que el lote número veinte cuenta con antecedentes registrales a nombre de FRANCISCO MAGALLANES LOPEZ, 
asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa que el inmueble 

ubicado en la avenida Central, lote veinte , colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave catastral número 094 03 081 
17 00 0000 a nombre de FRANCISCO MAGALLANES LOPEZ. sin que en ambos informes se proporcione un domicilio 
diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde 
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pueda 	r notificado, ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda y desde el origen de la 
diligenci se encontró abandonado. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que compareciera 
la perso a con interés legal. sir que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCE O.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseed 	de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesió respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado 	México, que a la letra dice: "El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 
bienes que se refiere el artículo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del 
plazo d• tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos. apercibido que de no hacerlo. los 
bienes alisarán abandono a favor del Estado", en concordancia con el numeral 260.2 dei mismo ordenamiento jurídico que 
señala: 'El ministerio publico realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos, cuando se cesconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
Gaceta de! Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar', es 
ineludible que se lleve a cabo la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
veintisie e de noviembre del año dos mil tiece, los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	 

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte con domicilio en Avenida dei 
Trabajo sin número, colonia San Pedro Barrientos, municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México ( segundo 
piso del edificio de Servicios a la Comunidad); para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes 
asegurados antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el 
término legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una soia ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así io acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos contra el Transporte, de la 
Procuraduría Genera: de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

ATENTAMENTE 

M. EN D. ADRIANA AYALA RIVERA. 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO 

A LA FISCALIA ESPECIALIZADA DE DELITOS 
COMETIDOS CONTRA EL TRANSPORTE 

(RÚBRICA).  

ACUERDO.- En Tlalnepantla de Baz, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 433121000020013 	  

RESULTANDO- 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113 relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I del código penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial de catear el lote número 
VENT UNO ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos. Estado de México, 
ubicad entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su vialidad de 
norte sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien metros de 
la plan comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur se localiza la Avenida Adolfo López 
Mateo mejor conocida cono avenida "R1. 	  

SEGU DO: Siendo librada laGorden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
dedue a de la carpeta auxtiar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec, diligencia que tuvo 
verific tivo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  
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TERCERO: Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior una bolsa con hierba color verde seca al parecer marihuana y un paquete con pastillas; por lo que se procedió 
al aseguramiento de esta posible droga por ser objeto del delito, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los 
mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran. tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de 
los numerales 258 y 258.1 del código de procedimientos penales, vigente en la Entidad. 	  

CUARTO: Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varias partes automotrices en el interior del inmueble 
materia de la investigación y a efecto de verificar su legal procedencia de éstas de igual forma se ordenó su aseguramiento, 
en términos de los dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del código de procedimientos penales vigente para el Estado de 
México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la Entidad; la cuales son: 1.- cascaron de 
camioneta tipo pickup en la caja se observan medallones y parabrisas, aletas 3 facias sin medios de identificación. 2.-
medallones con los engomados LML2321, del Estado de México; HLH2050 del estado de hidalgo; 509MWK del distrito 
federal y LTJ96703 del Estado de México. 3.-una placa de circulación LL4049 del Estado de México. 4.- un cascaron de 
vehículo corsa de color gris plata número de serie WOLXC63M434105854, en su interior diversas autopartes como 
calaveras coraza limpiadores sin medios de identificación. 5.-una caja de tres y media toneladas de rediles en color azul en 
su interior tanques de gasolina, defensas, facias sin medios de identificación. 6.- una caja para camioneta Ford de color 
blanco. 7.- 20 puertas de vehículos sedan sin medios de identificación solo una de ellas tiene el engomado 863-PNW y 
713GPM. 8.- 25 puertas de vehículo sedan. 9.- un envase de caguama vacío. 10.- diversas autopartes, facies. tanques, 
tapetes de alfombra de piso vehículos. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que e! artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho', en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone que todo acto de molestia debe ser fundado, motivado y de forma escrita, es así que tomando en 
consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del tipo 
penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del código penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México, 1, 2, 28, 135 y 241 
del Código de procedimientos Penales Vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia de la Entidad es que se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer 
los hechos. 	  

SEGUNDO.- Por lo que hace a la bolsa transparente con hierba seca, una vez que se analizó por el perito en la materia Ing. 
José A. Escárcega Hernández el cual tuvo a bien emitir una única conclusión argumentado "Que el vegetal analizado si 
corresponde al género CANNABIS el cual está considerado como estupefaciente en la ley General de Salud Vigente art. 
234, Asi como también dos capsulas con piedras en color blanco el perito en la materia Ing. José A. Escárcega Hernández, 
el cual tuvo a bien emitir una única conclusión argumentado "Que en la sustancia solida color blanca arriba descrita y motivo 
del presente si se identificó la presencia de Clorhidrato de Cocaína, el cual esta considerado como estupefaciente en la ley 
General de Salud vigente art. 234". , por tanto al ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación 
social, ahora bien por lo que hace a las demás partes automotrices aseguradas. toda vez que al indagarse sobre la relación 
de éstas con algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de las mismas, por lo que ya no es necesaria la 
retención de éstas. Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del 
propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es 
una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como 
Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro 
municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del 
Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que 
se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los 
objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no 
se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que se iocalizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales 
precisa el lote, la manzana, el folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de 
tres inmuebles), Francisco Magallanes López y Victor Adrián Galán Gama, de donde se advierte que del lote número 
veintiuno no existe constancia de inscripción, Cabe señalar que el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa que el inmueble ubicado en la avenida Central, lote veintiuno, colonia Ampliación 
Potrero Chico, cuenta con clave catastral número 094 03 081 07 00 0000 a nombre de Adrián Magallanes López , sin que en 
dicho informe se proporcione domicilio diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el 
nombre se ignora el domicilio donde pueda ser notificado, ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una 
vivienda y desde el origen de la diligencia se encontró abandonado. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el 
inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna 	  
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TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 

"El minist do público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1, 

Estado di México, que a la letra dice: 

cuya rete clon no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interé convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", n concordancia con el numeral 2602 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notific ión a que se refiere el articulo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicili del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulació estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseg ramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece. los 
cuales s encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gacet del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por obieto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte con domicilio en Avenida del 
Trabajo sin número, colonia San Pedro Barrientos, municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México ( segundo 
piso del edificio de Servicios a la Comunidad): para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes 
asegurados antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el 
término legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resclución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo. se  presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos contra el Transporte, de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

ATENTAMENTE 

M. EN D. ADRIANA AYALA RIVERA. 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO 

A LA FISCALIA ESPECIALIZADA DE DELITOS 
COMETIDOS CONTRA EL TRANSPORTE 

(RÚBRICA). 

ACUERDO.-En Tlalnepantla de Baz, Estado de México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce 
horas con quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 433120290020313. 	 

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número VEINTIDÓS, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida 
Central en su vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense 
aproximadamente a cien metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur 
de la Avenida Adolfo López Mateos, mejor conocida como avenida "R1". 	  

SEGUN O.- Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducid de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificati o el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo enal vigente en la entidad. 	  
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TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble (autoparte) consistente en puerta lateral de vehículo automotor en color azul con serie 
12087596 correspondiente a un vehículo marca Volvo. modelo 2001, serie YV1R553K312087596 con número de placas de 
circulación 666-LXV relacionado con el reporte de robo de fecha cinco de noviembre del año dos mil ocho, con la pre 
denuncia 200811050050Io que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos de la 
Institución; por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de delito, así como del 
inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas 
precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de México. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 1.-vehículo Fiat verde olivo 
cuatro puertas sin placas de circulación con placa vin tablero lado izquierdo 9BD17331754134098, 2.- vehículo Dodge Ram 
2500 v8 blanco. 3.- tipo arúa placas kv85395 del Estado de México, 4.- una lancha en fibra de vidrio en verde y rojo en 
malas condiciones. 5.-vehículo tipo camión doble rodada cabina Ford f350 blanca sin placas de circulación cabina serie 
3FEXF8016XMA06226, 6.- Estructura cascarón de vehículo Volkswagen sedán color blanco, se corrige color café. serie 
166282 sin puertas, ni vidrios, 7.-vehículo armado en color verde y blanco (hechizo) tipo camioneta sin marca, ni modelo, sin 
puertas, presenta en parabrisas engomado número 2576BW del Distrito Federal, 8.- una mesa de billar en [natas 
condiciones, 9.- Calaveras, faros, depósitos plásticos. cubre limpiadores, sin apreciarse números de serie, amortiguadores. 
10.- ocho licuadoras para dirección hidráulica, sin marca ni serie. 11.-treinta rótulas sin marca ni serie. 12.-Una caja 
conteniendo veinte soportes de máquina sin serie ni marca. 13.- cuarenta y cinco puertas de vehículos automotores de 
diferentes marcas y colores como son, 14.- puerta marca valva con número en cristal 012087596. 15.- cajuela color gris de 
Jetta tipo clásico sin serie. 16.-un cofre de vehículo color gris Chevrolet Astra. 17.- radiadores sin marca ni serie. 18.-
cuarenta y dos facies de diversos colores y vehículos. 19.- Soportes de amortiguadores sin marcas ni series. 20.- cuatro 
cabezas de motor sin monoblock. 21.-llantas de diversas llantas y medidas sin series en malas condiciones de 
conservación. 22. una puerta de General motors serie 3GLSF21XX75155097 en color verde. 23.- Tableros velocímetros y 
tolvas. 24.- Mesa de trabajo, 25.-Dos rines sin m arca ni serie. 26.-una salpicadero blanca sin marca sin serie. 27.-un 
costado frontal blanco sin serie ni marca. 28.- herramienta diversa como llaves, desarmadores, cables diversos de 
distribución, bujías, bandas, cadenas, asientos. 29. puertas de vehículos de color negro, azul, blanco, plata, sin marca ni 
serie, consolas de vehículos de diversas marcas y modelos sin números de series, asientos de vehículos de diversas 
marcas, colores sin apreciarse series. 30.-tapas traseras de vehículo siendo uno de la marca Seat Ibiza sin serie, 31.-tapa 
trasera de vehículo Chevrolet spark color gris, que en su cristal presenta engomado con el número MJW8251 del Estado de 
México con verificación placa misma. 32.- Tapa trasera de vehículo Volkswagen beatle color negro sin serie. 33.-tapas en 
su interior de puertas en diversos colores sin apreciarse marcas ni series. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos. en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia. domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la puerta lateral de vehículo automotor color azul con serie 12087596 correspondiente a un 
vehículo marca Volvo, modelo 2001, serie YV1R553K312087596 con número de placas de circulación 666-LXV con reporte 
de robo, relacionada con la pre denuncia 200811050050, lo que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y 
Recuperación de Vehículos de la Institución y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación 
social en el depósito de objetos de la institución: ahora bien por lo que hace a los demás bienes muebles asegurados, toda 
vez que al indagarse sobre la relación de éstos con algún posible hecho delictuoso. no se encontró registro de los mismos, 
por lo que ya no es necesaria su retención. Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad 
y domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de 
cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales 
como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro 
municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del 
Estado de México. Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que 
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se advie te la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los 
objetos segurados, a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no 
se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe señalar que el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. 
Dr. en 	P. José Ortega Ríos informa que el inmueble ubicado en la avenida Central, lote veintidós, colonia Ampliación 
Potrero hico, cuenta con clave catastral número 094 03 0810800 0000 a nombre de JOSE ANTONIO RODRIGUEZ 
ZAMUDI , sin que en dicho informe se proporcione domicilio diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a 
pesar d contar con el nombre se ignora el domicilio donde pueda ser notificado, ya que corno se refirió con anterioridad 
este in ueble no es una vivienda y desde el origen de la diligencia se encontró abandonado. Cabe destacar que se dejó 
cédula e notificación en el inmueble para que compareciera la persona con interés legal. sin que haya compareciendo 
persona alguna. 	  

TERCERO: Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: "El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 
bienes a que se refiere el artículo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del 
plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo. los 
bienes causarán abandono a favor del Estado". en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que 
señala: "El ministerio público realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar'', 3S 

ineludible que se lleve a cabo la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
veintisiete de noviembre del año dos mil trece. los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal.---- 

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte con domicilio en Avenida de! 
Trabajo sin número, colonia San Pedro Barrientos, municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México ( segundo 
piso del edificio de Servicios a la Comunidad); para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes 
asegurados antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el 
término legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos contra el Transporte, de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

LIC. JORGE MEDINA GOMEZ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

ADSCRITO A LA FISCALIA ESPECIALIZADA 
EN DELITOS COMETIDOS CONTRA EL TRANSPORTE 

(RÚBRICA). 

ACUERDO.- En Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce 
horas con treinta minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 433121000020113. 	 

RESULTANDO 

PRIME li 0.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
34461 360639113, relativa al hecho Delictuoso de Robo Equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robado y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la e tidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número VEINTITRES, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida 
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Central en su vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense 
aproximadamente a cien metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur 
de la Avenida Adolfo López Mateos. mejor conocida como avenida "R1". 	  

SEGUNDO.- Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución Judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil 
trece, deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que 
tuvo verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del 
código adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble consistente en cuatro envoltorios de aluminio que en su interior contienen polvo blanco al 
parecer cocaína, por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble por ser objeto de delito, así como del 
inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas 
precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de México. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 1.- anaqueles con diversas 
autopartes. 2.- camión de color azul sin llantas, sin asientos y con varios limpiaparabrisas colgados. 3.- tres anaqueles con 
diversas autopartes como tableros, distribuidores y marchas. 4.- una caja negra de plástico con un juego de placas de 
circulación MLJ5029 del Estado de México. 5.- una placa delantera de circulación 400SXP del Distrito Federal. 6. una tarjeta 
de circulación de vehículo stratus, mojada, se aprecia placa 277VNN del distrito federal. 7.- mas anaqueles con diversas 
autopartes. 8. dos vehículos Chevrolet tipo Astra, sin motor con serie 93CTB69134B208932 y el segundo serie 
WOLTG213X25202734 sin número de placa. 9.- un chevy blanco partido a la mitad sin números de identificación. 10. un 
remolque color blanco que en su interior contiene tapas de puertas. 11. un carro con praimer rojo al parecer valiant con vin 
T729771 sin motor, en el cual se encontró en su interior en la guantera la tarjeta de circulación. 12. diecisiete anaqueles con 
diversas autopartes colgadas en malla ciclónica. 13. tres vehículos uno jetta azul con número de serie 
3vwyv49m46m012754, chocado con número de placas mjh4421 del Estado de México, así como un honda gris con número 
de serie 3mgcg5649wg000424 y en el parabrisas la placa de circulación 776rwv del distrito federal. 14. una camioneta 
marca gm IZUZU de color verde pick up con serie 1ggcs1448v8651863 sin placas de circulación. 15. puertas y facies con 
cubre polvos. 16. un seat. 17. un Peugeot tipo kangoo blanco sin medios de identificación. 18. siete anaqueles con calaveras 
para carro y espejos laterales así como, 19. Escritorio de lámina con cajones en su lado derecho con herramienta como 
desarmadores, pinzas, adaptadores. 20. mesa de madera. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos. en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos. de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.-Por lo que hace al contenido de los envoltorios de aluminio que en su interior contenían polvo blanco se 
determinó a través del perito en materia de Química del Instituto de servicios periciales que corresponde a clorhidrato de 
cocaína y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social; ahora bien por lo que hace a los 
demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con algún posible hecho 
delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es necesaria su retención. Sin embargo para llevar a 
cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente 
caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas 
dependencias gubernamentales dicha información, tales COMO Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaria de Desarrollo 
Económico del Estado de México, Secretaria de Salud del Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato 
alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido 
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por los Agentes de la Policía Ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe 
señala que el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos, informa que el 
inmueb e ubicado en la avenida Central, lote veintitrés, colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave catastral número 
094 03 0810600 0000 a Hombre de JORGE OLIVER CASTAÑEDA sin que en dicho informe se proporcione domicilio 
diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde 
pueda ser notificado, ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda y desde el origen de la 

diligen la se encontró abanconario. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que compareciera 
la pers na con interés legal. sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

''ERG RO,- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseer r de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesi n respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: "El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 
bienes o que se refiere el artículo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del 
plazo 	tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los 
bienes -alisarán abandono a favor del Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que 
señala: "El ministerio público realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar, es 
ineludible que se lleve a cabo !a notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal.-- 

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Publico de la Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte con domicilio en Avenida del 
Trabajo sin número, colonia San Pedro Barrientos, municipio de Tlainepantla de Baz, Estado de México ( segundo 
piso del edificio de Servicios a la Comunidad); para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes 
asegurados antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el 
término legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO; Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal poi-  una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundc, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos. apercibido ;die de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos contra el Transporte, de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México. - 	  

CÚMPLASE 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
LIC. JORGE MEDINA GOMEZ 

(RÚBRICA). 

ACUERDO.-En Tlalnepantla de Baz, Estado de México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce 
horas con cuarenta y cinco minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 
30207036048931 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
34461 360639113. relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I. del Código Penal vigente 
en la nfidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote ni: ero VEINTICUATRO, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estad de México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida 
Centr en su vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense 
aproxi adamente a cien metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur 
de la Avenida Adolfo López Mateos, mejor conocida como avenida "Rl". 	  



14 de mayo de 2014 IE -11711. 
Ilt aOSIC 	a• Página 51 

SEGUNDO.- Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec: diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente Carpeta de Investigación se localizo 
en su interior el bien mueble dos envoltorios en bolsa de plástico, conteniendo en su interior hierba verde seca, así como un 
sobre que en su interior contiene tres capsulas que al parecer contiene cocaína en piedra; por lo que se procedió al 
aseguramiento tanto de los envoltorios por ser objeto del delito, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los 
mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de 
los numerales 258 y 258.1 del código de procedimientos penales, vigente en la Entidad.- 

CUARTO: Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varias partes automotrices en el interior del inmueble 
materia de la investigación y a efecto de verificar su legal procedencia de éstas de igual forma se ordenó su aseguramiento, 
en términos de los dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de México. 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del código de procedimientos penales vigente para el Estado de 
México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la Entidad; la cuales son: 1.- cuartos, 
calaveras, suspensiones, autopartes y refacciones usadas corno cofres, salpicaderas, cristales, espejos, asientos. 2.- un 
vehículo marca Ford tipo Explorer color vino con serie 1NF615H011202400 sin placas_ 3.- un vehículo marca Ford tipo 
Grand Marquis color blanco con número de serie AL63AV1135. 4. un vehículo marca Ford tipo Explorer color negra con 
número de serie 1EMYV2ZEZXUB75263. 5.- un vehículo marca Volkswagen tipo Pointer, blanco con cromática verde, serie 
V9BWCC05X94P087863. 6.-un vehículo f150 color rojo con número de serie 1ETEX15M1MKA25088. 7.- un vehículo marca 
Dodge tipo Rarn color blanco sin número de serie ni motor. 8.- un vehículo Blazer color amarillo, con serie 
1GNC153WOVK13339. 9.- un vehículo de la marca Ford Grand Marquis azul, serie ALG24E13797. 10.- un vehículo Ford 
250 color rojo sin número de serie ni motor. 11. un vehículo marca Dodge tipo Ram color azul marcado con el número de 
serie 3B7HC12YXYG133942. 12.- un vehículo Ford Focus color plata serie 1 FABP33333N171940. 13.- un montacargas 
marca Enton serie 40280A22408. 14.- suspensiones, ejes traseros completos, tapas de puertas. 15.. un escritorio metálico 
con tres cajones.-- 

-CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo secundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competenie, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene corno facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por io que hace al contenido de dos envoltorios en bolsa de plástico, conteniendo en su interior hierba verde 
seca, así como un sobre que en su interior contiene tres capsulas que al parecer contiene cocaína en piedra, se determinó 
a través del perito en materia de Química del Instituto de servicios periciales que corresponde a cannabis y clorhidrato de 
cocaína, respetivamente, y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social; ahora bien por 
lo que hace a las demás partes automotrices aseguradas, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstas con algún 
posible hecho delictuoso, no se encontró registro de las mismas, por lo que ya no es necesaria la retención de éstas. Sin 
embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, 
lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se 
solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del instituto 
Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, 
Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de 
registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se 
suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de 
la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, 
quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el 
folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles), Francisco 
Magallanes López y Víctor Adrian Galán Gama, de donde se advierte que del lote número veinticuatro no existe constancia 
de inscripción, el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa que el 
inmueble ubicado en la avenida Central, lote veinticuatro, colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave catastral 
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número 094 03 081 05 00 0000 a nombre de González González Jesús, sin que se proporcione domicilio diverso al 
inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde pueda ser 
notificado ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda y desde el origen de la diligencia se 
encontró abandonado. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que compareciera la persona 
con interés legal. sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCER .- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión 'especto a los mismos. con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado d México, que a la letra dice: - "El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 
bienes a jue se refiere el artículo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente. a fin de que se presente dentro del 
plazo de res meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, !os 
bienes c usarán abandono a favor del Estado". en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento juddico que 
señala: " l ministerio público realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos, fiando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
Gaceta d I Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es 
ineludiblei que se lleve a cabo la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anterioridad. a través de edictos por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	 

La notific ción tendrá por obeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
de: Ministerio Público de la Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transpone con domicilio en Avenida del 
Trabajo sin número, colonia San Pedro Barrientos, municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México ( segundo 
piso del edificio de Servicios a la Comunidad); para manifestar lo que a su interés convenga, resoecto de los bienes 
asegurados antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el 
término legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos contra el Transporte, de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JORGE MEDINA GÓMEZ. 
(RÚBRICA). 

ACUERDO:En Tlalnepartla de Baz, Estado de México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las quince 
horas y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 302070360489413 . 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conformar. ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad: lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo de! 
lote niii ero VEINTICINCO, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico. municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estado e México. ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida 
Central en su vialidad de r orte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense 
aproxim damente a cien metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur 
de la Avenida Adolfo López Mateas, mejor conocida como avenida -F11". 	 
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SEGUNDO.- Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble dos envoltorios en bolsa de plástico, conteniendo en su interior hierba verde seca al parecer 
marihuana: por lo que se procedió al aseguramiento tanto de los envoltorios por ser objeto del delito, así como del inmueble 
de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas 
precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del código de procedimientos penales, vigente en 
la Entidad. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varias partes automotrices en el interior del inmueble 
materia de la investigación y a efecto de verificar su legal procedencia de estas de igual forma se ordenó su aseguramiento, 
en términos de los dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de México, 1. 2. 28, 135. 241 y 262 del código de procedimientos penales vigente para el Estado de 
México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la Entidad: la cuales son: 1.- tres tambos 
metálicos para basura y diversas autopartes. 2.-un vehículo marca Ford tipo Lobo F.150 color negra doble cabina. 3.-un 
vehículo de la marca Volkswagen tipo Combi color negra con placas de circulación MPG5097. 4. un vehículo marca Ford 
tipo Expedition guinda con placas de circulación PGA9783. 5.-un vehículo Dodge color azul tipo VANDURA 2500 con placas 
L51'4031. 6.- diversas autopartes mecánicas. 7.- un vehículo marca Chrysler tipo van engomado MMP7729 color verde. 8.-
un vehículo marca Dodge color rojo tipo Ram Charger con placas 313PSV. 9.- autopartes mecánicas. 10.- un vehículo Ford 
jipo Falcon oxidado con placas de circulación 482NMH. 11.una camioneta roja Ford con placas de circulación PGN4781. 
12.un vehículo de la marca Chevrolet tipo Malibu, color gris, con placas de circulación 717PKL. 13.un vehículo marca Dodge 
tipo van Sportman color naranja. 14,un vehículo marca Ford color blanco. 15.- un vehículo marca Nissan vagoneta color 
amarillo con placas de circulación MDW2325. 16.- un vehículo marca Chevrolet tipo Chevy color verde con blanco sin 
placas. 17.-una jaula para perros. 18. un vehículo marca Volkswagen color blanco, sin placas. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades. posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a :as 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó e! inicio de la presente carpeta de investigación os posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de ios delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace al contenido de los dos envoltorios en bolsa de plástico, conteniendo en su interior hierba 
verde seca al parecer marihuana, se determiné a través del perito en materia de Química del Instituto de servicios que 
corresponde a cannabis y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social; ahora bien por lo 
que hace a las demás partes automotrices aseguradas, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstas con algún 
posible hecho delictuoso, no se encontró registro de las mismas, por lo que ya no es necesaria la retención de éstas. Sin 
embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, 
lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se 
solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales corno Departamento Jurídico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, 
Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de 
registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se 
suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de 
la persona. Cabe señalar que se giro oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, 
quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el 
folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles), Francisco 
Magallanes López y Victor Adrian Galán Gama, de donde se advierte que del lote número veinticinco no existe constancia 
de inscripción, asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa el 
registro de las clavos catastrales de los inmuebles que se ubican en la avenida Central, colonia Ampliación El Potrero Chico, 
sin que se advierta registro catastral del lote veinticinco, objeto de aseguramiento, por lo que se ignorara el nombre y 
domicilio del propietario o poseedor de los bienes muebles descritos con antelación. Cabe destacar que se dejó cédula de 
notificación en el inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona 
alguna 	  
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- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 

respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
México, que a la letra dice: -"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 

que se refiere el artículo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del 
tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los 
usarán abandono a favor del Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que 
El ministerio público realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
uando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
el Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar, es 
que se lleve a cabo la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
de noviembre del año dos mil trece. los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 

ad. a través de edictos por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal.---- 

La notifi ción tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Mini terio Público de La Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte con domicilio en 
Avenida del Trabajo, sin número, colonia San Pedro Barrientos, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México 
(segund piso del edificio de Servicios a la Comunidad); para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los 
bienes a egurados antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en 
el término legal previsto, los b enes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulacion estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 

Asi lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos contra el Transporte, de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JORGE MEDINA GÓMEZ 
(RÚBRICA).. 

ACUERDO.- En Tlalnepantla de Baz, Estado de México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce 
horas con quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 344720360011913. 	 

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número VEINTISÉIS, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida 
Central en su vialidad de rorte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense 
aproximadamente a cien metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur 
de la Avenida Adolfo López Mateos, mejor conocida como avenida "R1". 	  

SEGUNDO.- Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificat o el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCE 0.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su i terior el bien mueble seis envoltorios de papel con cinta amarilla conteniendo piedra en color blanca al parecer 
cocaína; por lo que se procedió al aseguramiento tanto de los envoltorios por ser objeto del delito, así como del inmueble de 
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referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias 
para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 de, código de procedimientos penales, vigente en la Entidad.-- 

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 1.una motoneta marca VENTO 
con placas de circulación JHA16. 2. un vehículo Renault Clic color gris, sin placas de circulación. 3.-un vehículo Renault 
Megane color gris, sin placas de circulación. -1. un vehículo Peugeot convertible color negro, sin placas de circulación. 5.- un 
vehículo Renault Clio color gris, sin placas de circulación. 6.un vehículo Chevrolet Astra, color negro, sin placas de 
circulación. 7.un vehículo Ford Mustang color negro, sin placas de circulación. 8.-un vehículo Volkswagen tipo Golf, color 
negro, sin placas de circulación. 9.-un vehículo Fiat color gris sin placas de circulación. 10.-un vehículo Chevrolet tipo Chevy 
sin placas de circulación color ladrillo. 11.- una guayín marca Nissan sin placas de circulación la cual se encuentra 
completamente oxidada. 12.- un vehículo Chevrolet Chevy color gris sin placas de circulación. 13. un camión sin marca 
visible color azul, sin placas de circulación. 14.un vehículo Dodge Stratus color plata, sin placas de circulación. 15.- un 
vehículo Dodge Ram, color plata con logotipos en costado SAT. 16. piezas automotrices como puertas, facias, 
amortiguadores y llantas. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio. papeles J posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a los seis envoltorios de papel con cinta amarilla conteniendo piedra en color blanca al parecer 
cocaína se logró establecer a través del perito en materia de Química del Instituto de Servicios Periciales que se identifica 
en los mismos la presencia de clorhidrato de cocaína y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta 
representación social; ahora bien por lo que hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse sobre 
la relación de éstos con algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es 
necesaria su retención. Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del 
propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es 
una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como 
Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro 
municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del 
Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que 
se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los 
objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no 
se pudo establecer la identidad de la persona, Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales 
precisa el lote, la manzana, el folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de 
tres inmuebles), Francisco Magallanes López y Víctor Adrian Galán Gama, de donde se advierte que del lote número 
veintiséis no existe constancia de inscripción, el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José 
Ortega Ríos informa que el inmueble ubicado en la avenida Central, lote veintiséis, colonia Ampliación Potrero Chico, 
cuenta con clave catastral número 094 03 0810300 0000 a nombre de CERECEDO PIÑA MAXIMILIANO, sin que en dicho 
informe se proporcione domicilio diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre 
se ignora el domicilio donde pueda ser notificado, ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda 
y desde el origen de la diligencia se encontró abandonado. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble 
para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: "El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 
bienes a que se refiere el artículo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del 
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plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los 
bienes causarán abandono a favor del Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que 
señala: 'El ministerio público realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
Gaceta el Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notifican'. es 
ineludibl que se lleve a cabo la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fec'na 
veintisie 	de noviembre del año dos mil trece, los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anteriori ad, a través de edictos por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	 

La notifi ación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante e! Agente 
del Mini terio Público de La Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte con domicilio en Avenida del 
Trabajo sin número, colonia San Pedro Barrientos, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México (segundo 
piso de edificio de Servicios a la Comunidad); para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes 
asegura os antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el 
término legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

	 RESUELVE 	  

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos contra el Transporte, de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. ANGELA EDITH HERNANDEZ CRUZ 
(RÚBRICA). 

ACUEFIDO.-En Tlalnepantla de Baz, Estado de México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce 
horas con treinta minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 484150360000513. 	 

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados- y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad: lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
iote núMero VEINTISIETE. ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida 
Central en su vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense 
aproximadamente a cien met-os de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur 
de la Avenida Adolfo López Meteos, mejor conocida como avenida "R1-. 	  

SEGUNDO.- Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCE0.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su in -error el bien mueble consistente en una placa metálica de vehículo con el número 4409NN y placa metálica VIN 
color ne Iro son el número 3NIEB3155YL139849: mismas que cuentan con reporte de robo, la primera de ellas en el Distrito 
Federal y la segunda en el Estado de México, por lo que se procedió al aseguramiento tanto de las placas metálicas de 
caferen a por ser objeto del delito, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran. 
alteraras, o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 253 y 
258.1 d- I código de procedimientos penales, vigente en la Entidad. 	  
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CUARTO: Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varias partes automotrices en el interior del iimlueole 
materia de la investigación y a efecto de verificar su legal procedencia de éstas de igual forma se ordenó su aseguramiento. 
en términos de los dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de México, 1. 2, 28, 135, 241 y 262 del código de procedimientos penales vigente para el Estado de 
México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la Entidad: la cuales son: 1, escritorios. 
sillas y estantes. 2.- vehículo tipo camper color blanco, sin placas de circulación, habilitado como oficina, en su interior un 
escritorio, una silla, así como un sofá viejo. 3.- varios estantes con partes usadas, sin números de identificación. 'l.-una 
camioneta Dodge tipo pick up. sin placas de circulación. 5. 	camioneta Dodge tipo pick 111), coior gris, sin placas de 
circulación con enaomado de Chiapas. con el número CY58301. 6. camioneta oick up. color gris chocada frontalmente sin 
motor y sin placas de circulación. 7.- un vehículo marca Dodge tipo Stratus color gris con azui sin placas, chocado, sin 
motor. 8. una camioneta van sin placas de circulación, engomado 623RTD. 9.- camioneta marca Chevrolet color gris, 
desarmada, chocada en su frente, sin placas de circulación. 10. caja de trailer tipo caja seca, color blanca, sin placas de 
circulación. 11.- varios motores y cajas de velocidades.. 	  

--CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tornando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a io previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6. 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos-- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la placa metálica de vehículo con el número 440SWN y placa metálica VIN color negro con 
el número 3NIEB3155YL139849, las mismas cuentan con reporte de robo relacionadas del Distrito Federal y el Estado de 
México respectivamente, siendo que por lo que hace a la placa metálica tiene reporte de robo 9 de septiembre de 2011 y 
pertenece a un vehículo de la marca VECTRA CHEVROLET con el VIN WOLZC54N331N78738, relacionado con la 
averiguación previa FBJ/BJ-3/T302411/1 y la placa VIN, esta corresponde al vehículo NISSAN tipo TSURU, con placas de 
circulación LYX9754, relacionado con la carpeta de investigación 493510831024713 de techa 20 de octubre de 2013 y poi-
ser indicios de prueba, quedan a disposición de esta representación social en el depósito de objetos de la institución: ahora 
bien por lo que hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con 
algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es necesaria su retención. Sin 
embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos. 
lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razon por la que se 

solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, 
Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de 
registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se 
suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de 
la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, 
quien refiere que el lote número veintisiete cuenta con antecedentes registrares a nombre de Víctor Adrián Galán Gama. 
con la anotación oficio número 1842 de fecha 8 de junio de 2009, girado por el Juez Civil de Ecatepec, licenciado Oraba 
Contreras Guzmán, expediente número 81/2006 en donde consta el Juicio de Usucapión o prescripción positiva, siendo 
titular registrar Teodoro Reyes y como adquirente Víctor Adrián Galán Gama, asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa que el inmueble ubicado en la avenida Central, lote veintisiete, 
colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave catastral número 094 03 081 02 00 0000 a nombre de Rodríguez 
Sánchez Onésimo, sin que en ambos informes se proporcione domicilio diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por 
lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde pueda ser notificado, ya que como se refirió con 
anterioridad este inmueble no es una vivienda y desde el origen de la diligencia se encontró abandonado. Cabe destacar 
que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya 
compareciendo persona alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: --"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 
bienes a que se refiere el artículo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del 
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plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los 
bienes causarán abandono a favor del Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que 
señala: "El ministerio público realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en !a 
Gaceta d I Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es 
ineludibl que se lleve a cabo la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
veintisiet de noviembre del año dos mil trece, los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anterioricbd. a través de edictos por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	 

La notific clon tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Minis erío Público de la Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte con domicilio en Avenida del 
Trabajo in número, colonia San Pedro Barrientos, municipio de Tlainepantla de Baz, Estado de México ( segundo 
piso del edificio de Servicios a la Comunidad): para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes 
asegurados antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el 
término I gal previsto. los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	 

RESUELVE 

ÚNICO: oblíguese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulaciqn estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los msmos, apercibid() que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo alórclo el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos contra el Transporte, de le 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE- 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. ANGELA EDITH HERNANDEZ CRUZ 
(RÚBRICA). 

ACUERD0.-En Ecatepec de Morelos, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 344720360011713. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación numere 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad: lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número VEINTIOCHO, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México. ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida 
Central en su vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense 
aproximadamente a cien metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur 
de la Avenida Adolfo López Mateos. mejor conocida como avenida "R1" 	  

SEGUNDO.- Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificat VO el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCE O.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su i terior el bien mueble consistente en dos bolsas de platico con hierva verde al parecer marihuana de peso 
aproxi do de diez gramos; por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble por ser objeto de delito, así 
como d I inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las 
medida precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos Penales 
para el stado de México. 	  
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CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México: las cuales son: treinta y ocho vehículos de 
diferentes marcas y tipos, así como diversas autopartes tales como motores, radiadores, un aproximado de ciento cincuenta 
piezas, vehículo Chevrolet astro placas de circulación LSV1595 del Estado de México, vehículo sin marca tipo caja seca de 
color blanco. 	  

ONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.-Por lo que hace al contenido de dos bolsas de platico con hierva verde al parecer marihuana de peso 
aproximado de diez oramos, se determinó a través del perito en materia de Química del Instituto de servicios periciales que 
corresponde a cannabis y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social en el depósito de 
objetos de la institución; ahora bien por lo que hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse 
sobre la relación de éstos con algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es 
necesaria su retención. Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del 
propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es 
una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como 
Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro 
municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del 
Estado de México. Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que 
se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los 
objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no 
se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales 
precisa el lote, la manzana, el folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de 
:res inmuebles), Francisco Magallanes López y Víctor Adrian Galán Gama, de donde se advierte que del lote número 
veintiocho no existe constancia de inscripción, el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José 
Ortega Ríos informa que el inmueble ubicado en la avenida Central, lote veintiocho A, colonia Ampliación Potrero Chico, 
cuenta con clave catastral número 0940308132000000 a nombre de ELMER NUÑEZ GARDUÑO, así como informa que el 
inmueble ubicado en la avenida Central, lote veintiocho 13, colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave catastral 
número 0940308133000000 a nombre de ARMANDO GARDUÑO NUÑEZ, sin que en dicho informe se proporcione 
domicilio diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio 
donde pueda ser notificado, ya que corno se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda y desde el origen de 
la diligencia se encontró abandonado. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que 
compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: "El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 
bienes a que se refiere el artículo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del 
plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los 
bienes causarán abandono a favor del Estado', en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que 
señala: "El ministerio público realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es 
inaudible que se lleve a cabo la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal.---- 
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La notific -ion tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Minist no Público de la FisJalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte con domicilio en Avenida del 
Trabajo s n número, colonia San Pedro Barrientos, municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México ( segundo 
piso del dificio de 3e,'1.;:clos a la Comunidad); para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes 
asegurad s antes descritos, vira lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el 
término le al previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

iNICO: ubliuJese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulado , estatal por una so:a ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultandi cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordé el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos contra el Transporte, de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JORGE MEDINA GOMEZ 
(RÚBRICA). 

ACIJE Fi D 0.-En Tlalnepantla de Baz, Estado de México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las quince 
horas y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 344720360011813. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cincc de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360839113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad: lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número VEINTINUEVE, ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida 
Central en su vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense 
aproximadamente a cien met.os de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur 
de la Avenida Adolfo López Mateos, mejor conocida como avenida "R1". 	  

SEGUNDO.- Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble consistente en pedazo de lámina color verde perteneciente a número de serie 
KL2MJ61055C090173 relacionado con reporte de robo de fecha nueve de diciembre de dos mil doce, con la pre denuncia 
221923009912; por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble por ser objeto de delito, así como del 
inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas 
precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de México. 	  

CUAR 0.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la i vesfigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términ 	de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Sober o de México, 1, 2, 28. 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Or ánica de la Procuracuría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 1.-una casa móvil con accesorios 
autom trices usados diversos como calaveras, radiadores, ventiladores entre otros. 2. un tanque de oxígeno. 3.- un trozo de 
lámina e color verde al parecer pertenece a un chasis, donde se observa el número de serie KLZMJ610550090173. 4.- una 
camioneta Dodge Ram color blanco con placas de circulación 6023CE. 5. una Eurovan color blanca sin placas de circulación 
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completamente desvalijada. 6. - una Ford Windstar color blanca, sin placas de circulación completamente desvalijada. 7.- un 
Volkswagen Combi, color blanca, sin placas de circulación completamente desvalijada. 8.-un camión antiguo sin marca 
visible, color azul, con caja blanca, completamente desvalijado sin placas de circulación. 9.-un vehículo Chevrolet pick up 
color blanco, completamente desvalijado, sin placas de circulación. 10.- un Chevrolet pick up sin placas de circulación, 
completamente desvalijado, el cual presenta un engomado con el número de matrícula 742RMZ. 11.una pick up Ford sin 
placas de circulación, completamente desvalijada, de color blanca. 12.- una Ford Mondeo en color gris, sin placas de 
circulación. 13.-un camión antiguo sin marca visible, sin placas de circulación. 14.-un Chevrolet color blanco con negro, sin 
placas de circulación, con logotipos que dicen Tránsito De Toluca TM218. 15. un camión verde sin marca visible, 
completamente desvalijado. 16.- llantas usadas. 17.- autopartes diversas. 18. 	defensas. 19. puertas. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace al bien mueble consistente en un pedazo de lámina color verde perteneciente a número de 
serie KL2MJ61055C090173 se determinó que se encuentra relacionado con reporte de robo, relacionada con la pre 
denuncia 221923009912, respecto del vehículo PONTIAC MATIZ modelo 2005 con placas de circulación LZP-9679, de 
fecha nueve de diciembre de dos mil doce, lo que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación 
de Vehículos de la Institución y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social en el 
depósito de objetos de la institución; ahora bien por lo que hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al 
indagarse sobre la relación de éstos con algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismas, por lo que 
ya no es necesaria su retención. Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y 
domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de 
cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales 
como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro 
municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del 
Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que 
se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los 
objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no 
se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales 
precisa el lote, la manzana, el folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de 
tres inmuebles), Francisco Magallanes López y Víctor Adrian Galán Gama, de donde se advierte que del lote número 
veintinueve no existe constancia de inscripción, asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en 
A.P. José Ortega Ríos informa el registro de las claves catastrales de los inmuebles que se ubican en la avenida Central, 
colonia Ampliación El Potrero Chico, sin que se advierta registro catastral del lote veintinueve, objeto de aseguramiento, por 
lo que se ignorara el nombre y domicilio del propietario o poseedor de los bienes muebles descritos con antelación. Cabe 
destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin que 
haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: --"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 
bienes a que se refiere el artículo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del 
plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los 
bienes causarán abandono a favor del Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que 
señala: "El ministerio público realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es 
ineludible que se lleve a cabo la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal.---- 
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La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Minis erío Público de la Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte con domicilio en 
Avenida del Trabajo sin número, colonia San Pedro Barrientos (segundo piso del edificio de Servicios a la 
Comunidad): para manifestar !o que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para lo 
cual cuen a con un plazo de tes meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán bandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: 13  blíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulació estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultand cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el coniderando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo ac rdó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos contra el Transporle, de la 
Procurad ría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. ANGELA EDITH HERNANDEZ CRUZ 
(RÚBRICA). 

ACUERDO.- En Tlalnepantla de Baz, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 433121000020213 . 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113 relativa al necho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I del código penal vigente 
en la entidad: lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial de catear el lote número 
TREINTtal ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
ubicarlo ltre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su vialidad de 
norte a si r en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien metros de 
la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur se localiza la Avenida Adolfo López 
Mateos, mejor conocida corno avenida "R1. 	  

SEGUNDO: Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec, diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO: Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior los bienes muebles (autopartes) consistentes en un Tablero de vehículo Chevrolet tipo Corsa color gris 
número de serie WGLXC63M624153533, este cuenta con reporte de robo en el D.F relacionado con la Averiguación previa 
EGAM/GAM1812/02/183; medallón de vehículo Volkswagen tipo sedán con engomado placa de circulación 2870PRS el cual 
cuenta con Reporte de Robo relacionado con la Av. previa SAG/III/63912008; placa de circulación LRM1196 cuenta con 
reporte de robo relacionado con la Av. previa TOL/AERWII/190/2007; una bolsa transparente conteniendo hierba seca 
empaquetada de 10x8 con envoltorios demás con polvo blanco, por lo que se procedió al aseguramiento tanto de los bienes 
muebles (autopartes) y de la droga por ser objeto del delito, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los 
mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de 
los numerales 258 y 258.1 del código de procedimientos penales, vigente en la Entidad. 	  

CUART Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varias partes automotrices en el interior del inmueble 
materia d la investigación y a efecto de verificar su legal procedencia de éstas de igual forma se ordenó su aseguramiento, 
en términ s de los dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberan del Estado de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del código de procedimientos penales vigente para el Estado de 
México. 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la Entidad; la cuales son: 1.- diversas 
piezas dd carros y motores. 2.- 30 puertas de diversos vehículos. 3.- Vehículo Chevrolet color verde. 4.- piezas de vehículos. 
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5.- varios botes de leche nido dentro de uno de ellos una bolsa transparente conteniendo hierba seca empaquetada de 
10x8 con envoltorios demás con polvo blanco. 6.- motores. 7.- cofres. 8.- puertas. 9.- tableros. 10.- partes de vehículos 
sobre techo. 	  

ONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho-, en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo dei ordenamiento en cita 
que dispone que iodo acto de molestia debe ser fundado, motivado y de forma escrita, es así que tomando en 
consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del tipo 
penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del código penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México. 1. 2, 28, 135 y 241 
del Código de procedimientos Penales Vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia de la Entidad es que se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer 
los hechos. 	  

SEGUNDO.- Por lo que hace a 1 Tablero de vehículo Chevrolet tipo corsa color gris número de serie 
VVGLXC63M624153533, 	relacionado con la Averiguación previa FGAM/GAivi/8112.02/183: medallón de vehículo 
Volkswagen tipo sedán con engomado placa de circulación 2870PRS relacionado con la Av. previa SAG/1111639/2008; placa 
de circuiación LRM1196 relacionado con la Av. previa TOL AERV/i1/190/2007: y una ,.az que todas estas partes cuenta 
con reporte de robo ya que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y recuperación de Vehículos de la 
Institución y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social en el depósito 	objetos de la 
institución: y por cuanto hace una bolsa transparente conteniendo hierba seca empaquetada de 10X8 con 4 envoltorios 
además con polvo blanco, la bolsa transparente con hierba seca, una vez que se analizó por el perito en la materia Ing. José 
A. Escárcega Hernández. el cual tuvo a bien emitir una conclusión argumentado -Que el vegetal analizado si corresponde al 
Genero Cannabis el cual está considerado como estupefaciente en la Ley General de Salud Vigente Art. 234. esta queda a 
disposición de esta autoridad ; Así como también las capsulas con piedras en color blanco el perito en la materia Inc. José 
A. Escárcega Hernández el cual emitió una conclusión argumentado "Que en la sustancia solida color blanca arriba descrita 
y motivo del presente si se identifico la presencia de Clorhidrato de Cocaína, el cual está considerado como estupefaciente 
en la Ley General de Salud vigente art. 234.. Quedando de igual forma a disposición de esta autoridad, ahora bien por lo 
que hace a las demás partes automotrices aseguradas, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstas con algún 
posible hecho delictuoso, no se encontró registro de las mismas, por lo que ya no es necesaria la retención de éstas. Sin 
embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, 
lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se 
solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, 
Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de 
registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se 
suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial. quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de 
la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, 
quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el 
folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles), Francisco 
Magallanes López y Víctor Adrián Galán Gama, de donde se advierte que del lote número treinta no existe constancia de 
inscripcion. asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa el 
registro de las claves catastrales de los inmuebles que se ubican en la avenida Central, colonia Ampliación El Potrero Chico, 
sin que se advierta registro catastral del lote treinta objeto de aseguramiento, por lo que se ignorara el nombre y domicilio 
del propietario o poseedor de los bienes muebles descritos con antelación. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación 
en el inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	 

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: --"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 
bienes a que se refiere el artículo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del 
plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los 
bienes causarán abandono a favor del Estado-. en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que 
señala: "El ministerio público realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es 
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ineludible que se lleve a cabo la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
veintisiet de noviembre del año dos mil trece, los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal.-- 

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Mini terio Público de La Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte con domicilio en 
Avenida del Trabajo, sin número, colonia San Pedro Barrientos, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México 
(segund piso del edificio de Servicios a la Comunidad); para manifestar lo que a su interés convenga,respecto de los 
bienes a egurados antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en 
el términ,  legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: ublíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en á Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulaci n estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultan o cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el co siderando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los m smos. apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo a' ordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos contra el Transporte, de la 
Procuraduría General de Justcia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

ATENTAMENTE 

M. EN D. ADRIANA AVALA RIVERA. 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO 

A LA FISCALIA ESPECIALIZADA DE DELITOS 
COMETIDOS CONTRA EL TRANSPORTE 

(RÚBRICA). 

ACUERDO.-En Tlalnepantla de Baz, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 344720360011613. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número TREINTA Y UNO , ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida 
Central en su vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense 
aproximadamente a cien metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur 
de la Avenida Adolfo López Mateos, mejor conocida como avenida "R1". 	  

SEGUNDO.- Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior vehículo Chrysler, Spirit, modelo 1991 número de serie 3C3B146B7MT628821, arrojando Reporte de Robo el 
cual pertenecía a las placas de circulación MFP-1037, relacionado con la carpeta de investigación 344780830006313 de 
fecha 92/02/2013; por lo que se procedió al aseguramiento del bien mueble de referencia por ser objeto del delito, así como 
del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las 
medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del código de procedimientos penales, 
vigent en la Entidad. 	  

CUAR O: Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varias partes automotrices en el interior del inmueble 
materia de la investigación y a efecto de verificar su legal procedencia de éstas de igual forma se ordenó su aseguramiento, 
en términos de los dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano del Estado de México, 1, 2, 28. 135. 241 y 262 del código de procedimientos penales vigente para el Estado de 
México, 6. 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la Entidad; la cuales son: 1.- vehículo 
Nissan Sentra color vino modelo 97, serie 3N1B0b14VK003648 motor GA167455595. 2.-Vehiculo Chevy Monza modelo 200 
serie 3615E543545136813. 3.- Vehículo Ford, Escort de color verde con serie 1fABP13PSVW395628. 4.- vehículo Neón de 
color azul, modelo 1995, con serie 1 P3ES47CSD194656. 5.- vehículo Chevrolet Malibu color blanco modelo 2001 serie 
1V6123211modelo 2001. 6.- vehículo Olds Móvil, de color gris. modelo 1992, sede 163HY5817NH349938. 7.- vehículo sedan 
seccionado serie 11R0053877, placas de circulación OKH3061. 8.-9.-vehículo Chevrolet Cavalier de color azul serie 
361JC5241VS858241. 10.- vehículo Nissan Sentra modelo 2004, color negro serie 3N1CB515442263453. 11.-vehículo 
Chevrolet Chevy color vino seccionado modelo 199 serie 3615F242N20XS200306, modelo 99. 12.-vehículo Nissan Tsuru 
color oro modelo 1990 serie OL1312-25536. 13.- vehículo Nissan platina gris serie 3N1JHO15X5LS31014, modelo 2005. 
14.- vehículo Nissan Tsuru color blanco modelo 1999 serie 3N1EB3150XL8281. 15.- vehículo Ford blanco serie 
9BEBT32N1737950707, Courier modelo 2003. 16.- vehículo Ford Contour color verde modelo 1998, serle 
3EABP65LIWM117480. 17.- vehículo Ford guía color blanco engomado LSJ8109, modelo 1992, serie AL94MR36371. 18.-
vehículo Ford Topaz serie AL92NR67662. 19.-vehiculo Ford Guía color vino serie AL94YL50934. 20.- vehículo Chevrolet 
cavalier rojo modelo 1992, serie 3G5JC54W3NS10622. 21.-vehiculo Renauli tipo Clío azul modelo 2004. serie 
3BNBB1J634L304663. 22.- vehículo Isuzu color verde pickup modelo 1994 serie 4S1CL11L5R4202916. 23.-veniculo 
Chrysler Spirit modelo 1995, engomado MFV4464.24.- vehículo Ford Winstar color verde modelo 1995. 25.- vehículo 
Chrysler Neón de color gris sin placas modelo 2003. 26.- vehículo Chevroiet Chevy blanco sin placa vin medios de 
identificación obstruidos. 27.- vehiculo Nissan Altima color azul modelo 1993. 28.- vehículo Ford de color rojo son placas 
modelo 1997. 29.- vehículo Volkswagen tipo sedán blanco. modelo 2000 30.- vehículo Ford tipo Topaz color negro 
obstruidos medios de identificación. 31.- vehículo Nissan Tsuru de color blanco modelo 2009. 32.- vehículo Chevrolei 3500 
sin placa vin. 33.- vehículo Volkswagen sedán de color rojo modelo 1989. 34.- vehículo Nissan platina color rojo modelo 
2006 sin placa vin. Vehículo Ford Escort color vino modelo 1998 vehículo Chevrolet tipo piek up color blanco modelo 1999. 
35.- vehículo Nissan tipo Tsuru de color blanco modelo 1994. 36.- vehículo Dodge Neón de color blanco modelo 2000. 37.- 
vehículo Chrysler tipc Spirit de color blanco modelo 1992. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad a; hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción 1 del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6. 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace al vehículo Spirit modelo 1991 número de serie 3C3B146B7MT628821, el cual arrojara 
Reporte de Robo relacionado con la carpeta de investigación 344780830006313 de fecha 02/02/2013;10 que se logró 
establecer a través del Registro Público Vehicular ( REPUVE ) y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta 
representación social; ahora bien por lo que hace a las demás partes automotrices aseguradas, toda vez que al indagarse 
sobre la relación de éstas con algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de las mismas, por lo que ya no es 
necesaria la retención de éstas. Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio 
del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no 
es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como 
Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro 
municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del 
Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que 
se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los 
objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no 
se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales 
precisa el lote, la manzana, el folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de 
tres inmuebles), Francisco Magallanes López y Víctor Adrián Galán Gama, de donde se advierte que del lote número treinta 
y uno no existe constancia de inscripción, asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. 
José Ortega Ríos informa el registro de las claves catastrales de los inmuebles que se ubican en la avenida Central, colonia 
Ampliación El Potrero Chico, sin que se advierta registro catastral del lote treinta y uno objeto de aseguramiento, por lo que 
se ignorara el nombre y domicilio del propietario o poseedor de los bienes muebles descritos con antelación. Cabe destacar 
que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya 
compareciendo persona alguna. 	  
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TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedorl de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado d México, que a la letra dice: --"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 
bienes a ue se refiere el artículo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del 
plazo de res meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los 
bienes c usarán abandono a favor del Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que 
señala: " I ministerio público realizará la notificación a que se refiere el articulo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos, uando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
Gaceta el Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es 
ineludibl que se lleve a cebó la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
veintisiet de noviembre del año dos mil trece, los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anteriori ad. a través de edictos por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal.---- 

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público de La Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte con domicilio en 
Avenida del Trabajo, sin número, colonia San Pedro Barrientos, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México 
(segund piso del edificio de Servicios a la Comunidad); para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los 
bienes a egurados antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en 
el términ legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sala ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos contra el Transporte, de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

ATENTAMENTE 

M. EN D. ADRIANA AYALA RIVERA. 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO 

A LA FISCALIA ESPECIALIZADA DE DELITOS 
COMETIDOS CONTRA EL TRANSPORTE 

(RÚBRICA). 

ACUERD0.-En Tlalnepantla de Baz, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 493511001141713. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número TREINTA Y DOS , ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos. 
Estado de México, ubicadc entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida 
Centra en su vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense 
aproxi adamente a cien metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur 
de la A enida Adolfo López Mateos, mejor conocida como avenida "R1". 	  

SEGU DO.- Siendo librada la orden de cateo. mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deduci a de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  
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TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior varios envoltorios conteniendo hierba seca y verde con características de ser marihuana, por lo que se 
procedió al aseguramiento del bien mueble de referencia por ser objeto del delito, así como del inmueble de referencia, a fin 
de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, 
en términos de los numerales 258 y 258.1 del código de procedimientos penales, vigente en la Entidad. 	  

CUARTO: Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varias partes automotrices en el interior del inmueble 
materia de la investigación y a efecto de verificar su legal procedencia de éstas de igual forma se ordenó su aseguramiento, 
en términos de los dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del código de procedimientos penales vigente para el Estado de 
México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la Entidad; la cuales son: 1.- un vehículo 
Ford tipo Economice, color café con placas de circulación HLF-5200 del Estado de Hidalgo número de serie 
1FDEE14N4PHA63452. 2.- vehículo Nissan tipo sedán de color blanco, placas de circulación MDJ-7377 del Estado de 
México, con número de serie RLB11001528165466. 3.- vehículo Ford tipo pickup f150 de color blanca sin placas de 
circulación, número de serie 7MA09513. 4.- un vehículo Chevrolet tipo Cutlas de color azul con placas de circulación 
802XNZ, del distrito federal número de serie 3G5AJ50TOLS102115. 5.- vehículo Ford, tipo pick up F250 con camper de 
color gris con placa de circulación MBA-39-43 del Estado de México número de serie AC2LGC50459. 6.- vehículo 
Chevrolet tipo Citation de color vino, placas de circulación 707-pnh del distrito federal. 7.- vehículo Ford tipo Grand Marquis 
de color azul número de engomado hh-66135, del estado de hidalgo serie 2FALP72W3RX202726. 8.- vehículo Chevrolet 
tipo camero de color dorado, sin placas de circulación número de serie 2G1FP22P6S2202878. 9.- vehículo volvo tipo 
Waguin de color gris, placas de circulación MCP-4707 del Estado de México número de serie YV1SS58K821050377. 10.-
vehículo Ford Mercury tipo Voyager de color verde con placas de circulación MBN-8057, número de serie 
4M2DV11w6pdj5059. 11.- vehículo tipo Ford tipo Voyaager de color blanco con dorado placas de circulación 533-tze, 
número de serie 4M2DV11W9SDJ60217. 12.- vehículo de la marca Chevrolet tipo pick up de color blanco, número de serie 
1GCEC2474WZ245386. 13.- vehículo de la marca Chevrolet tipo Silverado de dos puertas, color blanco placas de 
circulación MFX-2073, del Estado de México, serie 3GCEC28K7WG127055. 14.- vehículo de la marca Ford, tipo LTD, color 
vino placas de circulación MDX-1233de1 Estado de México, serie AF62TR24306. 15.- vehículo Nissan tipo Sentra color rojo, 
número de serie 3N1BDAB14BK005476. 16.- vehículo Nissan tipo pickup doble cabina de color amarillo. 17.- un vehículo 
Volkswagen tipo jetta de color verde placas de circulación LVG-9335 número de serie 1HRM626319. 18.- vehículo marca 
Chrysler tipo van de color blanco con franjas rojas y amarillas placas de circulación HLR-6785, número de serie 
2B4HB15X9VK50425. 19.- Anaquel metálico de color azul con herramienta, una camisa desgarrada. 20.- 10 cartuchos 
útiles, con la leyenda en su culote Águila 380 auto, 1 cartucho útil con la leyenda 38 Spl Winchester. 21.- pianta para soldar, 
tanques de soldadura autógena. 22.- una cama matrimonial cobijas y ropas. 23.- alacena de color blanco. 24.- utensilios de 
cocina. 25.- estufa de color azul, 26.- una repisa, bolsa con hierba seca al parecer son hierbas de olor. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a los envoltorios de Hierba verde seca, encontrados una vez que son analizados por el perito 
en la materia lng. José A. Escárcega Hernández el cual tuvo a bien emitir una conclusión argumentado "Que el vegetal 
analizado si corresponde al Genero Cannabis el cual está considerado como estupefaciente en la Ley General de Salud 
Vigente Art. 234, esta queda a disposición de esta autoridad por ser un indicio de prueba; ahora bien por lo que hace a las 
demás partes automotrices aseguradas, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstas con algún posible hecho 
delictuoso, no se encontró registro de las mismas, por lo que ya no es necesaria la retención de éstas. Sin embargo para 
llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el 
presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a 
diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de 
Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o 
dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se suma el informe 
rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. 
Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere 
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que se I atizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el folio reai 
electronic y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles), Francisco Magallanes 
López y íctor Adrián Galán Gama, de donde se advierte que del lote número treinta y dos no existe constancia de 
inscripció. asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa el 
registro d - las claves catastrales de los inmuebles que se ubican en la avenida Central, colonia Ampliación El Potrero Chico. 
sin que s advierta registro catastral del lote treinta y dos objeto de aseguramiento, por lo que se ignorara el nombre y 
domicilio lel propietario o poseedor de los bienes muebles descritos con antelación. Cabe destacar que se dejó cédula de 
notificaci .  n en el inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona 
alguna.- 	  

TERCER .- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado d México, que a la lema dice: 	  

"El minis rio público notificara el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1, 
cuya retención no sea necesaria leaalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicil o del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal.--La notificación tendrá por objeto que el propietario o 
poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente del Ministerio Público de La Fiscalía Especializada 
de Delitos cometidos contra el Transporte con domicilio en Avenida del Trabajo, sin número, colonia San Pedro 
Barrientos, Municipio de Tlainepantla de Baz, Estado de México (segundo piso del edificio de Servicios a la 
Comunidad); para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para lo 
cual cuente con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos contra el Transporte, de la 
Procuraguría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

ATENTAMENTE 

M. EN D. ADRIANA AVALA RIVERA. 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO 

A LA FISCALIA ESPECIALIZADA DE DELITOS 
COMETIDOS CONTRA EL TRANSPORTE 

(RÚBRICA). 

A C U 
quince 

R D 0.-En Tlalnepantla de Baz, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
tinutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 493520830524413. 	  

RESULTANDO 

PRIME 0.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610 60639113. relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robado y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad: lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
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lote número TREINTA Y TRES , ubicado en el extremo norte de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación 
Avenida Central en su vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense 
aproximadamente a cien metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur 
de la Avenida Adolfo López Mateos, mejor conocida como avenida "R1". 	  

SEGUNDO.- Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden cíe cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior un vehículo caja tipo remolque en su interior diversas partes eléctricas y mecánicas vehiculares, con placa vio 
VSSEM1GL38R188102, el cual tenía como placas de circulación MCW4040, y con modelo 2008 relacionada con la carpeta 
de investigación 595240830111713, por lo que se procedió al aseguramiento del bien mueble de referencia por 3er objeto 
del delito, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que el mismo se destruyera, alterara o desapareciera, 
tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del código de 
procedimientos penales, vigente en la Entidad. 	  

CUARTO: Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varias partes automotrices en el interior del inmueble 
materia de la investigación y a efecto de verificar su legal procedencia de éstas de igual forma se ordenó su aseguramiento, 
en términos de los dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del código de procedimientos penales vigente para el Estado de 
México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la Entidad; la cuales son: 1.- vehículo Ford 
Mustang azul placas de circulación pns-5013. 2.- vehículo marcha Chrysler Intrepid blanco placas de circulación 264-suy 
del Distrito Federal. 3.- vehículo de la marca Dodge tipo carava de color verde polacas de circulación XVM-9689 de 
Tlaxcala. 4.- vehículo de la marca Ford tipo Mustang rojo. 5.- vehículo de la marca Chevrolet tipo Chevy de color gris placas 
de circulación MIP1595, del Estado de México. 6.- caja tipo remolque en su interior diversas partes eléctricas y mecánicas 
vehiculares, con placa vio VSSEM1GL38R188102.( reporte de robo) de fecha 10 /05/2013. 7.- vehículo Chrysler tipo 
Shadow de color negro placas de circulación MEH-8318. 8.- vehículo Datsun de color blanco. Placas de circulación MLZ-
4672. 9.- vehículo de la marca Ford tipo guía azul, placas MHV-6918. 10.- vehículo Ford tipo Explorer color blanco. 11.- 
vehiculo Datsun sedan placas 590 FLN color negro. 12.- vehículo Nissan Quest color arena placas MIP-1915. 13.- vehículo 
Volkswagen golf de color rosa placas UPD7621 del Estado de Querétaro 14.- vehículo Ford Focus azul placas mlv-1896 
del Estado de México. 15.- vehículo Dodge tipo pick up convertida a grúa placas hs-64588 del estado de hidalgo. 16.-
vehículo Chevrolet Malibu azul placas de circulación LTG-6403 del Estado de México. 17.- vehículo Ford Galaxy color café. 
18.- Nissan Tsuru color azul. 19.- vehículo Van Caravan de color blanco placas MGG-4174 del Estado de México. 20.-
vehículo Renault 18GTX café sin placas de circulación. 21.- vehículo Renault 18 color negro con blanco. 22.- vehículo 
Nissan Tsuru de color verde placas de circulación LYR5017, del Estado de México. 23-.vehiculo Chrysler Dad k, de color 
blanco placas de circulación LXA-5301 del Estado de México. 24.- vehículo Volkswagen tipo combi de color blanco placas 
de circulación MBZ-2338de1 Estado de México. 25.- vehículo Ford Topaz de color azul placas de circulación MZA4329 del 
Estado de México. 26.- vehículo tipo Chevrolet. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción 1 del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México. se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que respecta al vehículo placa vio VSSEM1GL38R188102, el cual tenía como placas de circulación 
MCW4040, y con modelo 2008 relacionada con la carpeta de investigación 595240830111713, al existir un reporte de robo 
vigente, lo que se logró establecer a través del Registro Público Vehicular ( REPUVE ), por ser un indicio de prueba, queda 
a disposición de esta autoridad por ser un indicio de prueba; ahora bien por lo que hace a las demás partes automotrices 
aseguradas, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstas con algún posible hecho delictuoso, no se encontró 
registro de las mismas, por lo que ya no es necesaria la retención de éstas. Sin embargo para llevar a cabo su devolución 
se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, 
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toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas dependencias 
gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación 
Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado 
de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad 
del propiatario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía 
ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe señalar que se giró oficio al 
Registra or de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que se localizaron antecedentes 
registral s de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el folio real electrónico y anexa el nombre de los 
titulares: entura G. Santa María Romero (de tres inmuebles), Francisco Magallanes López y Víctor Adrián Galán Gama, de 
donde s advierte que del lote número treinta y tres no existe constancia de inscripción, asimismo el Tesorero del H. 
Ayuntam ento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa el registro de las claves catastrales de los 
inmuebl que se ubican en la avenida Central, colonia Ampliación El Potrero Chico, sin que se advierta registro catastral 
del lote t einta y tres objeto de aseguramiento, por lo que se ignorara el nombre y domicilio del propietario o poseedor de 
los bien s muebles descritos con antelación. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que 
compare, iera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCE O.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedo de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesió respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado ce México, que a la letra dice: ---"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 
bienes a que se refiere el articulo 258 1 cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del 
plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los 
bienes causarán abandono a favor del Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que 
señala: 'El ministerio público realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar', es 
ineludible que se lleve a cabo la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anterioridad, a través de edic:os por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal.---- 

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público de La Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte con domicilio en 
Avenida del Trabajo, sin número, colonia San Pedro Barrientos, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México 
(segunda piso del edificio de Servicios a la Comunidad); para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los 
bienes asegurados antes descritos. para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en 
el término legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos. apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos contra el Transporte, de la 
Procuraduría General de Justcia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

ATENTAMENTE 

M. EN D. ADRIANA AVALA RIVERA. 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO 

A LA FISCALIA ESPECIALIZADA DE DELITOS 
COMETIDOS CONTRA EL TRANSPORTE 

(RÚBRICA). 
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"2014. AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOVUCAN" 

A C U E R D 0.-En Ecatepec de Morelos, México a treinta de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 595270830588313. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número uno, ubicado en el extremo sur de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mateos, mejor conocida como avenida "R1", el cual se localiza en la acera norte de la Avenida Central en la Colonia 
en mención exactamente a diez metros del puente vehicular que cruza el canal de aguas negras y en la parte trasera el 
inicio de la calle Sosa Texcoco. 	  

SEGUNDO.-Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble: una placa de circulación número MBR9684 que corresponde al vehículo Jeep Compass 
modelo 2008 serie: 1J4FT47W68D523122 relacionado con la noticia criminal 221921368113 que dio origen a la carpeta de 
investigación 483360830219213 de iniciada en fecha 28 de junio del año 2013 en la Agencia del Ministerio Publico Ocra 
Tlalnepantla, por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de delito, así como 
del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las 
medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado de México. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal. 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: autoparte de vehículos diversos 
herramienta tirada , radiador llanta y rines autopartes y los siguientes vehículos: platina color guinda con placas de 
circulación 186NTN del Distrito Federal sin llantas sin motor, vehículo windstar color winda sin placas de circulación ni 
engomado sin motor sin llantas ni rines vehículo sedan \/W color naranja sin motor sin llantas ni rines así como sin cofre y 
sin cajuela de motor, en parabrisas trasero con engomados 316MLC del Distrito Federal vehículo de la marca Sebri C 
Sebring Chysler tipo convertible color guinda con capota color negro ,Nissan estacas color blanca pick up dos puertas con 
placas de circulación 7585AD del servicio Publico del Distrito Federal, sin llantas ni rhines, Honda color gris chocado en 
parte delantera b con placas de circulación 698UZB del Distrito Federal camión con pipa de agua en color verde con placas 
de circulación KU65284 del Estado de México con parabrisas KR9022 del Estado de México sin llantas ni rhines, vehículo 
neón en color azul sin placas sin cristales sin motor chocado, vehículo Honda Civic color verde con placas de circulación 
618snd del distrito Federal , al exterior se apreció un vehículo tipo mixtic color azul claro completo en buen estado de 
conservación VW tipo sedán color amarillo con placas de circulación 118UZE del Distrito Federal vehículo convertible con 
el cofre abierto sin asientos vehículo VW Jetta color rojo con cofre color negro con placas de circulación 294XFS del Distrito 
Federal, vehículo Neón color rojo con placas de circulación MMX6312 del Estado de México , vehículo completo vehículo 
VW Caribe 4 puertas sin placas de circulación con placa trasera MCL1391 del Estado de México vehículo marca VMW 
color rojo sin placas de circulación sin frente, vehículo Chrysler stratus color negro, sin placas de circulación, camioneta 
windstar color azul sin placas de circulación 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
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Leyes ex edidas con anterioridad al hecha', en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en clia 
que disp ne: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones. sino en virtud da 
mandami nto escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento'', es así que tornando 
en consi eración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo pen l de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
represen ación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra rta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Proce imientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia el Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUN O.- Por io que hace a la placa de circulación número MBR9684 que corresponde al vehículo Jeep Compass 
modelo 008 serie: 1J4FT471H68D523122 relacionado con la noticia criminal 221921368113 que dio origen a la carpeta de 
investiga ión 483360830219213 de iniciada en fecha 28 de junio del año 2013, en la Agencia del Ministerio Publico Ocre 
Tlalnepa tla, lo que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos de la Institución y 
por ser 	indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social en el depósito de objetos de la institución; 
ahora bi n por lo que hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos 
con algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es necesaria su retención. 
Sin embargo para llevar a cado su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de 
éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la 
que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México. Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, 
Secretaria de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de 
registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se 
suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de 
la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, 
quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisan el lote, manzana, folio 
real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santamaria Romero (de tres inmuebles), Francisco 
Magallanes Lopez y Víctor Adrian Galan Gama, de donde se advierten que el lote número uno no existe constancia de 
inscripción, asimismo el Tesorero de! H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa que el 
inmueble ubicado en la avenida Central, lote uno,  colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave catastral número 094 
03 081 29 00 0000 a nombre de Ernesto Isaid Loyola Hernández , sin que en ambos informes se proporcione domicilio 
diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde 
pueda ser notificado, ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda, cabe destacar que se dejó 
cédula de notificación en el inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo 
persona alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los misrros, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	  

"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar, es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo Zona Oriente 
con domicilio en Avenida Central casi esquina con Primero de Mayo Colonia Jajalpa Municipio de Ecatepec de 
Morelos) Estado de México ;para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes 
descrit4 para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, 
los bienés muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad:- 

RESUELVE 

ÚNICO: ublíquese el preserte acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulaci n estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
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resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la investigación del delito de robo de 
vehículos zona oriente, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

	 CÚMPLASE 	 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JOSÉ LUIS YÁÑEZ LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

ACÚERDO.-En Ecatepec de Morelos, México a treinta de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 595210830377013. 	  

- RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113. relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I. del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorizacicn judicla! para verificar, cateo del 
lote número dos. ubicado en el extremo sur de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Niexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mateos, mejor conocida como avenida "R I, justo a cincuenta metías del puente que cruza el canal de aguas negras.- 

SEGUNDO.-Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución jucilcial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad.- 

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizo 
en su interior el bien mueble: una placa de circulación marcada con el numero MCD1783 del Estado de México 
correspondiente al vehículo de la marca Chrysler Voyager modelo 1998 serio: 2BAGP2435WR805479 con reporte de robo 
de vehículo relacionada con la averiguación Previa número FGAM/GAM-1/T3/1957/11-10 de fecha doce de octubre del año 
dos mil once iniciada en la fiscalía desconcentrada Gustavo A. Madero de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
federal por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de delito, así corno del 
inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas 
precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de México. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos. de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de !a Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: varias autopartes y motores de 
vehículos. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo de! 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la placa de circulación marcada con el número MCD1783 del Estado de México 
correspondiente al vehículo de la marca Chrysler Voyager modelo 1998 serie: 2BAGP2435WR805479 con reporte de robo 
relacionada con la averiguación Previa número FGAM/GAM-1/T3/1957/11-10 de fecha doce de octubre del año dos mil 



Página 74 Ark EC IE 
CE, 	Fi a r= Ft Pa 0 14 de mayo de 2014 

once, lo que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos de la Institución y por ser 
un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social en el depósito de objetos de la institución; ahora 
bien por lo que hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con 
algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos. por lo que ya no es necesaria su retención. Sin 
embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, 
lo cual e el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se 
solicitare a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto 
Mexican del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, 
Secretar a de Desarrollo Económico del Estado de México. Secretaría de Salud del Estado de México, Director de 
Desarrol u Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. de los que se advierte la inexistencia de 
registro e domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos aseguracos. a lo que se 
suma el Merme rendido por los agentes de la policía ministerial. quienes refieren que no se pudo establece,-  la identidad de 
la perso a. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, 
quien re 'ere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisan el lote, manzana, folio 
real eledtrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santamaria Romero (de tres inmuebles), Francisco 
Magallanes Lopez y Víctor Adrian Calan Gama, de donde se advierten que el lote número dos no existe constancia de 
inscripci n, asimismo el Tesorero del H. Ayu 	 J ntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en L',.P. OSE: Ortega Rios informa qua el 
inmuebl ubicado en la avenida Central, lote dos, colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave catastral número 094 
03 081 28 00 0000 a nombre de Gabriel Ruiz Regalado, sin que en ambos informes se proporcione domicilio diverso al 
inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde pueda ser 
notificado, ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda, cabe destacar que so dejó cédula de 
notificación en el inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya compaseciendo persona 
alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilie,  del propietario o 
poseedor de los objetos aseourados, sin que esto hubiera sino posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	  

`El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1. 
cuya retención no sea necesaria legalmente. a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor dei 
Estado", en concordancia cor el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos. cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico cie 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible quo so (leve a cabo la notificación 
de' aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre, del año dos mil trece. los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya. precisado con anterioridad, a través de edictos coi una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por ob eto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente del 
Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo Zona Oriente con 
domicilio en Avenida Central casi esquina con Primero de Mayo Colonia Jajaipa Municipio de Ecatepec de Moreios 
Estado de México :para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados artes descritos. para 
lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes 
muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

	RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la investigación del delito de robo de 
vehículos zona oriente, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 	  

CÚMPLASE 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JOSÉ LUIS YÁÑEZ LÓPEZ 
(RÚBRICA). 
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ACUERDO.-En Ecatepec de Morelos, México a treinta de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 595250830315813. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número tres, ubicado en el extremo sur de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México. ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mateos, mejor conocida como avenida "R1", local que se aprecia a cincuenta y seis metros del puente que cruza el 
canal de aguas negras y a cuarenta y cuatro metros al oriente. 	  

SEGLINDO.-Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble: placa de circulación marcada con el número MCV3665 del Estado de México correspondiente 
al vehículo de la marca Dodge Voyager modelo 1998 serie: 2B4GP44R6WR604416 con reporte de robo relacionado con la 
carpeta de investigación: 595220830453613 de fecha quince de noviembre del año 2013 iniciada en la Agencia del 
Ministerio Público Ocra Tlalnepantla, así como una tarjeta de circulación numero 0234680 correspondiente al vehículo 
Volkswagen Jetta modelo: 2009 con serie: 3VWYV49M617409 con reponte de robo relacionado con la carpeta de 
investigación 49351 0831 05641 3 de fecha dos de noviembre del año 2013 iniciada en la Agencia del Ministerio Público de 
Cuautitlán izcalli, por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de delito, así 
como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las 
medidas precautoiiaS para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos Penales 
para e! Estado do México. 	 

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constliución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135. 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Org.:mica de la Procuraduría General de Justicia del Estado da Meiiico; las cuales san: vehículo color blanco placas de 
circulación MPV3721 del Estado de México parcialmente desvainado anaqueles, voníctilo Nissan color negro placas de 
circulación MHY6057 del Esiado do México parcialmente desvalijado escritorio con clocurndritos varios_ 	 

CONSIDERANDO 	 ..... 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado ríe la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho•, on concordancia con el ariículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento•, es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el articulo 292 fracción I del Código Pena! vigente en la entidad y que esta 
represeniación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la placa de circulación marcada con el numero MCV3665 del Estado de México 
correspondiente al vehículo de la marca Dodge Voyager modelo 1998 serie: 2BdGP44RGWR604416 con reporte de robo 
relacionado con la carpeta de investigación: 595220830453613 de techa quince de noviembre del año 2013 iniciada en la 
Agencia del Ministerio público Ocra Tlalnepantla Así como una tarjeta de circulación número 0234680 correspondiente al 
vehículo Volkswagen Jetta modelo: 2009 con serie: 3VWYV49M617409 con reporte de robo relacionado con la carpeta de 
investigación 493510831656413 de fecha dos de noviembre del ano 2013 iniciada en la Agencia del Ministerio Público de 
Cuautifián Ucalli, lo que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos de la 
Ir istitución y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social en el depósito de objetos de la 
institución: ahora bien por lo que hace a los demás bienes muebles asegurarlos, toda vez que al indagarse sobre la relación 
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de éstos c n algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es necesaria su 
retención. Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor .e Éstos. le cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, 
razón por la que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento 
Jurídico d I Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec 
de Muelo , Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director 
de Desarr llo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia 
de registr. de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que 
se suma 	informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad 
de la per ona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de 
Ecatepec, quien refiere que so localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisan el lote, 
manzana, folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santamaria Romero (de tres inmuebles). 
Francisco Magallanes Lopez y Víctor Adrian Calan Gama, de donde se advierten que el lote número tres no existe 
constancia de inscripción, asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Rios 
informa que el inmueble ubicado en la avenida Central, lote tres , colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave 
catastral número 094 03 081 27 00 0000 a nombre de Víctor Adrian Galán Gama sin que en ambos informes se 
proporcione domicilio diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el 
domicilio donde pueda ser notificado, ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda, cabe 
destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin que 
haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCERO. Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio dei propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México. que a la letra dice: 	  

El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecte de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado•, en concordancia con e! numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta dei Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente del 
Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del delito de Robo de Vehículo Zona Oriente con 
domicilio en Avenida Central casi esquina con Primero de Mayo Colonia Jajalpa Municipio de Ecatepec de Morelos 
Estado de México; para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para 
lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la investigación del delito de robo de 
vehículos zona oriente, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JOSÉ LUIS YÁÑEZ LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

Página 7 



14 de mayo de 2014 BACETA 
E) I C C• ES II Ft Fi O Página 77 

ACUERD0.-En Ecatepec de Morelos, México a treinta de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 595250830316013. 	  

---RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número cuatro, ubicado en el extremo sur de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mateos, mejor conocida como avenida "R1", el cual se aprecia a sesenta metros del puente que cruza el canal de 
aguas negras y a treinta metros al oriente de la calle once. 	  

SEGUNDO.-Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año des mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble: una placa de circulación número MFV6212 del Estado de México correspondiente al vehículo 
de la marca Ford Explorer modelo 1998 serie: 1SMZU34E1W2A31146 con reporte de robo relacionado con la averiguación 
previa TLA/AERV/111/4586/2010, iniciada en la agencia especializada de robo de vehículos Ocra Tlalnepantla por lo que se 
procedió al aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto do delito, así como del inmueble de referencia, a 
fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su 
custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 	 

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: gran variedad de autopartes b, 
así mismo diversos vehículos con huellas de desvalijamiento entre ellos un vehículo jetia color blanco, un tiida color plata, 
un meriva, un gol meriva color beige aveo color negro , una windstar color arena, chevy color plata, 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el articulo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a una placa de circulación número MFV6212 del Estado de México correspondiente al 
vehículo de la marca Ford Explorer modelo 1998 serie: 1SMZU34E1W2A31146 con reporte de robo relacionado con la 
averiguación previa TLA/AERV/I11/4586/2010, iniciada en la Agencia Especializada de Robo de vehículos Ocra Tlalnepantla, 
lo que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos de la Institución y por ser un 
indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social en el depósito de objetos de la institución; ahora bien 
por lo que hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con algún 
posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es necesaria su retención. Sin embargo 
para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en 
el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron 
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a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de 
Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o 
dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se suma el informe 
rendido 'por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. 
Cabe s ñalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere 
que se I calizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisan el lote, manzana, folio real electrónico 
y anex el nombre de los titulares: Ventura G. Santamaria Romero (de tres inmuebles), Francisco Magallanes Lopez y 
Víctor drian Galan Gama, de donde se advierten que el lote número cuatro no existe constancia de inscripción, asimismo 
el Teso ro del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa que el inmueble ubicado en 
la aveni 'a Central, lote cuatro, colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con dos claves catastrales la primera de ellas con 
el núm ro 094 03 OB1 26 00 0000 a nombre de Víctor Hugo Padilla Cárdenas, así mismo la segunda con el número 094 03 
081 30 0 0000 a favor de Garrnendia Colar Néstor; sin que en ambos informes se proporcione domicilio diverso al inmueble 
motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde pueda ser notificado, ya 
que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda, cabe destacar que se dejó cédula de notificación en 
el inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	  

"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, er cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta riel Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la fiscalía especializada en la investigación dei delito de robo de vehículo zona oriente con 
domicilio en Avenida Central casi esquina con Primero de Mayo Colonia Jajalpa Municipio de Ecatepec de Morelos 
Estado de México ;para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para 
lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes 
muebles causarán abandono a lavar del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la investigación del delito de robo de 
vehículos zona oriente, de la Drocuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

y LIC. JOSÉ LUIS Z LÓPEZ 
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ACUERDO:En Ecatepec de Morelos, México a treinta de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 595260830240213 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I. del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número cinco, ubicado en el extremo sur de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México. ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas' y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Meteos, mejor conocida como avenida "R1", el cual se aprecia a setenta y cinco metros del puente que cruza el canal 
de aguas negras y a veinticinco metros al oriente de la calle once. 	 

SEGUNDO.-Siendo librada la orden de cateo. mediante resolución judiciel el veinticinco de noviembre del año dos mil trece. 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	 

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble: placa de circulación marcada con el número 703VGC del Distrito Federal correspondiente al 
vehículo marca Ford Ranger modelo 1998 color rojo serie: 1FTYR10115WPA49972 relacionado con la averiguación previa 
FCY/COY-12/T2/00391/12-03 de fecha primero de marzo del año 2012, por el delito de robo iniciada en la Fiscalía 
Desconcentrada Coyoacán dos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, por lo que se procedió al 
aseguramiento tacto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de delito. así como del :nmueble de referencia, a fin de 
evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en 
términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos Penales para e! Estarlo de México 	 

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia do varios bienes muebles en e; interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos. de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal. 81 de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de México, 1. 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad. 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Estado de México: las cuales son: maquinaria industrial diversa-- 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el articulo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos. sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos. en el que so cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme e las 
Leyes expedidas non anterioridad al hecho". en concordancia con el articulo 16 párrafo segundo del ordenam'ento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el articulo 292 tracción ! del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la p placa de circulación marcada con el 11Ü11101.0 703VGC del Distrito Federar 
correspondiente al vehiculo marca Ford Ranger modelo 1998 color rojo serielFTYR10115WPA49972 relacionado con la 
averiguación previa FCY/COY-12/T2/00391/12-03 de fecha primero de marzo del año 2012 por el delito de robo iniciada en 
la Fiscalía Desconcentrada Coyoacán dos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, lo que se logró 
establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos de la Institucioa y por ser un indicio de prueba, 
queda a disposición de esta representación social en e! depósito de objetos de la institución; ahora bien por lo que hace a 
los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con algún posible hecho 
delictuoso. no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es necesaria su retención. Sin embargo para llevar a 
cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos. lo cual en el presente 
caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas 
dependencias gubernamentales dicha información, tales corno Departamento Jurídico de! Instituto Mexicano del Seguro 
Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo 
Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio 
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1- del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato 
specto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados. a lo que se suma el informe rendido 
gentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe 
ue se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que 
aron antecedentes 'egistrales de cinco inmuebles de los cuales precisan el lote, manzana, folio real electrónico y 
nombre de los titulares: Ventura G. Santamaría Romero (de tres inmuebles), Francisco Magallanes Lopez y Víctor 
alan Gama, de donde se advierten que el lote número cinco no existe constancia de inscripción, asimismo el 
del Fl. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa que el inmueble ubicado en la 

Central, lote cinco, colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave catastral número 094 03 081 23 00 0000 a 
de Concepción Ramírez Landa, sin que en ambos informes se proporcione domicilio diverso al inmueble motivo de 
miento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde pueda ser notificado, ya que como 

con anterioridad este inmueble no es una vivienda, cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el 
para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCE 0.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesi" respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	  

"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, e4 cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circuladión estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece. los 
cuales se encuentran en el iiterior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente del 
Ministerio Público adscrito a la fiscalía especializada en la investigación del delito de robo de vehículo zona oriente con 
domicilio en Avenida Central casi esquina con Primero de Mayo Colonia Jajalpa Municipio de Ecatepec de Morelos 
Estado de México ;para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para 
lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el termino legal previsto, los bienes 
muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la investigación del delito de robo de 
vehículos zona oriente, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

	 CÚMPLASE 	  

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JOSÉ LUIS YÁÑEZ LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

ACUERDO.- En Ecatepec de Morelos, México a treinta de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 595270830588113. 	  
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RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del ano dos mil trece se dio origen a la Carpeta de investigación número 
344610360639113 relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, dei Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número seis,  ubicado en el extremo sur de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilometro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mateos, mejor conocida como avenida "R1", ubicado en la esquina que forma la Avenida Central con la calle nueve.-- 

SEGUNDO.-Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mii -trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble placa de circulación número MNJ8294 del Estado de México correspondiente al vehículo de la 
marca Volkswagen tipo Gol modelo. 2013 serie: 9BWDB05U5DT249475 relacionado con el reporte de robo de fecha siete 
de octubre del año 2013 relacionado con la carpeta de investigación 302070830416813 iniciada en la agencia del Ministerio 
publico de Valle de Ixtapaluca; corroborando la información atraves de la Coordinación de Robo y Recuperación de 
Vehículos de la institución por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de 
delito, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, 
tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de México. 	 

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia +a existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia dei Estado de México; las cuales son: un vehículo corsa Chevrolet 
color gris serie WOLXC63M824181222 con huellas de desvalijamiento con una calcomanía de verificación, MFT 3841 
Del Estado De México, se tuvo a la vista el vehiculó Ford Contour color gris con serie: 3FABP6532XM103802 con huellas 
de desvalijamiento sin faros sin parrilla, vehiculó Volkswagen pointer color gris, serie: 9BCC05X93P003720, VEHÍCULO 
desvalijado sin puerta y en cuyo interior se encuentran autopartes, detrás de este vehiculó se tuvo a la vista un vehiculó 
Chevrolet Cavalier color negro placas JNH6431 del Estado de Nuevo León (engomado) serie: 1G2JB5244577503010, con 
huellas de desvalijamiento y daño en la parte frontal se aprecio junto a este un tablero de vehiculó con la serie 
3G1TAJAF1CL149270 una suspensión de vehiculó, otro tablero con serie. JHLRD78893C607308 al fondo ael inmueble en 
su costado oriente se tuvieron a la vista una camioneta Caravan desvalijada un tablero con serie 1 HGCG2255XA900203 
apreciándose ejes o suspensiones de vehículos así como se aprecian cuatro motores uno de estos de vehiculó honda con 
número F16D3324082, junto a la camioneta caravan se apreciaron asientos de vehículos color gris y azul sobre uno de 
estos se aprecio una placa de circulación número MNJ8294 del Estado de México misma que resulto con Reporte de 
Robo relacionado con la carpeta de Investigación 302070830416813 de fecha de robo 7 de octubre de 2013, 58 puertas de 
diferentes vehículos una con engomado 710VCH del Distrito Federal filtros de aire ejes de suspensiones apilados del lado 
derecho se aprecio lo que al parecer es una oficina que mide 4x4 metros con puerta color blanco de 1.10. metros por 1.90 
metros cerrada al proceder a abrirla se aprecio en su interior enseres propios de oficina como escritorio una computadora 
marca DELL un televisor de 29 pulgadas un sillón un anaquel donde se apreciaron diversos auto estéreos computadoras de 
vehículo y junto a este herramientas diversas como lo son consistente llaves de cruz pinzas matraca con dados de 
diferentes tamaños y medidas un archivero con cuatro cajones en cuyo interior se aprecian documentación y en uno de tos 
cajones del escritorio se apreciaron tres llaves de vehiculó chevy, honda y Chrysler en un sillón junto a la puerta se 
aprecian dos ventiladores vehiculares un espejo retrovisor y al salir de la oficina al lado derecho se encontraron unas 
escaleras que conducen a un sótano al descender por las mismas se aprecio el sótano que mide 10 por 15 metros 
apreciándose diversas autopartes como lo son faros calaveras que se encuentran colgados en la pared radiadores 
vehiculares apilados rines y llantas de diferentes rodadas motores de vehículo, cajas de velocidades moto ventiladores, 
puertas de vehículos tableros crucetas de suspensión tanques de gasolina bombas de gasolina una planta de soldar así 
como también se pudio apreciar que en dicho sótano no hay piso de concreto y se tata ae piso a flor de tierra inclusive hay 
algunos charcos y lodo con grasa y aceite al fondo del lado poniente se aprecia un zaguán metálico el cual es de color 
blanco y mide aproximadamente cinco metros de largo por dos metros de altura asegurado por dentro por un polín de 
madera de aproximadamente dos metros de largo atrancado hacia el piso y así mismo cuenta con una cadena con 
candado dicho zaguán comunica a la calle nueve. 	  



9A. 	°rata,. 14 de mayo de 2014 Página 82 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá set privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante ios 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes ex edidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que disp ne: 'Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandami nto escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento', es así que tomando 
en consid ración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo dei 
tipo pena de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
represent dan social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra c rta magna, 81 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México. 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Proce imientos Penales vigente en el Estado de México. 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la placa de circulación número MNJ8294 Del Estado de México correspondiente al vehículo 
de la marca Volkswagen Tipo Gol Modelo. 2013 serie: 9BWDBO5U5DT249475 relacionado con el reporte de robo de fecha 
siete de octubre del año 2013 relacionado con la carpeta de investigación 302070830416813, lo que se logró establecer a 
través de la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos de la Institución aunado a la experticia en materia de 
identificación vehicular con la cual se pudo establecer la identidad del vehículo al que pertenecía y por ser un indicio de 
prueba, queda a disposición de esta representación social en el depósito de objetos de la institución: ahora bien por lo qué 
hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con algún posible hecho 
delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es necesaria su retención. Sin embargo para llevar a 
cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente 
caso no acontece, toda vez cue el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas 
dependencias gubernamentales dicha información tales como Departamento Jurídico del instituto ivlexicaro del Seguro 
Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo 
Económico del Estado de México, Secretaria de Salud del Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato 
alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendirle 
por los agentes de la policía ministehal, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe 
señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que 
se localizaron antecedentes registraies de cinco inmuebles de los cuales precisan el lote, manzana, folio real electrónico y 
anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santamaría Romero (de tres inmuebles), Francisco Magallanes Lopez y Víctor 
Adrian Galan Gama, de donde se advierten que el lote número seis no existe constancia de inscripción. asimismo el 
Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa que el inmueble ubicado en la 
avenida Central, lote seis, colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave catastral número 094 03 081 25 00 0000 a 
nombre de Arturo González _lamas, sin que en ambos informes se proporcione domicilio diverso al inmueble motivo de 
aseguramiento, por lo que a pesar de contar can el nombre se ignora el domicilio donde pueda ser notificado, ya que como 
se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda. Por otro lado si bien es cierto que al momento de llevarse a 
cabo la diligencia de Cateo se sorprendió al interior del inmueble que nos ocupa a una persona que dijo llamarse ROBERT 
BRYAN LOPEZ ARAGÓN quien fue detenido en flagrante delito y puesto a disposición de la Representación social par el 
hecho delictuoso de ROBO EQUIPARADO, que diera origen a la Carpeta Administrativa 1383/2013, como se desprende de 
las constancias que integran la presente, de donde se establece que refirió ser encargado sin que haya hecho 
manifestación alguna respecto de la identidad o domicilio del propietario de los objetos, siendo vinculado a proceso por 
parte del Juez de Control en Ecatepec de Morelos Estado de México. que se encuentra en etapa intermedia a la fecha el 
mismo no ha vuelto a comparecer ante órgano Jurisdiccional, desconociéndose por completo la identidad del poseedor de 
los objetos descritos; cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que compareciera la persona 
con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de Mexico, que a la letra dice: 	  

El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el articulo 258.1. 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado"' en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notiti ación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domi lio de! interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulan ón estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del ase( uran-iiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales ,Te encdentlan en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  
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La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público de la Agencia del Ministerio publico adscrito a la fiscalía especializada para la investigación del delito 
de robo de vehículo zona Oriente con domicilio en Avenida Central casi esquina con Primero de Mayo Colonia Jajalpa 
Municipio de Ecatepec de Morelos Estado de México; para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los 
bienes asegurados antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en 
el término legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gacela del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la fiscalía especializada para la investigación del delito de robo de 
vehículo zona Oriente. 	  

CÚMPLASE 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

LIC. JOSÉ LUIS YÁÑEZ LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

ACUERDO.-En Ecatepec de Morelos, México a treinta de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 595270830588513. 	 

RESULTANDO - 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número siete, ubicado en el extremo sur de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada 'Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mateas, mejor conocida como avenida "R1 ubicado sobre la acera de la avenida central y a ocho metros de la calle 
nueve". 	  

SEGUNDO.-Siendo librada la orden de cateo. mediante resolticba judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahog ida en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el leal me ea de la presente camela de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble: parte seccionada de pared de fuego con .inmero de serie 3N1DB41S2WK035081 relacionado 
con el reporte de robo de fecha cinco de noviembre del año dos mil ocho, con la averiguación previa FGAMiGAM-
6/T1/01359/13-08; así como un sticker perteneciente a la unidad marca Chrysler de la cual se aprecio el número vin 
284GP44R6WR604416 relacionado con la carpeta de investigador número 595220830453613 por el delito Robo iniciada 
en la Agencia Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículos Ocra Tlalnepantla, por lo que se procedió al 
aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de delito. así como del inmueble de referencia, a fin de 
evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran. teniéndose las medidas precautorias para su custodia, en 
términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia dé varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos rio ID dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal. 8t de le Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano oe México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Precedimiem. Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Méxi.,o' las cuales son: llantas de diversas marcas y 
medidas mas adelante se observa en forma apilada pegada a la pared varias autopartes como lo son asientos, volantes, 
cables tapas, o puertas, facies, así corno fierro oxidado, el lado oriente se aprecia un pasillo de aproximadamente 5 metros 
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de largo I or 1 metros de ancho el cual lleva a una accesoria de aproximadamente cuatro metros de largo por los mismos de 
ancho y -n su interior fueron localizadas autopartes fierros, mangueras, tapones parrillas, radiadores extinguidores y una 
aleta del rnisr-To lado oriente varias puertas anteriores y posteriores de diferentes vehículos en diversos colores y marcas en 
dicho es acio fue localizadas una estructura de barras de metal en la que se aprecian varias puertas almacenadas de 
diversos 'ehículos del mismo lado oriente se observaron escaleras de concreto con un barandal de metal que dan acceso a 
un cuart en su interior se observaron llantas apiladas de diferentes marcas y medidas diversos medallones, autostereos 
asientos, al parecer de unidades tipo Urvan y al fondeo fue localizado un de la cual se aprecio el número vin 
2B4GP4 R6WR6044-16 relacionado con la carpeta de investigación número 595220830453613 perteneciente al vehículo 
marca 	hrysler tipo Voyager verde claro modelo 1998, placas de circulación MCU3655 del Estado de México 	 

CONSIDERANDO 

PRIMER .- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado do la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandam ento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales v'gente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado do México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la parte seccionada de pared de fuego con número de serie 3N1D841S2WK035081 
relacionado con e! reporte de robo de fecha cinco de noviembre del año dos mil ocho, con la averiguación previa 
EGAM/GAM -6/T1/01359/13-08; así como un sticker perteneciente a la unidad marca Chrysler de la cual se aprecio el 
número vin 2B4CP44R6WR604416 relacionado con la carpeta de investigación número 595220830453613 por el delito 
robo, por el delito robo iniciada en la Agencia Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículos Ocre 
Tlalnepantla, lo quo se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos de la Institución y 
por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social en el depósito de objetos de la institución; 
ahora bien por lo que hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos 
con algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es necesaria su retención. 
Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de 
éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la 
que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, 
Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de 
registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se 
suma el informe rendido por ios agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de 
la persona. Cabe señalar que se airó oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, 
quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisan el lote, manzana, folio 
real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santamaria Romero (de tres inmuebles), Francisco 
Magallanes Lopez y Víctor Adrian Galan Gama, de donde se advierten que el lote número siete no existe constancia de 
inscripción, asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa que el 
inmueble ubicado en la avenida Central, lote veinte, colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave catastral número 
094 03 081 24 00 0000 a nombre de Arturo Galicia López, sin que en ambos informes se proporcione domicilio diverso al 
inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde pueda ser 
notificado, ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda. Por otro lado si bien es cierto que al 
momento de llevarse a cabo la diligencia de Cateo se sorprendió al interior del inmueble que nos ocupa a la persona que 
dijo llamarse YAIR ROA HERNÁNDEZ quien fue detenido en flagrante delito y puesto a disposición de la Representación 
social por el hecho delictuoso de ROBO EQUIPARADO, como se desprende de las constancias que integran la presente 
se establece que el mismo refiere ser trabajador y que lo contrato un señor PEDRO "N" "N" sin que a la fecha haya referido 
algún o ra manifestación ni tampoco volvió a comparecer a efecto de proporcionar tal dato desconociéndose por completo 
la ident dad del poseedor de los objetos descritos, cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para 
que co pareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesion respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	  
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"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado. en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la fiscalía especializada en la investigación del delito de robo de vehículo zona oriente con 
domicilio en Avenida Central casi esquina con Primero de Mayo Colonia Jajalpa Municipio de Ecatepec de Morelos 
Estado de México ;para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes destiles, para 
lo cual cuenta con un plazo do tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes 
muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publiques° el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente de! Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la investigación del delito de robo de 
vehículos zona oriente, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JOSÉ LUIS YÁÑEZ LÓPEZ 
(RÚBRICA).  

ACUERD0.-En Ecatepec de Morelos, México a treinta de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 595210830587813. 	  

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113. relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número ocho  ubicado en el extremo sur de la colonia Potrero Chico, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, ubicado entre el Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma avenida Prolongación Avenida Central en su 
vialidad de norte a sur en su lado poniente y delimitado al norte por el Circuito Exterior Mexiquense aproximadamente a cien 
metros de la plaza comercial denominada "Las Américas" y aproximadamente a un kilómetro al sur de la Avenida Adolfo 
López Mateos, mejor conocida como avenida -R1" 	  

SEGUNDO: Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble: una placa VIN con número de serie: KL1JJ51Z97K452806 correspondiente al vehículo 
relacionada con la carpeta de investigación 344610830873912 de fecha iniciada en fecha 19 de septiembre del año 2012 
en la Agencia del Ministerio público de Ecatepec radicada en la agencia especializada de robo de vehículos Coacalco y 
una placa de circulación marcada con el número PVX4604 del Estado de México relacionado con la averiguación previa 
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FTUTLP-4(1-1/01278/13-08, por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de 
delito, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, 
tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de 
Procedim entos Penales para el Estado de México. 	  

CUARTO - Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la inv stigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento. en 
términos e lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberan de México, 1, 2, 28, 135. 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad. 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgá ica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: dos vehículos el primero marca 
Dodge at s, color blanco con rojo serie: KMHAG51671V172699 con huellas de desvalijamiento, partes automotrices tres 
medailon s uno con la matrícula MGX6459, pedaceria 	de autopartes un chasis de 	motocicleta serie: 
JKMMC 2V685004505 caja de autostereo distintas autopartes. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMER .- Que el artículo 1z párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace una placa VIN con número de serie: KL1JJ51Z97K452806 correspondiente al vehículo 
relacionada con la carpeta de investigación 344616830873912 de fecha iniciada en fecha 19 de septiembre del año 2012 
en la Agencia del Ministerio Público de Ecatepec radicada en la Agencia Especializada de Robo de Vehículos Coacalco y 
una placa de circulación marcada con el número PVX4604 del Estado de México relacionado con la averiguación previa 
número FTIJILP-4/11101278,13-08 lo que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de 
Vehículos de la Institución y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social en el depósito 
de objetos de !a institución: ahora bien por lo que hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse 
sobre la relación de éstos con algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es 
necesaria su retención. Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del 
propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es 
una vivienda. razón por la que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como 
Departamento Jurídico del listituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro 
municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del 
Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que 
se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los 
objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no 
se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales 
precisan el lote, manzana, folio real electrónico y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santamaria Romero (de tres 
inmuebles), Francisco Magallanes Lopez y Víctor Adrian Gafan Gama, de donde se advierten que el lote número cuarenta 
y nueve no existe constancia de inscripción asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. 
José Ortega Rios informa que del lote número ocho no existe constancia de inscripción, por lo que se ignorara el nombre y 
domicilio del propietario o poseedor de los bienes muebles descritos con antelación. Cabe destacar que se dejó cédula de 
notificación en el inmueble para que compareciera la persona con interés local, sin que haya compareciendo persona 
alguna.- 	 

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado lie México. que a la letra dice: 	  

'El mini terio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1. 
cuya ret ación no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su inter s convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado" en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notifidación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: H. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
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o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar". es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la fiscalía especializada en la investigación del delito de robo de vehículo zona oriente con 
donticil,o en Avenida Central casi esquina con Primero de Mayo Colonia Jajalpa Municipio de Ecatepec de Morelos 
Estado de México ;para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para 
lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes 
muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

	 RESUELVE 	  

ÚNICO: Publiquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno 9.  en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo. los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la investigación del delito de robo de 
vehículos zona oriente, de la Procuraduria General de Justicia del Estado de México. 	  

--CÚMPLASE. 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LIC. JOSÉ LUIS YÁÑEZ LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

"2014. AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOVUCAN" 

CARPETA DE INVESTIGACION: 595220290474113. 

ACUERDO 

ACUERDO.- En Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a treinta de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce 
horas con quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 595220290474113. 	 

	 RESULTANDO 	  

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113. relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el articulo 292 fracción I. del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número nueve. ubicado en Prolongación Avenida Central sin número, extremo sur, colonia Potrero Chico, Municipio de 
Ecatepec de Morelos Estado de México, entre Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma prolongación Avenida 
Prolongación en su vialidad de norte a sur en el lado poniente y delimitado al norte por el circuito exterior mexiquense 
aproximadamente a cien metros de la plaza comercial denominada Las Américas y aproximadamente a un kilómetro al sur 
se localiza la avenida Adolfo López Mateos, mejor conocida corno R1, precisamente en la Esquina Oriente de la calle seis, 
colonia Potrero chico el chico, con fachada en reja amarilla metálica dividida en tres partes o secciones, según resolución 
judicial que contiene el acta de cateo. 	  

SEGUNDO.- Siendo librada la orden de cateo. mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de rateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble (autopade) consistente en una placa VIN negra con número de serie 3ND1B4152XK053050, 
misma que al ser pasada por el sistema de verificación denominado cinco dígitos nacional, cuenta con reporte de robo de 
fecha 25 de julio de dos mil cinco, relacionado con la averiguación previa TLNAERV/I/2360/2005, misma que pertenecía a 
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un Nissa Tsuru modelo 2002, por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de 
delito, a í como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, 
tomando e las medidas precautorias para su custodia. en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de 
Procedí entos Penales para el Estado de México. 	  

CUARTIr Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la inv•stigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por os artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: Un parabrisas recargado en la 
pared co la leyenda Ford, F150.. modelo 1997 partes y tiene adherido un engomado color rosa y número MKZ9867 de 
Hidalgo, México con diversos hologramas, una aleta rectangular con fino de Chrysler, así mismo en la azotea de esta 
construc ión se observa lacias o defensas dos de color negro, una de color blanco. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libe/ad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es asi que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente. constitutivo del 
tipo penal de robo equiparaco previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales Vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la placa VIN negra con número de serie 3ND1B4152XK053050, misma que al ser pasada 
por el sistema de verificación denominado cinco dígitos nacional, cuenta con reporte de robo de fecha 25 de julio de dos 
mil cinco, relacionado con la averiguación previa TLA/AERV/I/2360/2005, misma que pertenecía a un nissan Tsuru modelo 
2002, información que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos de la 
Institución y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta representación social en el depósito de objetos de la 
institución; ahora bien por lo que hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse sobre la relación 
de éstos con algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos. por lo que ya no es necesaria su 
retención. Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, 
razón por la que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento 
Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec 
de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México. Secretaría de Salud del Estado de México, Director 
de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia 
de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que 
se suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad 
de la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de 
Ecatepec, quien refiere que el lote número nueve cuenta con antecedentes registrales a VENTURA G. SANTAMARIA 
ROMERO, inscrito en el volumen 1531, libro primero, sección primera, foja 28, partida ciento sesenta y uno, ubicado en 
avenida Central, manzana doce, lote nueve, colonia Potrero Chico, Ecatepec de Morelos. Estado de México, asimismo el 
Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Por otro lado el Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa que el 
inmueble ubicado en la avenida Central, manzana única, lote nueve, colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave 
catastral número 094 03 081 21 00 0000 a nombre de OLIVER CASTAÑEDA ZENON. Sin que en ambos informes se 
proporcione domicilio diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el 
domicilio donde pueda ser notificado, ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda y desde el 
origen de la diligencia se encontró abandonado. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que 
compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERC RO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseed r de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesi n respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	  

"El min sterio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1, 
cuya r ención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su inte és convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado , en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
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la notificación a que se refiere el articulo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Fiscalia Especializada en la Investigación del delito de Robo de Vehículo Toluca 
Tlalnepantla, con sede en el Municipio de Tlalnepantla, con domicilio en Avenida Central número diez, esquina Fernando 
Montes de Oca, Colonia Tequesquinahuac, para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes 
asegurados antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el 
término legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo :lee esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor dei Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del delito de Robo de 
Vehículo Toluca Tlalnepantla, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	 

	 -CÚMPLASE 	 

EL O. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
LIC. SAMUEL GUTIERREZ MATEO 

(RÚBRICA). 

	SIN TEXTO 
	SIN TEXTO 
	SIN TEXTO 
	SIN TEXTO 
	SIN TEXTO 
	SIN TEXTO 
	SIN TEXTO 
	SIN TEXTO 
	SIN TEXTO 
	SIN TEXTO 
	SIN TEXTO 
	SIN TEXTO 
	SIN TEXTO 
	SIN TEXTO 
	SIN TEXTO 
-SIN TEXTO 
	SIN TEXTO 
	SIN TEXTO 
	SIN TEXTO 

CARPETA DE INVESTIGACION: 595220290474813. 

ACUERDO 

ACUERDO.- En Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a treinta de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce 
horas con quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 595220290474813.. 	 

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número diez, ubicado en Prolongación Avenida Central sin número, extremo sur, colonia Potrero Chico, Municipio de 
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Ecatepec de Morelos Estado de México, entre Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma prolongación Avenida 
Prolongación en su vialidad de norte a sur en el lado poniente y delimitado al norte por el circuito exterior mexiquense 
aproximaamente a cien metros de la plaza comercial denominada Las Américas y aproximadamente a un kilómetro al sur 
se localiz la avenida Adolfo López Mateos, mejor conocida como R1, precisamente en Avenida Central esquina calle 
cinco en a colonia potrero chico. Ecatepec de Morelos, México. 	  

SEGUND .- Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida e la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativ el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo p nal vigente en la entidad. 	  

TERCER .- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su int rior el bien mueble (autoparte) consistente una placa de circulación número MHD3681 del Estado de México, que 
corresporlde a una vehículo Dodge Atos 2002 blanco, el cual cuenta con reporte de robo con la carpeta de 
investigación344780830028313 de fecha 21/05/13, así como un trozo metálico el cual se aprecia la pared de fuego de un 
vehículo con número de identificación 3N1EB31S9YL141328, misma que cuenta con reporte de robo con número 
312130830113513, de fecha 21/08/13, correspondiente a un Nissan Tsuru 2000 gris: asimismo se encontró una placa de 
circulación con número 730-TDV del Distrito Federal misma que corresponde a un vehículo Tsuru 2005 con fecha de reporte 
07/11/2005, con número de carpeta 483460830101413: por lo que se procedió al aseauramiento tanto del bien mueble 
(autoparte) por ser objeto de Jelito. así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, 
alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 
258.1 del Código de Procedim entos Penales para el Estado de México. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por os artículos 21 de la Constitución Federal. 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; el cual es: Una escalera metálica , 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia. domicilio, papeles o posesiones. sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la placa de circulación número MHD3681 del Estado de México, que corresponde a una 
vehículo Dodge Atos 2002 blanco, cuenta con reporte de robo con la carpeta de investigación344780830028313 de fecha 
veintiuno de mayo de dos mil trece, así como el trozo metálico en el cual se aprecia la pared de fuego de un vehículo con 
número de identificación 3N1EB31S9YL141328, misma que cuenta con reporte de robo con número 312130830113513, de 
fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, correspondiente a un Nissan Tsuru 2000 gris; asimismo por lo que hace a la 
placa de circulación con número 730-TDV del Distrito Federal la cual corresponde al vehículo Tsuru 2005 con fecha de 
reporte siete de noviembre de dos mil cinco, con número de carpeta 483460830101413; datos que se lograron corroborar 
a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos de la Institución y por ser un indicio de prueba, queda a 
disposición de esta representación social en el depósito de objetos de la institución: ahora bien por lo que hace a los demás 
bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con algún posible hecho delictuoso, no se 
encontró registro de los mismas, por lo que ya no es necesaria su retención. Sin embargo para llevar a cabo su devolución 
se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece. 
toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas dependencias 
gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación 
Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado 
de México, Secretaría de Salud del Estado de México. Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad 
del prop etano o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía 
ministeriktl, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe señalar que se giró oficio al 
Registra lor de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que se localizaron antecedentes 
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registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el folio real electrónico y anexa el nombre de los 
titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles). Francisco Magallanes López y Víctor Adrian Galán Gama, de 
donde se advierte que del lote número diez no existe constancia de inscripción, asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento 
de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa el registro de las claves catastrales de los inmuebles que se 
ubican en la avenida Central, colonia Ampliación El Potrero Chico, sin que se advierta registro catastral del diez, objeto de 
aseguramiento, por lo que se ignorara el nombre y domicilio del propietario o poseedor de los bienes muebles descritos con 
antelación. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que compareciera la persona con interés 
legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	  

"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar, es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del delito de Robo de Vehículo Toluca 
Tlalnepantla, con sede en el Municipio de Tlalnepantla, con domicilio en Avenida Central número diez, esquina Fernando 
Montes de Oca, Colonia Tequesquinahuac, para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes 
asegurados antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el 
término legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

	 RESUELVE 	  

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del delito de Robo de 
Vehículo Toluca Tlalnepantla de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

	 CÚMPLASE 	 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
LIC. SAMUEL GUTIERREZ MATEO 

(RUBRICA). 
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CARPETA DE 1NVESTIGACION: 595220290474213. 

ACUERDO 

A C U E 	D O.- En Tlaineeantla de Baz, Estado de México, a treinta de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce 
horas con quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 595220290474213. 	 

RESULTANDO 

PR1MER .- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
3446103 0639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados 5 enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la ente 'ad: lo cual diera páculo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote num ro once, ubicado en Prolongación Avenida Central sin número, extremo sur, colonia Potrero Chico, Municipio de 
Ecatepec de Morelos Estado de México, entre Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma prolongación Avenida 
Prolongación en su vialidad de norte a sur en el lado poniente y delimitado al norte por el circuito exterior mexiquense 
aproximadamente a cien metros de la plaza comercial denominada Las Américas y aproximadamente a un kilometro al sur 
se localiza la avenida Adolfo Lipez Mateos, mejor conocida como Rl. 	  

SEGUNDO.- Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec: diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo pena! vigente en la ertidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble mutoparte) consistente en una placa VIN con número 3N1EB31521K316031, la cual cuenta 
con reporte de robo de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, perteneciente a un vehículo de la marca Tsuru, modelo 
dos mil uno. color gris, con placas LVM 9570, relacionado con la carpeta de investigación 595210830255613, ordenándose 
el aseguramiento de dicho objeto, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, 
alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 
258.1 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en !a misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; los cuales son: Una vitrina de dos metros de 
ancho que contiene en su interior tres diplomas que corresponden al nombre de Salvador Zúñiga Gómez, una mesa con 
diferentes herramientas, dos asientos de un vehículo de color azul y cuatro botes de plástico con basura, en la segunda 
cortina se encontró basura, tierra y una escalera de madera, una tina con aceite, etc., en un tercer punto un vehículo 
Rambleir América, con motor de seis pistones, con engomado de San Luis Potosí, en sus cuatro llantas y una compresora, 
un rin viejo, y un bote de basura. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con antericridad al hecho", en concordancia con el articulo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal de; procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de .a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6. 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia; del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGU DO.- Por lo que hace a la placa VIN con número 3N1EB31521K316031, la cual cuenta con reporte de robo de 
fecha v intisiete de agosto ce dos mil trece, perteneciente a un vehículo de la marca Tsuru, modelo dos mil uno, color gris, 
con pl as LVM 9570, relacionado con la carpeta de investigación 595210830255613; datos que se lograron corroborar a 
través e la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos de la Institución y por ser un indicio de prueba, queda a 
disposi ión de esta representación social en el depósito de objetos de la institución; ahora bien por lo que hace a los demás 
bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con algún posible hecho delictuoso, no se 
encontró registro de los mismas, por lo que ya no es necesaria su retención. Sin embargo para llevar a cabo su devolución 
se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, 
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toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas dependencias 
gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación 
Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado 
de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad 
del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía 
ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe señalar que se giró oficio al 
Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que se localizaron antecedentes 
registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el folio real electrónico y anexa el nombre de los 
titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles), Francisco Magallanes López y Víctor Adrian Galán Gama, de 
donde se advierte que del lote número ONCE ubicado en la calle AV. Central, manzana doce, lote once, colonia potrero 
chico, Ecatepec de Morelos, Estado de México, existe constancia de inscripción asentada con el folio real electrónico 
269252, a nombre de Ventura G. Santa María Romero, inscrito en el volumen 1396, libro primero, sección primera foja 
cero, partida 930: asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa 
el registro de las claves catastrales de los inmuebles que se ubican en la avenida Central, colonia Ampliación E.I Potrero 
Chico, sin que se advierta registro catastral del lote once. objeto de aseguramiento, sin que en dicho informe se 
proporcione domicilio diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el 
domicilio donde pueda ser notificado, ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda y desde el 
origen de la diligencia se encontró abandonado por lo que se ignora el nombre y domicilio del propietario o poseedor de los 
bienes muebles descritos con antelación. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que 
compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	  

"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el articulo 258.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	 

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del delito de Robo de Vehículo Toluca 
Tlalnepantla, con sede en el Municipio de Tlalnepantla, con domicilio en Avenida Central número diez, esquina Fernando 
Montes de Oca, Colonia Tequesquinahuac, para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes 
asegurados antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el 
término legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del delito de Robo de 
Vehículo Toluca Tlalnepantla de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

	 CÚMPLASE 	  

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
LIC. SAMUEL GUTIERREZ MATEO. 

(RÚBRICA). 
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CARPETA DE INVESTIGACION: 595220290474513. 

ACUERDO 

ACUERDO:En Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a treinta de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce 
horas con quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 595220290474513. 	 

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número DOCE, ubicado en Prolongación Avenida Central sin número, Lote doce, extremo sur, colonia Potrero Chico, 
Municipio de Ecatepec de Morelos Estado de México, entre Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma prolongación 
Avenida Prolongación en su vialidad de norte a sur en el lado poniente y delimitado al norte por el circuito exterior 
mexiquense aproximadamente a cien metros de la plaza comercial denominada Las Américas y aproximadamente a un 
kilometro al sur se localiza la avenida Adolfo López Mateos, melar conocida como R1. Precisamente en la esquina de la 
avenida Central, lado oriente de la calle tres prolongación avenida central sin número. 	  

SEGUNDO.- Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble consistente en una placa de circulación número MKW2632 la cual al pedir información a la 
policía ministerial arrojo que cuenta con reporte de robo dentro de la carpeta de investigación número 312140830154513 y 
que dicha placa pertenece a un vehículo Chrysler Town country, modelo 2007 de igual manera en una gaveta gris se 
encontró una placa VIN con número KL2MJ61008C337331 y al momento de pedir información a la policía ministerial se 
advirtió que cuenta con reporte de robo, relacionado con la pre denuncia 221921384713 de 27 de junio de 2013 y se 
encuentra relacionado con un vehículo Pontiac matiz color bianco, modelo 2008 con placas de circulación 310XJW del 
Distrito Federal, por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de delito, así 
como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las 
medidas precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado de México. 	  

CUART 	Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
término de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Sobes o de México. 1, 2, 2E, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad. 6, 10 y 25 de la 
Ley Or -Mica de la Procuracuria General de Justicia del Estado de México: las cuales son: Diversas piezas automotrices 
consist ntes en faros, facias, ventiladores, cuartos, defensas, calaveras de diversas marcas y modelos, asimismo al 
mome,n de realizar una revisión en la segunda plana se encontraron diversas partes automotrices consistentes en facias y 
parrillas!de diferentes marcas y modelos. 	  
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive fa causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6. 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la placa de circulación número MKW2632 la cual al pedir información a la policía ministerial 
arrojo que cuenta con reporte de robo dentro de la carpeta de investigación número 312140830154513 y que dicha placa 
pertenece a un vehículo Chrysler Town country, modelo 2007 de igual manera en una gaveta gris se encontró una placa 
VIN con número KL2MJ61008C337331 y al momento de pedir información a la policía ministerial se advirtió que cuenta con 
reporte de robo, relacionado con la pre denuncia 221921384713 de 27 de junio de 2013 y se encuentra relacionado con un 
vehículo Pontiac matiz color blanco, modelo 2008 con placas de circulación 310XJW del Distrito Federal, lo que se logró 
establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos de la Institución y por ser un indicio de 
prueba, queda a disposición de esta representación social en el depósito de objetos de la institución; ahora bien por lo que 
hace a los demás bienes muebles, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con algún posible hecho delictuoso, 
no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es necesaria su retención. Sin embargo para llevar a cabo su 
devolución se requiere conocer la identidad o domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no 
acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas 
dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social Delegación Estado de México. Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo 
Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México. Director de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato 
alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido 
por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe 
señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que 
se localizaron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el folio real electrónico 
y anexa el nombre de los titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles). Francisco Magallanes López y 
Víctor Adrian Galán Gama, de donde se advierte que del lote número doce no existe constancia de inscripción, sin embargo 
el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa que el inmueble ubicado en 
la avenida Central, lote doce, colonia Ampliación El Potrero Chico, cuenta con clave catastral número 094 03 081 16 00 
0000 y se encuentra a nombre de Mendoza Araiza José Martin. sin que proporcione domicilio diverso al inmueble motivo 
de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde pueda ser notificado, ya que 
como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda y desde el origen de la diligencia se encontró 
abandonado. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que compareciera la persona con 

_ interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	  

"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece. los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del delito de Robo de Vehículo Toluca Tlalnepantla, 
con sede en el Municipio de Tlalnepantla, con domicilio en Avenida Central número diez, esquina Fernando Montes de Oca, 
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Colonia Tequesquinahuac, para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes 
descrito , para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, 
los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado>  por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultan .o cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el co siderando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del delito de Robo de 
Vehículo Toluca Tlalnepantla 	  

CÚMPLASE 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
LIC. SAMUEL GUTIERREZ MATEO. 

(RÚBRICA). 

SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 

CARPETA DE INVESTIGACION: 595220290473913. 

ACUERDO 

ACUERDO.- En Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a treinta de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce 
horas con quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 595220290473913. 	 

RESULTANDO 

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número trece ubicado en Prolongación Avenida Central sin número, Lote trece, extremo sur, colonia Potrero Chico, 
Munir pio de Ecatepec de Morelos Estado de México, entre Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma prolongación 
Aveni a Prolongación en su vialidad de norte a sur en el lado poniente y delimitado al norte por el circuito exterior 
mexiq ense aproximadamente a cien metros de la plaza comercial denominada Las Américas y aproximadamente a un 
kilom tro al sur se localiza la avenida Adolfo López Mateos, mejor conocida como R1. Precisamente en avenida central 
esqui a poniente, calle uno, colonia potrero chico, municipio de Ecatepec. 	  

SEG NDO.- Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  
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TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble consistente en placa de circulación con el número MFA1211 del Estado de México la cual se 
solicitó a los elementos de la policía ministerial adscrita al robo de vehículos verificara el estatus e dicha placa, la cual me 
fue informada que dicha placa cuenta con reporte de robo vigente relacionado con la carpeta de investigación 
312160830012712, de fecha quince de septiembre del dos mil doce; por lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien 
mueble por ser objeto de delito, así como del inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, 
alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en lérminos de los numerales 258 y 
258.1 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México.- 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 1, 2. 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, e, 10 y 25 de !a 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: un vehículo del a marca ford, de 
color blanco, con número de placa de circulación KY78698 del Estado de México, con número de serie 
3DTEF25N5RMA13549, así como una cama, un mueble de madera en donde se aprecia un televisor, un DVD, v en e! 
segundo cuarto se aprecia una mesa y trastes. 	 

ONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo i4 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones. sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tornando 
en consideración que el hecho que rnotivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tioo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad !a investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6. 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la placa de circulación con el número MFA1211 del Estado de México la misma cuenta con 
reporte de robo relacionado con la carpeta de investigación 312160830012712, de fecha quince de septiembre del dos mil 
doce, lo que se logró establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos de la Institución y por 
ser un indicio de prueba. queda a disposición de esta representación social en e: depósito de objetos de la institución; ahora 
bien por lo que hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con 
algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los mismos, por lo que ya no es necesaria su retención. Sin 
embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio dei propietario o poseedor de éstos, 
lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se 
solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, 
Secretaria de Desarrollo Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de 
registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se 
suma el informe rendido por los agentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de 
la persona. Cabe señalar que se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, 
quien refiere que el lote número veinte cuenta con antecedentes registrales bajo el folio real electrónico 49447, a nombre 
de Ventura G. Santa María Romero, inscrito en el volumen 1531, libro primero, sección primera, foja veintiocho, partida 
cientos sesenta y dos, ubicado en avenida Central, manzana doce, lote trece, colonia Potrero Chico, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, asimismo el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos 
informa que el inmueble ubicado en la avenida Central, lote trece, colonia Ampliación Potrero Chico, cuenta con clave 
catastral número 094 03 081 14 00 0000 a nombre de Plata Jiménez Luis, sin que en ambos informes se proporcione 
domicilio diverso al inmueble motivo de aseguramiento, por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio 
donde pueda ser notificado, ya que como se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda y desde el origen de 
la diligencia se encontró abandonado. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que 
compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	  

"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 258.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
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Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notifica ión a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilió del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del asegu amiento de los objetas detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notific ción tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Minis rio Público de adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del delito de Robo de Vehículo Toluca 
Tlalnepal la, con sede en el Municipio de Tlalnepantia, con domicilio en Avenida Central número diez. esquina Fernando 
Montes e Oca, Colonia Tequesquinahuac; para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes 
asegurad s antes descritos. para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el 
término I gal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en e! 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresarlos 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado.- 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del delito de Robo de 
Vehículo Toluca Tlalnepantla, de la Procuraduria General de Justicia dei Estado de México. 	  

	 CÚMPLASE 	  

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
LIC. SAMUEL GUTIERREZ MATEO 

(RÚBRICA). 

SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 

CARPETA DE INVESTIGACION: 595220290474313. 

ACUERDO 

A C U RDO.- En Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a treinta de abril del año dos mil catorce. siendo las catorce 
horas c n quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 595220290474313. 	 

	 RESULTANDO 	  

PRIME 0.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610 60639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robado, y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
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en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número CATORCE, ubicado en Prolongación Avenida Central sin número, Lote catorce, extremo sur, colonia Potrero 
Chico, Municipio de Ecatepec de Morelos Estado de México, entre Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma 
prolongación Avenida Prolongación en su vialidad de norte a sur en el lado poniente y delimitado al norte por el circuito 
exterior mexiquense aproximadamente a cien metros de la plaza comercial denominada Las Américas y aproximadamente 
a un kilometro al sur se localiza la avenida Adolfo López Mateos, mejor conocida como R1. Precisamente en Avenida 
Central Sur, entre calle uno y dos, colonia potrero chico, Municipio de Ecatepec. México. 	  

SEGUNDO.- Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble consistente en un vehículo de la marca Volkswagen, topo golf, color rojo de engomado 
vny1606, el cual se aprecia sin placa vin y al verificar medio ubicado en pared de fuego, el mismo se aprecia mutilado, 
asimismo sobre una mesa de madera se localizó una placa de metal de las denominadas VIN con el número 
9BWCC05W67P089839, la cual corresponde a un vehículo de la marca volkswagen tipo pointer, modelo 2007, con placas 
de circulación MBG1317 con pre denuncia por el delito de robo número 201208070100 de fecha 8 de julio del 2012, por lo 
que se procedió al aseguramiento tanto de los bienes muebles (vehículo y autoparte) por ser objeto de delito, así como del 
inmueble de referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas 
precautorias para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de México. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: Varios vehículos de diferentes 
marcas desvalijados, con la leyenda en el parabrisas "partes automotrices" y la parte posterior se aprecian autopartes 
automotrices dispersas en el piso, siendo terreno natural oxidados así corno vehículos desvalijados, siendo un total de 
veinticinco unidades desvalijadas, así mismo dentro del inmueble se encontró un tejaban instalado de manera provisional 
donde se observan varias partes automotrices, puertas de vehículos nissan apiladas, tres motores, un refrigerador viejo, con 
padecería de partes automotrices. 	  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna. 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a el vehículo de la marca Volkswagen, topo golf, color rojo de engomado VNV1606, el cual se 
apreció sin placa VIN y al verificar medio ubicado en pared de fuego, el mismo se apreció mutilado, es decir dicho vehículo 
se encuentra sin medios de identificación lo cual nos permite establecer que el mismo presenta irregularidades que un 
vehículo en situación regular no debe de presentar, lo cual nos conlleva a presumir que el mismo pudiera provenir de la 
comisión del delito de robo, 	asimismo 	por lo que hace a la placa de metal denominada VIN con el número 
9BWCC05W67P089839, la cual corresponde a un vehículo de la marca Volkswagen tipo pointer, modelo 2007, con placas 
de circulación MBG1317 cuenta con una pre denuncia 201208070100 de fecha 8 de julio del 2012, lo que se logró 
establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos de la Institución y por ser un indicio de 
prueba, quedan a disposición de esta representación social en el depósito de objetos de la institución; ahora bien por lo que 
hace a los demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con algún posible hecho 
delictuoso, no se encontró registro de los mismas, por lo que ya no es necesaria su retención. Sin embargo para llevar a 
cabo su devolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente 
caso no acontece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas 
dependencias gubernamentales dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social Delegación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo 
Económico del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio 
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Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato 
alguno respecto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido 
por los a ,entes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe 
señalar q 'e se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que 
se localiza ron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el folio real electrónico 
y anexa rl nombre de los titu ares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles), Francisco Mogollones López y 
Víctor Ad jan Galán Gama, de donde se advierte que dei lote número catorce no existe constancia de inscripción, asimismo 
el Tesore o del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa el registro de las claves 
catastral- • de I os inmuebles que se ubican en la avenida Central, coionia Ampliación El Potrero Chico, sin que se advierta. 
registro tastral bel lote número catorce, objeto de aseguramiento, por io que se ignorara el nombre y domicilio del 
propietari o poseedor de los bienes muebles descritos con antelación. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en 
el inmue le para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCER - Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el articulo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado -. México, que a la letra dice: "El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 
bienes a que se refiere el articulo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del 
plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los 
bienes c usarán abandono a favor del Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que 
señala: 'El ministerio público realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos, uando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
Gaceta 'el Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", 9S 

ineludible que se lleve a cabo la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
veintisie e de noviembre del año dos mil trece, los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anterioridad, a troves de edictos por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal.---- 

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del delito de Robo de Vehículo Toluca 
Tlalnepantla, con sede en el Municipio de Tlalnepantla, con domicilio en Avenida Central número diez, esquina Fernando 
Montes de Oca, Colonia Tequesquinahuac, para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes 
asegurados antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el 
término legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

R E SUELVE 

ÚNICO; Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la investigación del delito de Robo de 
Vehículo Toluca Tiainepantla de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

EL C, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
LIC. SAMUEL GUTIERREZ MATEO 

(RÚBRICA). 
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CARPETA DE INVESTIGACION: 595220290474713. 

ACUERDO 

A C U E Fl D O.- En Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a treinta de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce 
horas con quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 595220290474713.. 	 

	 RESULTANDO 	  

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
lote número QUINCE, ubicado en Prolongación Avenida Central sin número, extremo sur, colonia Potrero Chico, Municipio 
de Ecatepec de Morelos Estado de México, entre Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma prolongación Avenida 
Prolongación en su vialidad de nace a sur en el lado poniente y delimitado al norte por el circuito exterior mexiquense 
aproximadamente a cien metros de la plaza comercial denominada Las Américas y aproximadamente a un kilometro al sur 
se localiza la avenida Adolfo López Mateos, mejor conocida como R1. Precisamente en Avenida Central esquina con calle 
tres, Potrero Chico, Municipio de Ecatepec de Morelos, México. 	  

SEGUNDO.- Siendo librada la orden de cateo, mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble consistente en un una placa VIN metálica de color negra con remache metálico en uno de sus 
extremos en donde se aprecia el número 3N1EB31S62K415453, por lo que al revisar su estado legal en el sistema estatal, 
se verifico que corresponde a un vehículo de la marca Nissan, color blanco, modelo 2002, con número de motor 
GA16832791B, con placas de circulación LVC5437 del Estado de México, el cual cuenta con reporte de robo vigente 
relacionado con la carpeta de investigación número 344790830027913 de fecha nueve de noviembre de dos mil trece, por 
lo que se procedió al aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de delito, así como del inmueble de 
referencia, a fin de evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias 
para su custodia, en términos de los numerales 258 y 258.1 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
México. 	  

CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos, de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6, 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: En la cortina del inmueble que 
se encuentra en la parte media al interior de la misma se a apreciaron en la parte superior colgadas diversas calaveras y 
en la parte inferior diversos medallones, parabrisas y un motor de la marca Chrysler sin número de identificación, asimismo 
en la primera cortina del inmueble a su interior se apreciaron diversas calaveras nuevas y seminuevas sin rotular, por lo 
que hace a la tercera cortina de dicho inmueble fue encontrado a su interior partes automotrices tanto en el piso como 
en el techo y bardas colgadas, como son amortiguadores, volantes, calaveras, faros, tapas de puertas, depósitos para 
liquido de frenos, asimismo se aprecia sobre el piso tres motores el primero de ellos de la marca Ford, sin número de 
motor visible, el segundo sin marca y sin número de motor visible, el tercero sin marca sin número de motor visible, así 
como un anaquel metálico color gris, de cinco compartimientos en lo cuales se aprecian herramientas diversas en mal 
estado. 	  

	 CONSIDERANDO 	  

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el artículo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el artículo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la placa VIN metálica de color negra con remache metálico en uno de sus extremos en 
donde se aprecia el número 3N1EB31S62K415453, la cual al revisar su estado legal en el sistema estatal de vehículos 
robados, se verifico que corresponde a un vehículo de la marca Nissan, color blanco, modelo 2002, con número de motor 
GA16832791B, con placas de circulación LVC5437 del Estado de México, el cual cuenta con reporte de robo relacionado 
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con la carpeta de investigación número 344790830027913 de fecha nueve de noviembre de dos mil trece, lo que se logró 
establecer a través de la Coordinación de Robo y Recuperación de Vehículos de la Institución y por ser un indicio de 
prueba, quedan a disposiciór de esta representación social en el depósito de objetos de la institución; ahora bien por lo que 
hace a I s demás bienes muebles asegurados, toda vez que al indagarse sobre la relación de éstos con algún posible hecho 
delictuo o, no se encontró registro de los mismas, por lo que ya no es necesaria su retención. Sin embargo para llevar a 
cabo su evolución se requiere conocer la identidad y domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente 
caso no contece, toda vez que el inmueble objeto de cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas 
depend cies gubernamenta es dicha información, tales como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social 	legación Estado de México, Director de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo 
Económ o del Estado de México, Secretaría de Salud del Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambient del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato 
alguno r specto a la identidad del propietario o poseedor de los objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido 
por los gentes de la policía ministerial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe 
señalar ue se giró oficio al Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que 
se locali aron antecedentes registrales de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el folio real electrónico 
y anexa el nombre de los Mulleres: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles), Francisco Magallanes López y 
Víctor Adrian Galán Gama, de donde se advierte que del lote número quince no existe constancia de inscripción, asimismo 
el Tesorero del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa el registro de las claves 
catastrales de los inmuebles que se ubican en la avenida Central, colonia Ampliación El Potrero Chico, sin que se advierta 
registro catastral del lote número quince, objeto de aseguramiento, por lo que se ignorara el nombre y domicilio del 
propietario o poseedor de los bienes muebles descritos con antelación. Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en 
el inmueble para que compareciera la persona con interés legal, sin que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseed& de los objetos asegurados. sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: "El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los 
bienes a que se refiere el artículo 258.1, cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del 
plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los 
bienes causarán abandono a favor del Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que 
señala: "El ministerio público realizará la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por 
edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la 
Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es 
ineludible que se lleve a cabo la notificación del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha 
veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los cuales se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con 
anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal.---- 

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del delito de Robo de Vehículo Toluca 
Tlalnepantla, con sede en el Municipio de Tlalnepantla, con domicilio en Avenida Central número diez. esquina Fernando 
Montes de Oca, Colonia Tequesquinahuac, para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes 
asegurados antes descritos, para lo cual cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el 
término legal previsto, los bienes muebles causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

	 RESUELVE 	  

ÚNICO: Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la investigación del delito de Robo de 
Vehículo Toluca Tlalnepantla de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  
	 CÚMPLASE 	  

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
LIC. SAMUEL GUTIERREZ MATEO 

(RÚBRICA). 

SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
SIN TEXTO 
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SIN TEXTO 
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CARPETA DE INVESTIGACIÓN 595220290474613 

ACUERDO.- En Tlalnepantla de Baz, México a veintiocho de abril del año dos mil catorce, siendo las catorce horas con 
quince minutos y derivado de las constancias que integran la carpeta de investigación 595220290474613. 	  

	 RESULTANDO 	  

PRIMERO.- En fecha cinco de julio del año dos mil trece se dio origen a la Carpeta de Investigación número 
344610360639113, relativa al hecho delictuoso de robo equiparado en su modalidad de desmantelamiento de vehículos 
robados y enajenación de las partes que lo conforman, ilícito previsto por el artículo 292 fracción I, del Código Penal vigente 
en la Entidad; lo cual diera pábulo a la solicitud del órgano investigador de la autorización judicial para verificar, cateo del 
inmueble ubicado en Prolongación Avenida Central sin número, Lote dieciséis,  extremo sur, colonia Potrero Chico. 
Municipio de Ecatepec de Morelos Estado de México, entre Circuito Exterior Mexiquense al oriente y la misma prolongación 
Avenida Prolongación en su vialidad de norte a sur en el lado poniente y delimitado al norte por el circuito 
exterior mexiquense aproximadamente a cien metros de la plaza comercial denominada Las Américas y aproximadamente a 
un kilómetro al sur se localiza la avenida Adolfo López Meteos, mejor conocida como R1. Precisamente en Avenida Central 
sin, casi esquina con calle 1. en la Colonia el Potrero Chico, Ecatepec de Morelos Estado de México-. 	  

SEGUNDO.- Siendo librada la orden de cateo mediante resolución judicial el veinticinco de noviembre del año dos mil trece, 
deducida de la carpeta auxiliar 1352/13, emitida por el Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec; diligencia que tuvo 
verificativo el veintisiete de noviembre del año dos mil trece, desahogada en términos de los numerales 88 al 93 del código 
adjetivo penal vigente en la entidad. 	  

TERCERO.- Al diligenciar la orden de cateo de mérito en el local, materia de la presente carpeta de Investigación se localizó 
en su interior el bien mueble (autoparte) consistente en una placa VIN con número de serie 3N1EB31522K356546, misma 
que cuenta con reporte de robo vigente relacionada con la averiguación previa FGAM/GAM-2111/1588110-7 perteneciente a 
un vehículo Nissan. Tsuru taxi, con placas de circulación A81810 del servicio público, placa VIN que el perito en materia de 
criminalística lo recaba y embala, asegurando la placa vin por parte de esta autoridad, por lo que se procedió al 
aseguramiento tanto del bien mueble (autoparte) por ser objeto de delito, así como del inmueble de referencia, a fin de 
evitar que los mismos se destruyeran, alteraran o desaparecieran, tomándose las medidas precautorias para su custodia, en 
términos de los numerales 258 y 2581 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 	  
CUARTO.- Advirtiéndose en la misma diligencia la existencia de varios bienes muebles en el interior del inmueble materia 
de la investigación y a efecto de verificar la legal procedencia de éstos. de igual forma se ordenó su aseguramiento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1, 2, 28, 135, 241 y 262 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad, 6. 10 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; las cuales son: 

llantas, diversos objetos metálicos como tubos, estructuras metálicas, asientos de vehículos, diferentes mesas de trabajo, 
así como dos máquinas de las llamadas tornos, al costado sur, se aprecia un inmueble de madera en color amarillo de 
aproximadamente dos metros de ancho por dos de alto y sobre de este cuenta con diferentes objetos de plástico, 
apreciando de igual manera diferentes estructuras metálicas, trozos de madera y platico, y en el costado orientes se 
aprecian también apiladas diferentes tubos metálicos, plásticos, y también una mesa de madera, la cual sobre esta cuenta 
con tubos, tornillos y diversa herramientas. 	  

	 CONSIDERANDO 	  

PRIMERO.- Que el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: "Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho", en concordancia con el articulo 16 párrafo segundo del ordenamiento en cita 
que dispone: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", es así que tomando 
en consideración que el hecho que motivó el inicio de la presente carpeta de investigación es posiblemente constitutivo del 
tipo penal de robo equiparado previsto por el articulo 292 fracción I del Código Penal vigente en la entidad y que esta 
representación social tiene como facultad la investigación de los delitos, de acuerdo a lo previsto por el numeral 21 de 
nuestra carta magna, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 28, 135 y 241 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 6, 10 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, se realizaron diversas diligencias de investigación con el propósito de esclarecer los hechos.- 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la placa VIN con número de serie 3N1EB31S22K356546, perteneciente a un vehículo 
Nissan, Tsuru taxi, con placas de circulación A81810 del servicio público, misma que cuenta con reporte de robo vigente 
relacionada con la averiguación previa FGAM/GAM-2/T1/1588/10-7, lo que se logró establecer a través de la Coordinación 
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de Roto y Recuperación de Vehículos de la Institución y por ser un indicio de prueba, queda a disposición de esta 
representación social en el depósito de objetos de la institución; ahora bien por lo que hace a los demás bienes muebles. 
toda ve que al indagarse sobre la relación de éstos con algún posible hecho delictuoso, no se encontró registro de los 
mismo , por lo que ya no es necesaria su retención. Sin embargo para llevar a cabo su devolución se requiere conocer la 
idenfid d o domicilio del propietario o poseedor de éstos, lo cual en el presente caso no acontece, toda vez que el inmueble 
objeto e cateo no es una vivienda, razón por la que se solicitaron a diversas dependencias gubernamentales dicha 
inform ión, tales como Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estado de México, 
Directo de Catastro municipal de Ecatepec de Morelos, Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, 
Secret ria de Salud del Estado de México, Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente dei Ayuntamiento de Ecatepec 
de Mo los, de los que se advierte la inexistencia de registro de domicilio o dato alguno respecto a la identidad del 
propietario o poseedor de os objetos asegurados, a lo que se suma el informe rendido por los agentes de la policía 
ministeial, quienes refieren que no se pudo establecer la identidad de la persona. Cabe señalar que se giró oficio al il  
Registr dor de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, quien refiere que se localizaron antecedentes 
registrares de cinco inmuebles de los cuales precisa el lote, la manzana, el folio real electrónico y anexa el nombre de los 
titulares: Ventura G. Santa María Romero (de tres inmuebles), Francisco Magallanes López y Víctor Adrian Galán Gama, de 
donde se advierte que del lote número dieciséis  no existe constancia de inscripción, sin embargo el Tesorero del H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Dr. en A.P. José Ortega Ríos informa que el inmueble ubicado en la avenida 
Central, lote dieciséis, colonia Ampliación El Potrero Chico, cuenta con clave catastral número 094 03 081 12 00 0000 y se 
encuentra a nombre de Guillermo Vite José Refugio, sin que proporcione domicilio diverso al inmueble motivo de 
aseguramiento. por lo que a pesar de contar con el nombre se ignora el domicilio donde pueda ser notificado, ya que como 
se refirió con anterioridad este inmueble no es una vivienda y desde el origen de la diligencia se encontró abandonado. 
Cabe destacar que se dejó cédula de notificación en el inmueble para que compareciera la persona con interés lega:, sin 
que haya compareciendo persona alguna. 	  

TERCERO.- Al haberse realizado las diligencias pertinentes para establecer la identidad y domicilio del propietario o 
poseedor de los objetos asegurados, sin que esto hubiera sido posible, para no violentar su derecho de propiedad o 
posesión respecto a los mismos, con fundamento en el artículo 260.1 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, que a la letra dice: 	  

"El ministerio público notificará el aseguramiento al propietario o poseedor de los bienes a que se refiere el articulo 258.1, 
cuya retención no sea necesaria legalmente, a fin de que se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a 
su interés convenga respecto de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del 
Estado", en concordancia con el numeral 260.2 del mismo ordenamiento jurídico que señala: "El ministerio público realizará 
la notificación a que se refiere el artículo anterior conforme a lo siguiente: II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad 
o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal. Los edictos deberán contener el acuerdo por notificar", es ineludible que se lleve a cabo la notificación 
del aseguramiento de los objetos detallados en el acta de cateo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, los 
cuales'se encuentran en el interior del inmueble ya precisado con anterioridad, a través de edictos por una sola ocasión en 
la Gaceta del Gobierno y en un periódico de circulación estatal. 	  

La notificación tendrá por objeto que el propietario o poseedor de los bienes asegurados comparezca ante el Agente 
del Ministerio Público de la Agencia Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo con domicilio 
en Avenida Central No. 10, esquina Fernando Montes de Oca, Colonia Tequesquinahuac, Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
México; para manifestar lo que a su interés convenga, respecto de los bienes asegurados antes descritos, para lo cual 
cuenta con un plazo de tres meses y para el caso de no comparecer en el término legal previsto, los bienes muebles 
causarán abandono a favor del Estado, por lo que esta autoridad: 	  

RESUELVE 

ÚNICIt Publíquese el presente acuerdo de notificación a través de edictos en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 
circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que el propietario o poseedor de los bienes muebles descritos en el 
resultando cuarto de esta resolución y de los cuales ya no es necesaria legalmente su retención, por los motivos expresados 
en el considerando segundo, se presente dentro del plazo de tres meses a manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Estado. 	  

Así lo acordó el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de 
Vehíc lo Toluca - Tlalnepantla de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 	  

CÚMPLASE 

ASÍ L ACORDÓ Y FIRMA 
C. AG NTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
LIC. MUEL GUTIÉRREZ MATEO 

1 (RÚBRICA). 
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